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PROLOGO 

Los problemas que aquejan a la humanidad y loa esfuerzos, que 
se han realizado para resolverlos, atrajerÓ• mi atención, para es
tui.iarloa, trayendo como consecuencia la elaboracióa i.e éste trab! 
jo, el cual tal vez adolezca i.e iaperfeccioaes, por lo cual pii.o -
a mis posibles lectóres lo juzguen con benevolencia y comprensión, 
ya que la intención al elaborarse fue la d.e lograr el planteuien
to y aoluciones i.e esos problemas en u~a forma sencilla, si se 
quiere hasta moi.esta, para encontrar soluciones iin~eas y ac~rdes
oon los moi.ernos conceptos que privan hoy en iía. 

El objetivo fundameatal es el estudio de los Organismos Regi~ 
aalee que existen en el Derecho de Gentes, ya. que tienen una impo!: 
tancia básica en este Derecho y atravez l.e ellos se lógraran aolu
ciones que permitiran a loa pueblos alcanzar los máximos logros de 
desarrollo y progreso, 

Bl plan a seguir en este estuiio, fue el de saber lo que es -
regionalismo en forma general, para que en posteriores r.apítulos,
ya con ciertos conocimientos, estudiar los organismos regionales -
que· existen en cai.a continente 1 como se han consti tuíi.o, los fÍ•es 
que se han propuesto y si en realil.ai son Útiles a la hWlanidad y
al Derecho Internacional, 

La satisfacción me embargara, si logro despertar en mis lect~ 
res las inquietudes propias de quienes tienen interes en el desa-
rrollo ie ese Derecho, a la solución i.e los problemas iel mundo y
a lograr errai.icar las imperfecciones que padecen los organismos -
regionales. 

Ea el devenir histórico, el ~undo a sufrido guerras y hambres 
intentando y haciendo esfuerzos para que desapare~can, probando V! 
riai.os sistemas y •o es sino hasta hace poco que a recurrido a -
los organismos y pactos regionales para encontrar la solución que
de a los países la paz, la seguriaad y el progreso tan ansiados. 
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Creeaos que el recurrir a tales organismos, es el méto•o a•e
cua•o, que ei no es el aás perfecto, que como to«o lo crea•o por -
el hombre padece '•e defectos, es ~l que goza «e mayoree siapatías
ya que intenta lograr •e una manera positiva y con el eefuerzo oo
aún •e los miembros, elevarse a un •ivel «e vi•a auperior y mante
ner la paz y la seguri•ad en las respectivas regioaes •oR«e han si 
io creaios. 

Vaya pues, este estudio como un sincero reconocimiento, a to
•os los penaa•ores que han hecho posible la existencia «e estos -
org••ismos regioaales y a to•os los estu4iosos «el Derecho Intern! 
cioaal, que han contribuí«o a au progreso y en¡randecimieato. 

Octubre, «e 1967. 
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S U M A. R I O 

CAPITULO PRIMERO 

R B G I O N A. L I S M O 

a.- Intro•ucción. 
b.- Uaiversalismo o Regionalisao 
c.- Que es el Regionalismo? 



•·· INTqQJXJCCION 

v.Ba la era actual han transcurri•o una gama •e acontecimientos 
que han teni•o resonancia mundial debí•o más que na•a al gran pro
greso que se a tenído en el plano le las comunicaciones, y en los
adelantoa científicos •e los cuales somos sus maravillalos testi-
gos. Esto sale a colación en virtud de que gracias a los avances -
técnicos un problema ya ao queia confinado a un solo lu~ar, a una
determinada región o a un cierto número de perso~as. En la actual! 
•a• sur¡en problemas en la conunidat internacional, que pue•en be
aeficiar o perjudicar o importa~ en menor o mayor escala a gran -
parte de la faailia internacional~ Eje111plo de ésto l!JS el caso •e -
las dos conflagraciones mundiales que llevarór. el caos, la destru~ 
oión, la miseria a la gran mayoría de las naciones. Pero no aola-
aeftte tenemos estos palpables casos, hay multiplei hechos en los -
cuales la comuai•al internacional se a visto envuelta y prueba ta~ 
gible •e ello es el actual e interesante caso de la guerra ie ---
Viet-NaM, en el que ao solamente las dos partes beligerantes tie-
nen un papel activo, sino que tambien trae consecuencias a otros -
pueblos ie la gran f .. iliQ internacional. 

Mas no unicamente los conflictos armados traen consecuencias
interJlacionales, no, tubien encontramos en el panorama i•ternaci2. 
nal hechos, latos y causa halagUef\as que no traen aparejada la •e! 
trucción, sino que todo lo contrario trae beneficios y progresos~
• los países cie 1 orbe. 

Lo anteri l:' lo he mencionado iebitio al estul.io que trato de -
realizar y que ~racias a estos acontecimientos y claro esta, a ii
versos factores, a entrado el Derecho Internacional a derroteros,
rutas y planos jiferentes y progresistas ~e que en el pasado care
cía, como es la formación de los Organismos Mundiales, como fue la 
Socielad de Naciones y en la actualidad la Org~nización de las Na
ciones Uni•as, que busca mantener la paz y la seguri•ad munlia1. 1 -

así como el mayor progreso de los 111il'!11bros de la comunidad intern.!, 
cional, así como la creación de los organismos regionales, que pe! 
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siguen fines se•ejantes, al amparo y bajo la tutela «e la O.N.U., 
que es la base ce toios ellos.~ 

Esos organismos regionales seran el tema de este trabajo. V! 
remos como tuerón creacos, su base en el organismo principal (ONU) 
lo que eoa, si representan o no utilica~, sus características y -

tor11a ce fu1cio11.uiento 1 sus clases, así como una panorámit:a ce -
tocoa ellos con las funciones inherentes que desarrollan. 

En el momento actual encontramos en el panorama 1nterRacio-
aal varios ce es tos organismos, corao son 111. Organización de Es ta
ios Aüléricanos, que es el principal organismo en el continente A
mericano. En el continente Europeo entre las mas importantes en-· 
contramos el Consejo de Europa, la Organización del Trataco «el -
Atlántico &el Norte, la Comunidac Eu~opea ce Energía Atómica, ba
bienco otras no tan 111porta~tes como éstas, pero que en el capít~ 
lo respectivo trataremos con mayor detalle. rambien detallaremQs
Y explicareMos las organizacioaes •el oriente como son el Pacto -
de Bagca«, la Liga Arabe y el Trataco del Sureste ie Asia entre -
otros. 

Uaa vez hecha esta pequefta introducción ee este trabajo en-
traremos de lleno al estudio eel qegionalismo en el Derecho Inte! 
nacional. 

b.- UNIVE~SALISMO O REGIONALISMO 
~Orgaaismo i•ternacional, en este vocablo se comprenden los -

organismos universales y regionales, pues ambos son internaciona
les. 

Ambos son afínes y ambos se complementan, siendo los ios ne
cesarios para el mejor avance y progreso ce la sociecai mundial.'4, 

Muchos teóricos de nuestra disciplina y aún otros que no lo
san han querido ver distanciados a estas •os clases ce organiza-
cionea, acuciendo su incompatibilidad entre unos y otros. 

Estos doctrinarios se hacen la ~regunta; ¿l'niversalis1110 o -
Regionalismo?. Vienc!o. a ambos en una constante pugna 1 en la cual
unJ u. de sobrevivir y otro desaparecer, señalancto para ello los -
beneficios ce uno y los maleficios del otro, según la postura qu~ 
a«opten, sea esta en favor del universalis~o o sea en favor del -
regionalismo. 
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En el presente ensayo, se tratara ie conciliar ambas posturas, 
pues aitbos organis•os son ce imperiosa necesi9al, para que el muaio 
actual realize los fínes qu~ se a propuesto. Seftalaremos los argu-
me•tos que se han dalo en pro y en costra 9e cada uno de ellos, más 
no con el fin le hacer resaltar sus defectos, para ensalzar al otro 
sino para most~ar imperfecciones y tratar en un futuro proximo de -
oorregirlos ie manera tal, que sirvan para acabar coa los males que 
atolece la época ac·tual. 

Se lice lel orginismo universal, que es el único que puele re-
1olver los problemas que aquejan a la hu~ani&al, muy especialmente
ª nuestro siglo. Es el único porque persigue fines que son comúnes
ª tolos los países 9el mun9o, como lo son la' paz ~· la seg~rldd lllU!!, 

lial. 
Tales fines soa apreciados mayormente despues que han termina

lo guerras, que traen aparejadas la inseEuridad, muerte, desolación 
y hambre, y ea cuando los pueblos se dan cue•t~ de los beneficios -
le la paz, que trae consigo la seguridad, la abundancia y el progr! 
so, creyen&o los pueblos que esta sólo se puede conseguir crean9o -
un organismo internacional le caracter universal que la mantenga y
la haga respetar, despertando en sus miembros una conciencia paci-
físta, y que si esta llegara a romperse el organismo actuase para -
eyitllr un posible conflicto. 

Es 4igna de encomio y siempre debe de profetizarse esta i9ea -
y la existencia 9e un organismo universal que la mantenga siempre -
viva. Pero vemos que el organismo universal es crealo por los ven-
oedores y en contra 9el vencilo, idea que aún estQ plasmada en la -
Carta Constitutiva del organismo, aún cuando esos países contra los 
que fue creada, pertenecen a ella y son actualmente estados qu' pr! 
gonan la paz. 

Claro esta que no sólo lo vemos en el organismo universal, ta~ 

bien lo encontramos en organismos ~ue tratan de ser regionales y -

que se han constituído unicamente contra el poderio y amenaza le -
uno de los bloquez i4t!ológicos que predom1mm en nuestro murtdo ac-
tual. 

Ambos organismos adolecen del mismo defecto y ambos deben 
olvidar sus rencores, rencillas y mie4os 1 pues tratan de imponer 
una paz y una seguridad fincada y basada en la fuerza y en el 



que u lugar de llaittenerla pueden 
un momento !lado. 

~Desde que se formo el 6rgano universal actual a mantenido en 
una forma más o menos contínua l• paz y la segurida4, pero no es
un órgano suficiente, por lo que necesita ayuda de otros organis
aos que le preater. ayulia en su títánica tarea y para ello dio or,! 
gen a loa organismos regionales, los cuales persiguen fines ido-
neoa a los del universal, pero mas estréchos, para lograr la est! 
bilizflc 16n del mundo. 

En lo referente al proeres~ económi~o, problema de palfita~

te actualidad, pues cel ju3to reparto de las riquezas depende en
parte el bienestar del mundo, el organismo universal a creado or
ganismos especi9lizados que persiguen fines técnicos y de bienes
tar común, los cuales son universales, pero restringidos en sus -
ptop&aitoe, necesitando de organismos regionales que persigue~ 
identioos fines pero deeicados a una zona, por lo •aue los hace ,.._ 
aas efectivos que a~uellos. 

L. Oppe11hei11 1 nos dice "La causa del Derecho Internacional -
•e identifica con la ~e una orGanización política general ~e la -
hu11anieae, iietinta ie los órganos ie aiminístración y de cooper! 
ción in~erDaoioaales para fines deteT~inados. El Derecho interna
cional solamente podra eliminar sus actuales imperfecciones cuan
io se halle aot11arado en una organización general dotada de poder
supre110 y coactivo capaz de c!.'ear, determinar e impoMr el Dere-
cho. (1) 

Estamos de acue~so con él, la organización general, podra h! 
cer eesaparecer el uso de la fuerza en las relaciones internacio
nales pero los multiplea problemas que surgen en una organízacióa 
general, presieame•te por esa amplitud de horizontes, la hacen i!
au!io1ente para atenderlos, necesitando la ayuda de los organis-
•os regionales, que deben estar compagiftados con el universal, -
pues no se pueden entender de otra m$nera y lograr el destierro • 
«e tolos esos problem~s. 

?fo duliamoa que la organ.ización universaJ., !lUe en este oaao -
ser!an las i!Miones Unidas cona ti tuya la or~anización política de 
la humetiidad, co110 tal'llpoco d1Jd11;¡¡os .:;,ue los ~~gionales lo sean de

un determ.tnado sector. qeconocell!os la jera!"quía del universal, --
--·--
(1) Oppenheim, M.A.Ll.D.L. Tratado de Derecho Internacional PÚ• 

blico,, '.!;.olllo r. lfol.I. Bosh-Casa Editorial, Barcelona, 1961. 
Pag. ;¡3;;¡. 
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que esta primero, sobre los reeionales que eat•n 4eepues, ya que 
estos siempre giraran alrededor de aquel. 

Mas que la polémica entre lo universal y lo regional, debe
:aos c:n1siderar la i11fluencili c¡J.e han tenido en el desarrollo del 
Derecho Internacional y el progreso e influencia que han tenido
sobre él. 

CueV11s Cansino dice "Una a sido la tendencia del organi3mo
universal, que procur1>. la unid•.d parcial en aras de ideales ape
nas co11unes • 

"La de los regionales, que p"esupone lieas cuya intimidad y 
extensión son inconcebibles en el u1\iversal 11 (2). 

Lógico ea, que a pesar de los fines semejantes que persi- -
guen tiener. ~iferencias. Continuando con el autor. antes citado,
en virtud de parecernos sus apreciasiones rr.uy acertalills dice "en 
au universalidad tiene el organismo mundial su justificación y -
su deb1li4d. Lo regional se funlla en una tr¡a1a internacional Dl):! 

cho mas estrecha". (3) 

Por lo anterior vemos que la gran diferencia y motivo de -
las ~iscrepancias, se localizan en el espacio en que se d~sarro
llan las funciones de cada uno de ellos, que no debe tar aotivos 
a tales diferencias iue que fueron exprofeso creados, uno, para
ser universal y ~l otro para ser regional y ya sabemos que lo ª2. 
ceeorio sigue a lo princ1pal. 

I uno lo justifica su universalidad y al otro su limitación 
~o estamos en pro ni en contra del universalis110 o del re-

gionaliamo, ni si uno debe desaparecer, o de que uno sea mas im
portante que el otro, o de que uno tenBe mas defectos que el - -
otro. Estamos en favor de los dos, pues ambos sirven y persiguen 
las aspiraciones para el progreso, desarrollo, paz y seguridad -
de la humanidad y ambos padecen de imperfdcciones que con el tr!. 
bajo de todos los pueblos deben superarse, 

e. - QUE ES 'EL 'lEGIO'u.r,ISl40 

El Lic. Cesar Sepulveda en su libro de Derecho Internacio-
nal Público nos dice "se e!"tienc\e por reeionalis110 la •cción in
ternaci~nal homóloga de un grupo de Bstados con vecindad geoerá
fica, que poseen un cierto interes internacional comdn y que ti! 

{2) Cuevas Cansino, Francisco. Tratado Sobre la Organización In-
ternacinnal. Páe. 299, Bdit~rial Jus. México, 1962. 

(3) cuevas Cansin0, Francisco. Op. Cit. Pág. 299, 
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nen determinadas CQJ'&üteríaticas de afinidad. Cuando se unen por 
un pacto para la resolución de un problema que afecta a varios -
de ellos, sur.ce lo que se lla~• un acuerdo regional". (4) 

El D!'. Modesto Sear.a yav¡uez er, su ManU1ü de Derecho Inter
nacional l'Úblico nos <lice qui'! "la existencia de los organismos -
-regionales tienen su razón de ser en que la vecindad geográfica
hace que nazcan intereses comunes y afinicades por lo que sus -
problemas tendran una solución mucho mas facil, evitando compli
caciones de orden político, que podríe.n surgir si se admitiera -
la intervención en sus asuntos comúnes de Países distintos, tan
to aesde el punto de vista geogrifico como político o jurídico"-
(5). 

Como se puede notar est~s dos definiciones son semejantes y 

basan a loa organismos y pactos regionales principalmente en la
veoindad geográfica, y en segundo plano factores afínes como son 
la intoaincracia, i~stituciones jurídicas y políticas se~ejan--
tes de los pueblos. Creo que son inte~tos lie definición muy ace! 
tados, que nos explican claramente lo que ea el regionalismo. 

Por otro ldo tambien tenemos que la Carta de la·O.~ •. u., -
previo la creación de estos orBanismos, su existencia o constit~ 
ción, y tan es asi que en el capítulo VIII nos habla de los a- -
cuerdos regionales, en sus artículos 52 a 54 1 los cuales a conti 
nuación transcribo: 

A1TICULO ~2 

r.- Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existen. 
cia «e acuerdos u organismos regiollalea cuyo fin aea entl3nder en 
los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridai
internacionales y sus~eptibles de acción regional, siempre que -
iichoa acuerdos u organismos, y sus actividades, seRn cornpati- -
bles con los frop:5si tos y }'rincipina ae las Nao iones IJnic¡¡s. 

2 .- Los Miembros de las Xaciones Unidas tiue sean parte en -
dichos acuerdos o ~ue constituyan dichos organismos harán todoa
los esfuerzos posible,s para lo6rar el •~reglo pacífico de las -
controversias Ge carécter local por medio de tales acuerdos u º! 
ganismos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad. 

},- El Cot'lsejo de Segur: aad promovera el deEa!'rollo del - • 
arreglo pacífico de las controversias de carácter local por me--

(4) 

(5) 

Sepulv~da, Cesar. Derecho Internacional Público. Pág. 27}. 
Editorial Po~rua. México, 196~. , 
Seara Vazque~, Modesto. Derecho Internacional Pu6lico. 
Pag. 59, Editorial Porrua. México, 1964. 
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iia ie iiohos acuerios u organismos regionales, proceiienio bien 
a iniciativa ie los Estados interesados, bien a instancia iel ~~ 
Con3ejo •a leguridai. 

4.- Este Artículo no afecta en manera aleuna la aplicaci61-
ie loa artículos 34 y 35, 

Artículo 53 
l.- El Consejo ie Se~uridal utilizará iichos aouercios u or

ganismos regionales, si a ello hubiere lugar, para aplicar meii
ias coercitivas bajo au autoridad. Sin embargo, no se aplioarán-
11et.idas coercitivas en vir°tllt. le aouerios regiol\ales o por orga
nismos regionales sin autorización del Consejo de Seguriiai~sa! 
vo que contra Estados ene11igos 1 según se les iefine en el párra
fo segWldo de este Artículo, se tomen las mediias iispuesLas en
virtud iel Artículo 107 o en acuerdos reBionales ciirigiios con-
tra la renovación de una política de agresión le parte le dichos 
Estados, hasta tanto que a solicitui ie los gobiernos interesa-
ios queie a eargo de la Organización la responsabiliiai ie prev~ 
nir nuevas agresiones de parte de aquellos Estaios. 

2.- El término "Estados enemigos" upleaio en el" párrafo -
primero de este Artículo se aplica a todo Estado que durante la
Segu11ia guerra mundial haya sido enemigo de ciialquie!'a ie los -
signatarios de esta Carta. 

(En este artículo podemos notar lo anacrónico, el egoismo y 
el sentimiento de venganza de los delegados ae los Países funda
iores de la Carta, al definir como Estaios enemigos a todos aqu~ 
llos países que durante la segunda guerra muniial hayan sido en! 
migo ae cualquiera de los signatarios de la Carta, y el cual d.e
be ser reforaaio o definitivamewte abolir la fracción segunda de 
éste Artículo), 

Artículo 54 
Se t.eberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad -

plenamente informalo de las actividades emprendidas o proyecta-
ias ie conformidad eón acuerios regionales o por organismos re-
gionalee con el propósito ie mantener la paz y la seguridad in-
ternacionales. 

Loe anteriores artículos nos dan una visión bastante clera
de las funciones ie los pactos y organismos regionales, mas no -
ian una definición de arreglo regional, dando lugar a interpret! 
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ói~aea y ietiniciones que vayan de aouerao con los iuteresea del 
.país que la• eaite. 

Podemos decir sin temor a equivocarnos que es en este artí
culo, cuando nace efeotivaMente el re~ionali••o y ao antes, o -
sea que nadierón conjunta~ente con la Organizacióa principal, al 
menos en teoría y poco mas tarde en la practica con la Organiza
ción de Batatos Américanos. La anterior afir~ación no i.ebe de -
hacernos perier de vista a la incipiente y fugaz Sociedai de Na
ciones que eft el artículo 21 te su Carta constitutiva, peraitía
los acuerdos regionales pero juas tuvo una consistencia, una -
pe~tección y una limitación de funciones tan clara, como lo hace 
~l artículo 52, entre los organismos regionales y el organismo -
uaiversal, y por lo 11ia110 con· grandes teficiencias. Tambien i.eb! 
moa te tener presente que para algunos estudioso• y teóricos i.e
nueatro .Derecho, sobre todo norteamericanos, como D.W. Bowett -
que consideran la ioctrina Monroe como pacto regional y princi-
pio ie regionalismo, doctrina que en el capítulo respectivo est~ 
iiare•oe y veremos si es o no un pacto o principio ae regionali! 

ªº• 
Pe~ otra parte vemos que los organi&Bos regionales estan s~ 

peditados a las Naciones Uniias y.es debido a que se trata de ~

nitar un oonf'li.cto entre los respectivos sistemas ae seg11ridai
ie las Naciones Unidas y los arreglos regionales. Eatan s11borai
nai.os al Consejo de Seguri•ad~ estan bajo su autoriiaa. 

La cuesti6n de si todos los ar~eglos ie seguriiad regional
aeben aecesarilllller.•e ser arreglos regionales bajo la Carta de la 
organización universal, es complicaia por el hecho de que ao se
ia un.a liefinición «le arreglo regional. Varios intentos de inaer.
tar una i.efinición fueron hechos en San Francisco, pero fueron -
rechazaios por incompletos. Sir Eric Beckett arguyó que los arr! 
glos regionales eran esencialme~te iiferentes de las organizaci~ 
ltes 41.e defenaa colestiva. ·su llispúta fué que el Artículo 5} con
templa el uso de arr~glos regionales para la acción ordenada y -
autorizada por el Consejo de Seguridad de las ~aciones Unidas. 

Para ieterminar el nacimiento de los organismos regionales
tenemoa que tomar en cuenta difer~ntea clases de elementos tanto 
políticos, sociológicos, geográficos y jurídicos como quedo aseu 
tado en una de las definiciones que insertamos al principio de -
eáte capítulo. 
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El organismo regional aspira a una estrecha soliiariiai po
lítica, que sólo puede apoyarse en una franca comunidai ideológi 

Los lazos tradicionales de la raza, de la lengua, de la re
ligión y de las afinidades históricas tambien son elementos nec~ 
1arios o preiominantes para que se pueda constituir el organismo 
regional. No hay que olvidar que h11.y un cierto número ie autores 
que dan y toman ~ran importancia al elemeato geogr&fico. Asi - -
pues cuando existen motivos políticos, causas sociológicas, apo
yos geográficos e instituciones jurídicas, nos hallamos frente -
a un organismo regional. Aunque analizando todos estos elementos 
alguien podría decir que son los mismos que reune la organiza~.; 
eión univ~rsal, y me parece un razonamiento lóeico y que podría
traer consecuencias equívocas. Sino se hiciera la aclaración de
que el organismo mundilll tiene su justificación en su universa-
liiai 1 su oemún denominador es mucho mas basto 1 en cubio lo re
gional se funda en objetos o causas mas estrechas y precisamente 
se justifican por esa estreches, por esa limitación que aLarca -
una parte del orbe. 

La experiencia nos sefiala como base para la formación de -
los organismos regionales un claro y persistente deseo «e uaión
entre países debiles para fortalec~rse y hacer c~usa común con-
tra aquellos que son poderosos. A esto se puede agregar los es-
tuerzas que hace un país para for~ar parte de un Órganismo regi~ 
nal para utilizarlo en beneficio de su propia política. La • 
unió~ permanente con otros países es el meeio de que se vale pa
ra fortalece't' su poderio, para extenderlo.")(., 

Los organismos regionales dependen en parte de la comunión~ 
espiritual, pero tambien necesitan de la intervención de una po
tencia hegemónica y es necesaria porque buscara un interes común 
que no ea el «el interes nacionalista de la s~an potencia. 

">ic11La participación de una gran potencia en un orgP.nismo re-
gional perece pues un fenómeno casi inevitable, pero esR inter-
vención trae aparejada elementos inestatles que ~esi in~vitable

mente laboran hacia la destrucción del orgal'lismo regional" (6).)(. 
~Cabe preguntarnos si para la constitución y de~arrollo de -

los organismos regegionales es ventajosa o no la introducción .rle 

(6) Cuevas Cansino, ~rancisco. Op. Cit. P~g. 299 
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la• graades potencias; si ~uando el elemento gegráfico •e hace • 
presente, puede omitírsele, o si cuando se trata de una .. ocia-· 
ción iefensiva, o si ea iniispenaable su aimisión cuando 1e tra
ta se prop)eitos ie expansión. Creemos que si ion necesarios y -

en la vi4a de es tos organismos lo ve11os. 
En los aovi11ien toa internacionales privan ideas regioaalea, 

los lstaeos giran con frecuencia alreieior de uaa ieea regional, 
y ea que e• valiio ea lo internacional. 

Pero 11 11esar ie todo lo expuesto loa autore1 no se pOHll ie 
acuerdo en los beneficios o maleficios del regionalisao, pues en 
tanto que algunos dicen que el refionalismo representa la solu-
ción fácil de muchos problemas que la comúniiai general no puede 
atender, otros sostienen que esos acuerdos regionales no son del 
todo satisfactorios para los interese generales. 

Se critica a los tratados regionales, que marcan el preeo11! 
•io se un Estaeo o se un grupo de ellos sobre el resto de loa -
países que forman parte de la región, co110 anotabaaos ea parra-· 
fos anteriore1. Que unicamente sirven para satisfP.cer intereses
ee 11luur.os de ellos y 1111entable11ente en muchos casos es cierto
pues notamos el predominio se una Nación sobre las iemas e impo· 
nienio sus puntos ee vista. 

Algunos critican los tratados refionales sobre la base ie -
que tieneen a proponer objetivos limitaeoe, e iniican que solo • 
pueee concebirse un regionalismo cuanio este bien balanceaio con 
la organización internacional general y armonice plenamente con· 
los fines de ella. A este respecto no creo que tengan toda la r! 
zón debido 11 que la creación de los pactos regionales •on preci
sa11ente para un cierto número se Bstaios y por lo mismo sus sol,!! 
cienes forzosa11ent" tienen que ser limitadas, de otra forma se-~ 
ría incoapatible con los principios riel organismo universal y -

asumiría facultades y deciaioaes se ésta, como anteriormente se
tlijo. 

Tambien pudiera ll.egarse el caso y 11uy peligroso por cierto 
de que el regionalismo crezca hasta proaucir una forma ie nacio
nalismo, es eecir nacionalismo regional, que puede engendrar ri
valieades con otros grupos tambien regionales y traer serios --
tras tornos a la comunidad internacional. 

Creó que la orgRnización regional sólo resulta apropiada, -
atinada, cuando busca reali~ar una fun~ión y no por geografía --
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como desgraciadamente la entienden alf;unoe eatadístas, teóricos 
Y la aayoria de los nucleos de población. El re~ionali•110 sólo
puede servir 11 se le coordina debidamente con la orgaaización
internacional universal. 

Ea aqui cuando debemos señalar las funciones de los acuer
dos regionales, los cuales tienen una doble función a saber: 

1.- "Han lie procurar el arreglo pacífico de la3 controver
•1as locales por medio de Organismos qegionales. A este respec
to el Artículo :n de la Carta de la O.N.U., deter11ina que los -
miembros de la O.N.U., habratt de buaoar aolución a sus conflic
tos ante todo aediante el recurso de organismos y acuerdos re-
sionales O por otros medios pacíficos de BU elección, 

2.- Los organismos regione.les pueden ser utilizados por el 
aonsejo de Seguridai para aplicar medidas coercitivas" (7). 

Creo que no solamente estas dos funciones tiene• los crga
aismoa regionales que nos seftala Alfred Verdroes, porque si --
bien es cierto que por la guerra fría y el consecuente desque-
braja11ie1to del sistema de seguridad colectiva de las Naciones
Unidas, el regionalismo se a desarrollado más en la f~rma de -
organización de seguridad colectiva, nunca se a pensado que la
se¡uridad colectiva fuera el único campo en que el principio -
del re¡ionalismo pudiera eperar. Es evidente que en el campo --• político y económico grandes progresos pueden hacerse en una b!, 
ee regioaal, entre Estados cuya similitud en política fundaaen
tal y economía disminuyan las barreras para el progreso y la -
cooperación y tan ea asi que las Naciones UnidMs reconocierón -
este hecho estableciendo las comisiones económicas regionales -
como son la ECE, ECAFA, y ECLA. Por "anto nada en la carta con!. 
titutiva de las Naciones Unidas a prevenido el crecimiento de -
las organizaciones regionales en estos otros campos y muchas de 
las organizaciones con quie•es se trata no tienen conección con 
el arreglo regional mencio~ado en el Artículo 52 o con la segu
ridad colectiva como tal. 

Co•o quiera que sea ftl regionalismo a tenido gran auge y -

un cierto exito, debido principalmente a la insistencia de loe
pa!ses Latinoamericanos para su creación y habiendo logrado que 
la Carta de las Naciones Unidas reconociera el principio de la
acción regional. rambien se a reconocido el principio re~ional-

(7) Verdrossi Alfred. Derecho Inte~nacional Publico. Pág. 418 
Editoria Aguilar. Madrid, 1955. 



cuanio se han erado organizaciones para resolver loa asuntos ie 
una area regional. 

Notamos que los creaiores ie la Carta de la O.N .u., iltter
calarón en el siste~a universal una gama de acuerdos y de ente~ 
iimientos regionaleR, limitandolos a mantener la paz y la segu
riiai, pero en estrecha colaboración con la organización gene-
r5l. Mas vuelvo a repetir no ap11rece en ninguna parte de la Ca! 
ta una definición sobre el sentido y los alcances de los acuer
li.os regionales y eso puede llevar a exceso; !· a interp:-et&cio-
nes no ili.one11s con el fin que se propusierón los autores ie la
Carta y un ejemplo gr~firo lo te~e~os en la Sociedad de Nacio-
nes 1 que por no definir los tratados regio~ales se aceptarán c~ 
mo tales,arreglos que jamas tuvieron ~lgo de reeionales como -
fue 'la Doctrina Nonroe que en capítulos posteriores describire
mos con mayor. detalle, X 

1 
1 

1 

1 



CAPITULO S!GUNDO 

ORGANISMOS REGIONALES DE AMERICA 

A.- El Derecho Internacional .AJaericafto. 
B.- P&n .. erioaniamo. 
C.'." I.a Orgadzación de Es taao;:J .Á.lleI'iaanoa. 
D.- Pactos ~egionales Americanos. 



ORGANISMOS REG:::O?!ALES DE ilERICA 

A., - EL DE:rnOHO INTERMACIO~fAL AMERICANO 

Antes de hacer un estudio de estos ~rganismos regionales de 
América, que son la Organización de Estados Americanos¡ la A.lian 
za para el Progreso; el Mercado Común Centroamericano y la Aso-
oiación Latinoamericana de Libre Comercio. Los cuales con excep
ción del primero persiguen fundamentalmente fines económicos co~ 
oreta11ente, ya que el primero unicamente hace mención de esos i'i 
nea en for!a abstracta, pues su principal objetivo, al menos el
que se penso en su creación fue el de mantener la paz y la segu
ridad del Contine~te A~ericeno primordialmente. Analizaremos los 
antecedentes históricos y los esfuerzos que re&\lizarón los pena! 
dores americanos para hacer realidad sus sueftos e ideales, hasta 
•aterializarlos en «ichos organismos, veremos y examinare los -
órganos ~ue le dan vida, que los constituyen, sus perfecciones y 

defectos y una vez realizado tal reconocimiento llegaremos a la
conclusión ya sea positiva o negativa o ambas de tales organis--
11os regionales americanos. Pero para hacerlo es menester situar

geográficamente a nuestr• América; seber lo que es y que se en-
tiende por tal vocablo. 

Geográficat1en.te Améric11 es según el diccionario enciclopéd!, 
oo de la Lengua Cast'!llana "una de las cinco partes del mundo, -
la mayor despues de Asia, entre el océano Atlántico que la sepa
ra de Europa y Africa, y el Pacífico, que la separa de Asia Y -
Oceanía. Es el Continente que se halla más cerca de los •os po-
los. La cistancia de un extremo a otro es de 15,000km y la an--~ 
chura varía desde unos 5,000k111 en canadá y Alaska hasta 50km en
Panamá. Tiene aproximadamente 500,000,000 millones de habitan--
tes, la mayoría blancos, a;inque es importante el numero de abori 
genes, negros y !'les tizos, Es ta formado por extens11s llanur¡¡s, -
selvas vírgenes y al~unas ~cgiones deserticas. Su principal oor
cill'lra es la de los Andes, que corre de norte a sur p,r su p~r
te occidental¡ en Guatemala y México con el nombre de Sierra Ma
ire y con el de Uontafies ~ccosas des•e Estados Unidos hasta las
regioncs ó.rtic~s. El punto culminante eR el Aconcagua (Argenti-
~8), de 7,021 Mt~. Hay numerosos volcanes activos, y de éstos el 
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mas alto es el Cotopaxi (Ecuador), tie 5, 94 3Mts, Los rioa aás 111-
_poxtantes son el San Lorenzo, el Misisipi 1 el Orinooo, el Allazo
nas (el mas lareo del mundo), y el Plata. Tambien se encuentran
gr11ndes lagos como el Superior (el mas extenso), Hurón, Michi- -
gan, Maracaibo ~· ~iticaca, Encentra.moa t.:idos los oli11as. En l'i-

quezaa 11ine~ales se haya el carbón, petroleo, cob·t'e, hierro, pl! 
ta, estano, oro, platino, En ?lora es riquisi~o, co~ especies -· 
exclusivas, su fauna es de excepcional variedai. Tiene abundan-· 
oia de cereales, cafia de azucar, Patatas, tabaco, etc. Ocupa el· 
pri11er lugar en la vroducci:Ín munñial de café, algodón y se1lilla 
tie lino. Tiene una extraordinat'ia riquei1- ;38.l'tadera. En cuanto al 
desarrollo industrial, Estados Unidos es 1-. p:i"l.,rll potencia en
el mundo. 

El Continente fu~ descubierto 1~r Cristobal Coldn, el 12 de 
octubre de 1492 1 aunque si!los antes habían lleeado a él los no! 
manioa. Llá~ase América por haber sido la relación ae los viajes 
de Amé rico '!espucb la pri~ere en conocerse. 

f.l primer pa!s independiente fué Estados Unidos (1776) y el 
ultimo Cuba (1898), La forma ie gobierno es ~epúblic~na en toco• 
el 6ont1ne•te 1 menos en Canadá (dominio ineles), Belice, iañ GU! 
yanas y algunas Antillas que son posesiones eu!"opos" (8). 

to anterior no basta para saber. lo que h.,_.I' que entender por 
continente Americano, el 3r. Alejandro Alvarez eminente intern! 
cionaliata nos dice: "Hay que entender no sólo la masa terrestre 
y ~ar!tima cel ~uevo Mundo sino otros elementos de oarúcter geo
gráfico y pAicológico que restrinaen o extie~den el alcance de -
es ta noción. 

Por ejemplo Canadá no forma parte políticamente habla!'l.do, -

del Continente americano por el hecho de que es un D:>rninio Erit! 
nico, a pesar de ~ue ~eoeraficamente si form~ v•rte del Cont:neu 
te. 

Tampoco se incluyen l~s color.ias europeas, pero si llegaran 
a independizarse indudablemente que se les consideraría parte de 
AméricR y una parte ~uy importante. 
L Las islas 'Pilipinas y la ele Pascua tampoco se les conside
ra América, en virtud de su lejanía, p~~o el mar territorial de
los Estados del ~uevo Mundo &si como su zona marítima son com·--

(8) '!5bcionario Enciclopédico !lustrado de la Lengua Castellana. 
Editorial Sopena, Argentina, Buenos Aires. 



-19 -

prenclidas en la expresión Continente Americano" (9), 
Por las palabras anteriores, nos damos cuenta que !lldrica -

debe ser entendida no como expresión geografica, sino política,
la cual es la que nos interesa para el estudio que nos propone~
•os. 

Los Estados Americanos en virtud de su vecindad geografica, 
.idioeincracia similar y raíces históricas parecidas, a excepción 
olaro esta le lob Estados Unidos, estan unidos por lazos de soli 
caridad y afecto debido entre otras cosas al hecho le que se han 
ayudaco 11utuamente en sus guerras de independencia. Otro punto .. 
te comunión entre los mismos es el de que adoptaron una organiz! 
ción política muy 41ferente de la que existía en Europa dando 
origen a lo que llaMan multiplea americanista a la democracia -
americana, el Derecho Constitucional Americano. 

Eatre esos americanista ocupa lugar preponderante D:>n Ale-
jandro Alvares, que nos dice i¡ue loa "Estados Americanos dieron
naci~iento d~sde su independencia a un Derecho Constitucional -
Allericano, que tiene efectos internacionales" (10), lo cual -
cree•os que es exacto, pero continda diciendo "Y desde esa epoca 
dierón las bases de un 'Derecho Internacional Americano 11 (ll) 1 -

conclusión • la que no demos muestro apoyo, por creer que el De
recho Internacional Público es u~o sólo y no dividido en varias
clase1 ce Derecho Inte~nacional. No queremos decir con lo ante-
rior que 9esoonoscamos o negemos la importancia y la influencia
que a ejercido América en tal disciplina, unicamente que nos op~ 
nemas a distinguir clases, diferencias de Derecho Internacional. 

El Instituto Americano de Derecho Internacional define al -
Derecho Internacional Americano como el conjunto de ~nstitucio-~ 
aes, de principios, de reglas, de doctrina, de convenciones, de
costumbres y prácticas que, en el dominio de las relaciones in-
ternacionales son pro~iaa de las ~epdblicas del Nuevo Mundo. i -
que la existencia de este derecho se debe a condiciones geográ-
ficas, económica y políticas. 

Estamos de acuerdo en que tiene caracteristicas ínherentea
sólo al Continente Americano, pero no quiere decir que forme un
Derecho distinte, que se separe del todo para for~ar un ente - -
igual. Al contrario creo que sigue siendo un sólo Derecho, pero-

(9) Alvarez 1 Alejandro; Bl !'l'uevo "l)erecho Internacional en sus re 
laciones con la 1'ida Actual de los Pueblos. Pág. 69. Edito--= 
rial Jurídica de Chile. 1962. 

(lO)Alvarez, Alejandro. Op. Cit. Pág. 71 
(ll)Alvarez, Alejandro. 0~. Cit. Pág. 71 
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1ui seneri~, con caracteristicas propias, que han enriqueoiio 1 

e'olucionado al Derecho Internacion~~ Universal, con principios 
deaconooitios hasta hace poco, que le han inyectado nuevo vigor, 
pero sieue for111anct:i parte del tcuo, es un sólo Derecho. 

Los Estados .Americanos no desean separarse jurídicamente -
de los Estedos de otros continentes, por el c~ntrario iesean -
~~e todos los Estados del aurido se ~dhie~an a los principios -
americenoe a fi~ de poderlos proclamar como principios univers!. 
les de Derecho Intern¡¡cj.onal. 

Nos hace notar el Sr. Alvat:'ez que "a lesar <le. la solidari
dad que unía a los Estados Americanos y a pesar de los princi-
pios C'.lnstitucionales y de Derecho Internacional que estableci~ 
r1~n, no pretendieron i l;i1~!'Sfll º"' loa otros continentes, es pe- -
cialmente de Europa, se mostraron, al contrario, deseosos de -
mantener relacicnes p•cÍficas con todos los Estarlos del mundo,
haci11 loa cui..leR ~· aunque tuviesen de la vida intern,cional un1i1. 
concepción diferente, no mostrasen enemistad ni odios, y con -
los cuales considereban que podían coexistir pacífic11mente 11 (12) 

Am~ric• desde el principio de su vida, creyó en un Derecho 
Internacional Americano, aún a pesar de la negación de los tra
tadistas de la existencia de un Derecho Internacional parti~u-
larista ya que la fuente y en esto, estoy de acuerdo con tales
tratadistas, del Derecho de Gentes no son los Continentes sino
los Es t~dos. 

Por eje~plo Le Fur rechaza la idea de diferentes derecnos
in te rnacionales: "el Derecho Internacional es uno para él, .a lo 
más se debe admitir que haya legislaciones diversas" (13). 

Lol!I a:nericanistas han creJrlo en tal lJerecho,que en la evo-· 
lución histórica de América vemos hechos practicos y tangibles. 
Er el Congreso de Panar.6 de 1826 los delegadol!I de Perú pidie--
ron que dos jurístas presentaran un Proyecto de Código de Dere
cho de Gentes, america~o, que no fuera incompatible con las ca~ 
t~mbres europe11s, 

Tambien encontramos en este devenir historico ~ México, -
que en los aft~s de 1831, 1838 y 1840 pide a los países latinoa
mericanos la reunión de un Congreso, er. el cual se elaborara un 
Código de Derecho Internacional que permitiera a estos países -

A varez, Alejandro. Op. Cit. Pig. 72 
l} J¡e Fu...-, Ci tacto por Velasco !barra, J .M. Derecho Internacio

nal del Futuro. Pág. 69. F:ditori~l Americalee-Buenos Aires 
Argentina, 1943. 
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ejercer •u• derecho• 1 cumplir sus obligacioae1 internacionales. 
En el per1Ódo de 1846 • 1864 1e llevarón por parte de Juro• 

pa a coagresos y nota• diplomática• el problema del Derecho In-
ternaoioul A.aericano. 

Lo anterior eran aero• balbuceos en la creación de dicho d~ 
recho 1 al cual no ae le daba ninguna trascendencia, pero ea el·
aflo de 188' la existencia de un Derecho Internacional .Utericano
prinoipio a 1er aoti~ de controversia• científicas entre Carlos 
Calvo f .lllancio Alcorta, profesor de la Universidad de Buenos -
Airee. 

Pero el verdadero fundador de este derecho lo ea el e111aen
te Dr. don.!leJandro Alvarez, originario de la República de Chi
le, del cual hemos ya insertado varias opiniones. Se deao1tro 1u 
paternida• del Dllrecho Americano en el ae¡undo Collireso Cie•tíf! 
co Latinoamericano celebraco en Rio de Janeiro en 1905 1 ei el-
primer Congreso Científico Panaaericano de Santiago en el afio de 
1908, 

P\1bl1ca Alvarez en 1910 un artículo titulado la Vie Intern! 
tionale et le Dro1t de Geats en Amérique, en el cual·expo~e arg~ 
aento1 hietoricoe ~ jurídicos en favor del Derecho Internacional 
Aaericano. 

'lodo lo vis.to hace que euria en nue1tra •entes una pregwtta 
lógica y de dificil conteetación, ¿existe realmente el Derecho -
Internacioeal .laericaao?. 

Coao lo a1ente anteriormente no oreo que exista, pero esto
ao e1 euticieate, para negarlo, necesitamos el saber porque no-
existe, el por~ue ae a originaio esta creencia. 

Velaaco Ibarra no• dice: •eeto se debe funda11ental•ente a ~ 

Que el tlemea~~ diaáaico es esencialmente uno en el fon4o, a pe
sar •e diferencias accidentalee, todos 1oaoa iescendiente1 ee -
ibero• y por eeto brota en Aaérica un D!reoho Intel'Jlaoional eSP,!. 
eial. No cabe que ningufto lle nuestros pueblo• se crea con mieió.n 
•ivina 1 s~perior a loa deaae pueblo• americanos del mismo i•io
aa, religión y hábi t'os. Por e ato en 1826, lB4B Asé rica proclua
la Sociedad entre los Es ti.dos A.11ericano1" (14). 

Ea el ano de 1938 1 tiene lugar la Declaración de Lima, con
exacti tud el 24 de diciembre y en su considerando principal ex--

(14) felasco, Ibarra J.M. Op. Cit. PÁB· 73 
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p.t'eaa "Los pueblos le A11ériaa han alaanzado la unida4i eetpiritual, 
lebido a la similitud de sus instituciones repúbliaanas, a au ia
quebrantable anhelo de paz, a sus profundos sentimientos le huma
nidad y tolerancia y a su adhesión absoluta a loa prinaipioa del
Derecho Internacional, de la igualdad en la soberanía de los Est! 
loa y de la libertad indivilual sin prejuicios religiosos o raci!. 
lea ... 11 {15). Esta declar.ación fue la causa de que varios autores, 
teóricos y estudiosos de nuestro Derecho afirmen que si hay un D!_ 
recho Interaacioaal Americano y que su existencia es un hecho psi 
cológico. 

Col\tinúa Velasoo !barra diciendo "que algunos de los firman
tes de la Declaración de Lima no creyeron probablemente ea ella.
Mas eso no impide a la existencia de un Derecho Internacional Ali! 
rioano como psicológico fatal, que a de ser racial y voluntaria-
•ente cultiva4io 1 si América desea mantener tiU existencia como na
cionalilal". (16). 

Tal vez psicolóeicamente puele ser que exista tal derecho -
a•ericano en las mentes 4ie los americanistas y 4iigno de elo~iar-
los el tratar que prelomine, al menos que sobresalgan en e~ plaao 
internacional, los ideales, los principios de pensalores america
nos y de que A.llérioa ejerza mas influencia en el mundo, pero en-
la teoría no pue4ie. ser, pues si admitimos la existencia de un De

recho Internacional Americano. lógico es que admitamos un Derecho 
Internacional Europeo o un Derecho Internacional Africano o Asia
tioo 1 1urgi1n•o el problema de la incompatibilidad de tales lere
chos1 se aegarían unos a otros sus postulalos. 

El Derecho Internacional es uno y aada mas, claro, coa ca~-
racterieticas propias, según la época, y el lucar 9onde se deea-
rrolle y tales distinciones no tienen más que un valor di4iactico
•ás no científico. 

El Derecho Internacional Público es como lo define el Lic. -
Sepulveia "Un conjunto de normas jurídicas que regulan las rela-
ciones le los Estados entre si, o ~ás correctamente, el lerecho -
9e gentes rige las relaciones entre los sujetos o personas de l~

co111unilad. internacional", ( 17). 

Lo que ell innegable es que el Derecho :r:r.tE>rn¡cic,nli.l tiene un 
nuevo y gran impulso con los raíses de América, teniendo al prin
cipio la iniciativa América Latina o española, para pasar despues 

(15) Velasco, !barra J.M. Op. Cit. Pág. 74 
(16) Velasco, Iban.a J.M. Op. Cit. Pát;. 74 
{17) Sepulveda, Cesar. Op. Cit. Pá~. ~. 
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tal iniciativa • los Estados Unidos. 
El teórico argentino Amancio Alcorta no• dice "Sin preten

der que haya uri Derecho Internacional esenci11l11ente a11ericano,-
11ientras en América no se haea de los principios del derechos -
el fundHento del Dert:chl) :rntern11cional y que todos los Estados 
no se so11etal\ 11 las reg1'1s que del der::cho eraanan, podemos afi! 
11ar que en el estado actual ae las cosas y tomando en consider! 
ciÓft lQ manera cómo se busoa reso~verlas, hay que reconocer que 
el Derecho Internacional americano existe. 

Que este Derecho ~egional sería transitorio hasta que to-
dos los Estados se inspi !'asen lealmente en las normas del Dere
cho" (11:1). 

Creemoa que Alcorta tierie ~ierta razón, pues su2 palabras
encie:i.•1·an una gran verded al decir "mientras en .América no se -
haga de los principios de derecho el fundamento del Derecho In
ternacional" o sea :¡ue sus frases no sólo son aplicables en - -
nuestra -'-érica, sino tambien en los demas países del orbe. - -
Pues en virtud de no hacer una aplicación correcta del Derecho
al Derecho Internacional han fracasado en gran parte,. los orga
\jamos internacionales existentes en el mundo y tambien son ca~ 
sa de sus gr11ndes deficiencias la nula 1pl1caciÓn de esos prin
cipios. Ya que los Estados unícamente aplican al Derecho Inter
nacional aquellos principios de Derecho que les conviene a sus
intereses, a satisfacer sus propias necesidades sin importarles 
las de los demes Estedos, obrando en forma interesada y egoís-
ta, sia observar loa mas elementales principios de justicia y -
equidad. Haciendo interpretaciones muy particulares y propias -
del Derecho par• aplicarlo según sus necesidades al Derecho In
teraacional. Poniendo algunps veces en un plano superior al De
recho, menospreciando al Derecho Internacion1ü. Algun11.s otras -
veces viendo con indiferencia al Derecho en general y elevando
al Derecho In ternacion1 l a· grandes e.lturas, cuiilndo la realidad
es que ambos son derechos y por lo mis1110 al mismo nivel. 

Por otra parte, unic11mente los Estados ven el elemento ju
fídico, olvldandose de multiples factores, como psicológicos, -
económicos, culturales, hiatoricos, geograficos. 

Velasco Ibarra dice; "de los elemirntcs que inte~r•r el De
recho Internacional se 11 nt!'IÍdo unicalllente la prarte jurídica¡ 

tl8) Alcorta, Aolancío. Citado por Velssco !barra, J.M. Op. Cit~ 
Pág. 197. 
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el precepto •e derechoi se debe cu•plir con los trat9ios, las aa
oionea 1oa soberanas e iguales entre ai. Y de esto se han de•uoi
•o to•as las consecuencias imaginables. Se a fraoasaio porque no
a habUo aún una ciencia del Derecho Internacional. ~ro se han ºº!. 
pren•iio las pasiones y los intereses ie los diferentes pueblos.
Sus dificultaies geoeríficas, sus temperamentos étnicos. Para to
dos y para toio se a 1plicaio tan sólo el •specto juríiico de la
vida internacioaal" (19). 

Volviendo al problema de la existencia del Derecho Interaa-
cional Alllerioano, •on Alejandro Alvarez cree que existe-realaen-
te, aiuoienio que tiene un caracter regional propio y sustantivo
y que pueie J•>•prenier principios aún opuestos a los del Derecho
Internacional europeo. Nos dice que este Derecho a aportaio: 

l.- "Aplicación a las relaciones internacionales de princi-
pios contrarios a loa sistemas o normas aimitidos en Europa, seft! 
la como ejemplo la no intervención proclamada por Monroe, cuanio
•n Europa se practicaba la intervención. 

2.- Proclamación de principios que no se habÍ•n manifestaio
aás que en los eac~itoa de los filósofos o en las dec~araciones -
de la Revolución francésa, por ejemplo, la inviolabilidad del te
rritorio ie los Estados. 

}.- Generalización ie principios y reglas que apenas hacían
aparioión en Europa, por ejemplo, arbitraje, socieiades entre Bs
taios. 

4.- Problemas internacionales sui generis, por ejemplo, liti 
gioa de fronteras. 

;.- Problemas netamente americanos, por ejemplo, emigración, 
nac ion ali dd. 

6.- Reglamentación para intereses solamente americanos. 
1.- Situaciones europeas sin aplicación en América. 
S. - Doctrinas y prácticas a11eric1rnas distintas de las de Eu

ropa~•. (20). 

Efectivamente lo anterior son principios inherentes a la AmÍ 
rica, lo cual no se le va a negar al Sr. Alvarez, ya que son prin 
cipioa de nuestro he~isferio, pero que no dan origen a un dereeho 
americano. Más adelante veremos con más detenimiento estos princi 
pios, al estuelar el Panamericanismo. 

e asco, !barra, J.M. Op. Cit. Pág. 71 
Alvarez, Alejandro. Citado por Velasco !barra, J.M. Op. Cit. 
Pág. 19ti. 
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Alvarez va más lejos aún, al afirmar "no hay duda de que 
existe un Derecho Internacional Americano, no sólo como un con-
junto de doctrinas, problemas, instituciones propias tiel Nuevo -
Muntio, sino un vertiatiero Derecho Continental, que posee ·una exi~ 
tencia propia y duntiado en bs coridiciones de la vitia interna- -
cional del Continente Americano" (21). 

Dos han sido los abanderados de esta tésis, Alcorta, publi• 
cista argentino que desde 1883 la so1:1tenía y Alvarez, que la a -
sostenido en congresos latinoamericanos desde 1905. Sientio el M• 

principal oponente de la misma el jurísta argentino Calvo. 
Una vez visto loe pro y contra de la existencia del Derecho 

Internacional Americano, examinaremos los antecedentes del Pana
mericanismo hasta llegar al punto culminante de este Capítulo, o. 
sea a la primera organización regional de las Naciones Unidas, -
que es la Organhación de Estados Americanos, 

B.- PANAME~ICANISMO. 

El Lic, Sepulveda dice "El Panamericanismo es un tér11ino -
aplicaio comunmente a un movimiento destinado a promover la paz, 
la seguridati, las relaciones comerciales, culturales y políticas 
y la prosperidad general entre los pueblos del continente ameri
cano. Ta111bie1 • sido llam&do "movimiento internacional a11erica-
no 11, o cooperacfón internacional americana" (22). 

El Dr. Alvarez lo clefine de la sie;uiente r;ianera; "Desde la-
11i tati del siglo XIX ~· a despecho de algunos obstáculos, las con
ticiones geograficas, económicas y sociales, así como la ausen-
cia de rivalidades prof:.tr.dr>s, llevaron a :1.oe diversos Estados -
americanos a armonizar sus intereses y a desarrollar su coopera
ción. Es a este esfuerzo ae acercamiento continental a lo que se 
a daso el nombre de Panamericanismo o Moviento Panamericano y -
oon el Panamericanismo el Deredho Intern•cional Ame.C'icano conti
núo desenvolviendose 11 • (23). 

Ve lasco Ibarra. dice "El Panamericanismo es la aproxi11ación
de los inte:reses a11ericanos basada en la unidad moral de ellos.
La cooriinación ele los anhelos vi tales americanos vincuhidos en
tre si psicológicamente y moralmente" (24). 

t21) Afrat·ez, Alejandro. Op. Cit. Pág. 77, 
(22) Sepulveda, cesar. Op. Cit. ~ág. 277, 
(2~) Alvarez, Alejandro. Op. Cit. Pá9. 85. 
(24) 1!ela::ico !barra, ,T,M, Op. Cit. Pag. H2. 
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dicen que el Panamericanismo 
loa Estados Unidos y lR América Latina para la-

de un organismo reeional. 
Lic. Sepulveda divide el movimiento panamericano, más que 

.. nada para fines dl.dac ticos en tres etapiS; lli. primera del ano d~-
·. 1624 a 1661. La segunda de 1889 a 1928 ~ la tercera¡·. que en su 
concepto es la más importante abarcaría de 1928 hasta nuestros 
días. 

Seguiremos en este trabajo la división en etapas, por pa~e-
oernos más idoneo y ~~s sistemático. 

La primera etapa que se caracterizo por su aspecto eminente
mente teórico, según el decir del Lic. Sepulveda, y a la cual al
gunos autores, denominaron periodo hispano de la cooperación int! 
ramericana se inicia con el eran libert~dor a~ericano, Simón Bol! 
var, con la invitación que expidio el 7 de diciembre de 1824 la -
vispera de la batalla de Ayaoucho, a los gobiernos de la América
espafiola, para fo~mar una confederación. Los plenipotenciarios se 
re~nirían en Panamá para discutir la sede de la Asamblea y los p~ 
4eres que tendría dicha Asamblea. 

Pero antes de esa fecha en el afio de 1812, aparece el llama
do Manifiesto de Cartagena que es el primer documento hispanoame
ricano en que se hace un amplio y profundo estudio de las condi-
ciones militares y políticas, sociales y jurídicas de América hi! 
pan&. 

Poaterior1ente en 1815 ve la luz del mundo la Carta de JamaJ:. 
ca, expedida por Bolívar en donde se prevé el porvenir de Chile y 
el futuro de otros Estados del Continente, El Libertador tiene l~ 

visión plena del destino internacional americano y de l•s dificul 
tades para iue este noble de~tino se realice. Previ6 Eolivar todo 
el 'enoHo camino que recorrerían los Est~dos americanos para su -
evolución. Expreso el anheio de que el !tamo de Panamá sea para-
los emericanos como el de ~orinto para lo~ eriegos. 

:Bolivar expresu !'Es un11 e1B11resa gn.::idiosa pretendH forma.:- :
de tod') t'!l r~'.undo ~!uevo une sola r..ación con L~n solo vínculo que l.!. 
gue sus partes !!lltre si y con el tcd.J. Ya que tienen un orig~11, -
una lengua, unas costumbr~r y una religi~n deberfai por consl-, -~ 
guie11te tener ·Ul .,:vbierno que confederRse loa dife~entes Estados
que hayan de fo rNE'Se. 



M's no ea vosibl~, porque climas re~otos, situaciones 
1as, i~tereses opuestos, caracterés desemejantes, 
A11ér1ca 11 • (25). 

Loa tratsidos pror11gnados por Bolivar en 1822 entre Colo11bia 
y otros países a;¡¡er.tc1:1nos, consagran algunos de loa princi;>:los«
internacionales a~ericanos, destacando: 

l. - Organización de loa Ea tados Americanoll en sociedad in-
ternacional bajo 1~ autoridad de la Asamblea de Plenipotencia- -
rioa. 

2.- Limitación de la soberanía de los Estados en favor de -
la co11unidad americana, refiriendoae tambien a la fo.rma de gl)- -

bierno, que debía 21er la republicana ~' representativa, ta111bien -
•e retirio a la ilegalidad de cesiones territoriales perjudicia
les para la·oomunidad e~~ricana. 

En 182' para desgracia de América LRtina la lla~ada otra -
América (Estados Unidos), toma la iniciativa con la doctrina - -
Monroe, la cual estudiaremos posteriormente para poder compren-
derla y una vez hecha tal comprenaiór. )oder censurarla o alabar
la. 

No es llino basta el 22 de junio de 1826 cuando se reune el
Congreso de Pan~,á convocado por Bolivar y al cual asistierón si 
lo cuatro representantes, siendo ellos los de la Gran Colombia,-
4e México, 4e centro AJaérica y de Perú. Bolivar vío con d.i.agusto 
que se invitara a este Congreso a Inglaterra, Estados Unidos y -

Holanda y la no asistencia de Chile y Argentina. 
Bate Congreso se anticipa teóricamente en mu~hos aspectos -

fundamentales al Tratado de París de 1919, como es la moratoria
de la guerra, la mediación obligatoria, la cooperkción belica y~ 
defensiva pero en la práctica fracasa y Bolivar expresa su decea 
ción con las siguientes palabras "El Congreso de Panamá:: insti tu
ción que debiera ser. admirable, si tuviera más eficacia, no es -
otra cosa que aquel lóco griego que preten4ía dirigir desde una-
rooa loa buques que navegaban 11 ( 26). 

Surgio de éste Congreso un Tratado de Confederación, en el: 
cQal se preveía el estableci~iento de un congreso pe~2anente de
las naciones americanas, cvn el fin de protegerse contra la agr! 
aión extranjera y para mi.n tener la ¡1az entre los países miem
bros. Deseraciada~ente sólo Oolombia ratifico ese pacto el que -

(2
26
;) Velasco Ibar.ra, 

( ) Bolivar 1 Simón. 
Pág. 82. 

J.M. Op. Cit. Pág. 81 
Citado po¡• 1.relasco Ibarra 1 J.M. Op. Cit. , 
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sirvio ie aritecetiente a los intentos 

Congresos ee Lima celebraeos en 1848 y 

Bolívar eeseaba que los Estalas hiapanoa11ericanos llegaran 
entre sí a alguna organización y manaoauniiai, y que así, ea •1 
guna aaaera aancomunaeos, cooperasen con los Estaios Unilos. 

El pensa•iento ee Bolívar lo encontra•os en los siguientes 
tlocu11entos: 

La Circular le Lima, tie 7 ie iicíe11bre ie 1824 11 ., .es tie!!. 
po ya ie que los intereses y las relaciones que unen entre sí a 
las repúilicas aaericanas, antes colonias españolas tengan una
base funla•ental que eternice, s1 es posiile, la iuración de e~ 
tos gobiernos" (27). Esta circular fue la invitamióa a los ,o-
biernoa para el Congreso tie Panaaá. 

Carta a Santanier le 30 le aayo ie 1825 " ••• Jamas seré ie
la opiaión ie que los convitieaos a los aaericaaos iel Norte pa
ra nuestros arreglos aaericanos" (26). 

Carta ie Bolívar a Santantier ie 11 ie marzo ie 1825 " ••• El 
reaeait o paliative a tolo esto -se refiere a las ambiciones ce 
la Santa Alianza-, si se encuentra es el !r•n Congres~ ce Pleni 
petenciarios en el Itsao, bajo ua plan vigortso, estrecho, ex-
tenso, con un ejercito a sus or«enes ie 160,000 hoabres a le •! 
nos, aanteniios por la Coa!e«eracióa e inlepencientes te las -
partes constitutivas. Aieaás ie las telicaaezas ae una política 
re!inaia a la europea, una marifta !eieral y u•a alianza íntima
y estrechísiaa con la Inglaterra y la Aaérioa iel Norte" (29). 

El Plan ae Bolivar no peiía la périitia o meraa te la sobe
ranía iaterna ie cala país, ya que consistía en una confetiera-
oión orcanizaaa. Su anhelo era una confe«eración aaplia hispan~. 
aaerioaaa y ae acuerco con los Esta«os Unilos. 

Carta a Santantier cesie Lima le 23 «e febrero ce 11:125 "Yo
creo que nosotros cebe•es imitar a la Santa Alianza en tolo lo
que es relativo a seguriáai política. La liferer.cia no iebe ser 
otra que la áe los principios ie justicia ••• 

Ellos (se refiere a los euD~peos), sostieaen a los tronos, 
a los reyes; nosotros a los pueblo:>, a las repúblicas, ellos, -
quieren la «epen«encia, nosotros la intiepeniencia ••• La opre- -
sión está reunida en masa bajo un solo estaniarte, y si la li-
(27) Bolivar, Si•Ón. Citalo por Velasco Ibarra, J.M. Op. Cit. -

.Pág. 82. 
(2o) Bollvar, Simón. Citaio por Velasco !barra, J.M. Op. 

Pá . t1j. 
(29) Bof1var, Siaón. Citalio por Velasco !barra. J.M. Qp. Cit. -

rág. in. 
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bertaa se dispersa no pueae haber combate" (30). 

Deegraciaaa•ente no se comprenaio a Bolivar, •ebiio aás que 
•ata a que los istaaos Americanos se tejar•• llevar por la ten-
iencia a la aispersi6• y por las suspicacias. Fue entonces auan
io el Panamericuisao evoluciona bajo la 1Hrección ie los Esta.;
aos Uniios, 

Toies estos pensaaientos y esfuerzos fuero• en Vkne en vir
tui ie que por no solventar aiferencias e intereses, el Congreso 
no volvió a reunirse hasta el aes ie septiembre le lB47 o sea --
21 afios iespues iel Primer Congreso ie Panamá, a pesar ie los -
esfuerzee ie nuestro país para que se volviera a reunir ie nuevo 
el Congreso aaericano. 

El 15 te julio ie 1826 se acorio traslaiar la Aaamilea a T~ 
cubaya. 

B• 1831. el gobierne •exica•• invito a las república• latin~ 
aaericanae para la reunió• iel Congreso. La cual no fue ate•iiia 
h 183ti, el Ministro te México e11 Li•a trato ie obtener iel ge-
iierno ie Venezuela la aiheeióa iel pla• le u•a •ueva convocato
ria iel Co•greso, se invitaba a u11a unión ie loa ~uevos Estaios, 
pera su iefensa en caso ie invasiÓ• extranjera; ie la aeiiación
ie los neutrales, ie la reiacción ie un cóiigo le Derecho Inter
•acio•al; ie la fijación ie la fecha para la reunión iel Congre-
10 í el •o•braaiento le los aiembroa que lo i•tegrarían. 

11 Mi•ietro ie Relaciones Exteriores ie Méxic?, escribio en 
1839 al cobierno venezolano para ratificar la invitación. Se vol 
vio a insistir sobre este •is•o punto en 1840, fecha en que ya -
ae temían las respuestas positivas para realizar el Co•groso, -
falta•i• i.eterainar unicaaente el punto le reunión. El cual ja-

aas se ·fije y por lo aisao no tun aaterialización tan buenos --· 
i.eseOI. 

La segunia reunión iel Congreso tuvo lugar e• Lima, en la -
Conferencia que lleva su nombre, llevala a •abt el 11 ie iiciem
bre ie 1~47 al primero ie aarzo ie 1848 1 acuiienio ielegaios ie
Bolivia, ti.e Chile, ae' Ecuaior, ie Coloa\ie y lel Perú, salienio
ie ahí: 

a.- Un Trataio ie Confeleración. 
b, - Ua Trataio ti.e Comercio y Navegación. 
De nueva cuenta tales pactos no fueron ratificalos 

signatarios. 

Oó) ~¡¡:v~3: Simón. Citaio por Velasco !barra, J.M. di> 
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En 1856 hubo una reunión en Santiago de Chile de donde ema
no un Tratado Continental, teniendo unicamente de continental el 
nombre, se firmo entre el ministro de relaciones exteriores de -
Chile y los embajadores del Perú y de Ecuador, acreditados en ~

ese Paía. Pero sólo es un antecedente más del deseo de unión de-
i. A.•érioa, no hubo ni convocatoria, ni congreso, edemas para --
001110 de aales no fue ratificado por ningún país. Tambien e are--
oio de ideas y proyectos renovado~es pues fue un convenio 11ás, -
oopiaio del de Lima de 1847. 

En 1864-1865 se llevo a cebo el Congreso de Lilll&, al cual -
concurrierón siete naciones latinoamericanas. Este Congreso c~eo 
un pacto de con.federación o de 11.liu.za, rauy aemejantt al tratalio 
de Lima de 1848, el cual proveía un Congreso de Plenipotencia- -
rios, estando destinado a conservar la integridad territorial y
la independencia de las naciones que fueran miembroa. Tambien se 
realizarón tres tratados de menor importancia y el~unas conven-
cionea tales como postales, de comercio, navegación y para la r! 
solución pacífica de controversias. Para no perder la costu~bre
estos convenios y tratados no fueron ratificdos por J.:is euscri.
bientes y claro esta mucho menos tuvierón vigencia. 

El merito de esta Conferencia radica en que Marca el 11axi1110 •e loa esfuerzo• latinoamericanos para realizar la confederación 
sueño lare&lllente acariciado po~ nuestros países. 

El Lic. Sepulveda nos dice que ees9ues de este intento, el· 
movimiento panamericano se ocupó de materias muy concretas y té~ 

nicas, como la codificación del derecho internacional privado y
el arbitraje comercial. 

Dice "Los fracasos de los congresos federativos hiepanoa:ue
rioanos se deben a la inestabilidad política propia de los paí~· 
ses de este hemisferio, a la carencia de liderato espiritual, a
la ausencia de vinculos económicos que hubiesen aproximado a los 
miembros, a la h.l ta de visión de los ea tadj s tas y a la falta de 
una conciencia de unidad 0 (31). 

Una idea clara de lo anterior la encontramos en el Mensaje
que el ejecutivo chileno dir1gio al Congreso de su país en 1~65, 
el ou~l esta publicado por la Secretaria de Relaciones de nues-
tro país "DiS'tamos de imaginarnos que la unión americana seá un
remedio para la actualidad .agita da de algunas de nuestras repú--

( 31) Sepulveda, Cesar. Op. Cit. Páe• 279, 
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blioaa. Muy al contrario, oreemos que, oualeaquiera que sean loa 
paotoa internacionales que se ajusten para consagrar la ley, - -
ella será ilusoria y no acrecentará la fuerza y respetabili«ad -
«e los Eataios de América mientras cada uao «e elloe no hayan -
encontra«o en la e1tabili«ad de la paz interior, en la permanen
cia del ór«en y seguridai públicos, en el goce de una liberta« -
tranquila, las condiciones indispensables al de1arrollo ie'aua -
elementos de prosperidall y poder" 02). 

Ahora bien, no d"bemos perder «e vista que nuestra América
esta diviiida geograticamente en tres partes o zonas a 1aber: -
América del Norte, Centroamerica y América del Sur, esta divi- -
sión a daio origen a tres movimientos americanistas que son el -
latinoamericanis110, centroamericanie110 y pan111iericania1110. 

Loa iif~rentes congresos y conferencias a que han llaio lu-
gar estos aovi11ientos, han sido de lliferente naturaleza, ya sea
político, jurídico, económico, científico. Según .Antokoletz, los 
Congresos latinoamericanos fuerón unas vece políticos y otras -
jurí«icoa. Los de caracter político tuvieron por finalidad la -
formación de una liga o confedeución 4ie las 'Jtepúblicas hispano
aaericanas, lo cual ea cierto. El objeto «e loa congresos 3uríd1 
oo~ fue el 9e armonizar las legislaciones americanas, por medio-
de soluciones uniformes. 

El.latinoa11ericaniamo a teni9o por objeto el de llevar a C! 
bo la conteieración, unicamente con países latinoamericanos o -
hispanoamericanos, no así ~1 panamericanismo el cual es un voca
blo que da enten9er la intervención de Estados Unidos, su 1grup! 
ción.con tales naciones latinoamericanas. 

El aovimiento centroamericano a tratado 9e establecer un en -. 
te internacional entre los países oentro~mericanos, con el fin -
de realiiar una futura consolidación política. 

Pero la realidad de las cosas es que la acción continental
• sido inconstante o como tlj.ce el Lic. Sepulve9a "El legado de -
este periodo primero, ,ea m~s bien raquítico" (3,). 

Es en este periodo donde debemos estudiar una doctrina que
• tenido mucha influencia en nuestro medio, y que señala la in-
tervención y el principio para algunos autores del Pana11ericani! 
110, o sea la intervención de los Estados Unidos en el devenir -
historico de nuestro hemisferio. Me refiero a la llamada Doctri
(32) Torres Bodet Jaime. Discurso "México en la IX Col)ferencia-

Internacionai Americana". Editado por la Secretaril de Rel,1. 
oiones Exteriores. 

(33) Sepulveda, Cesar. Op. Cit. Pág. 279 



Cesar Sepulveda dice sobre la doctrina Monroe ºHa aillo la -
dt'iclaración de política exterior más importante de los Estados -

. Unidos. Consiste en el pronunciamiento expedido por James Mon- -
roe, quinto presidente de Estallos Unidos, en ocasión al mensaje
del ejecutivo al congreso el dos de diciembre de 182} y en el -
cual se contienen algunos puntos de política internacional ameri 
cana"04). 

Esta declaración es la primera y clara intervención de la -
América Sajona en la América Latina. Dicha doctrina produjo hon
lla repercusión en el ierecho intet'ri.acional mundial, la cual para 
tener.plena eficacia no necesitaba sino ser continentalizacia por 
una lleclaración de los Estados americanos del sur del Rio Bravo
oomo lo pidio Bolívar. LLegandose a afir11ar que por no escuchar-
lo, la ci9ctrina o declaración Monroe se a aplicallo a veces y ha! 
ta la aparición de otro presidente (Roosevelt) en forma oaprich~ 

'ª· 
Velasco !barra nos afirma que sólo Bolivar comprendio que-

el remedio contra los abusos posibles era continentalizar la do~ 
trina de Monroe. Pero las suspicacias y temores de los Estallos -
americanos inpidieron que se consumasen las aspiraciones c~nti-
nentales de Bolivar. 

J,a ieclaración lle Monroe, no es 11ás que eso, una declara--
oión unilateral por parte del presidente americano y no puede -
consillerarse como una doctrina de validez universal, en virtud -
de que ninguna nación americana la reconocio como tal. Esta de-
claración la hizo un fuerte a favor de si ~ismo, y a favor de un 
debil y como es lógico el fuerte que protege al débil abusa de -
él. Allemas como dice Barcía Trellez 0 las declaraciones de Monroe 
estaban protegidas por la flota inglesR"(}5). 

Alejandro Alvarez hace notar que "la Declaración lle Monroe
ae baeaba en la ficción de que le totalidad del Continenh Amér! 
cano estaba ocupado por los Nuevos Estados, cuando en realidad-
la mayor parte de este Continente estab~, ya en manos de indios
insurrectos o inhabitada y aún en ciertas regiones inexplorado.
Había pues, solamente una ocupación, una doberanía virtual de -
los Estados americanos en estas regiones pero esta bastaba para-

epu veda, Cesar. Op. Cit. Pág. 36. 
B'rcía Trellez, Citado por Velasoo !barra, J.l!l. Op. Cit. -
Pag. 81 
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que puiieran coneiderarse 00110 perteneoientee a eu eoberanía 
etectiva 11 ('6). 

Es un hecho innegable que esta teclaración tuvo cierta po
pularidad debido a que no sólo expresaba ideas de los Estados -
Unidos, Bino que algunas de esas ideas o al meno• principio• de 
ellas, fueron esbozadas por pensadores latinoamericanos tales -
como Bolivar, Egafta 1 •el Valle y otros que ya las habían expre
• ado de sie 1810. 

En la •eclaración Monroe, encontramos cuatro caracterí1ti-
oas: 

l.- ~l declararse nace el Estado Nacional, cuyos ele11entos 
son autonomía, poaibilidai de desarrollo y gobierno libre, lo -
cual proclama Monroe. 

2.- Inglaterra tiene interés en que el contineate hispano! 
aericano 1e eaancipara y que no cayera bajo la hegemonía de - -
Prancia o Rueia. Tan es así que políticos ingleses oomo Canning 
deseaban que Inglaterra y Estados Unidos hicieran una declara~~ 
ción col'l·junta fa"Yorable a la independencia ie loa Estacios hisp! 
no1111erioanos. 

,,_ Los Estados Unidos tenían interes en que loe Estados -
absolutiatas europeos no intervinieran pn Aaérica. Yll~~•ás 111-
portante para Estados Unidoe, el de que no pudieran adquirir b! 
Be• ailitares que pudieran usarlas contra ellos 

4.- Monroe quiere que Inglaterra y Estados Uniios haean 
uaa declaración no sólo favorable para hispanoamerica, sino ta~ 
bien contra la intervención de Francia en España. 

El 11ensaje del Presidente Monroe al Congreso en 182~ esta
blecí~ principios importantes de la política internacional nor~ 
teamericana, son: 

1.- 11 Consider1mos sin esperanza que Eepaf1a recupere sus pe!. 
diias colonias 

2.-"Veríamos como una disposición no amistosa el intento -
de cualquier potencia europea para oprimir a los pueblos que ~
ha• alcanzado su independencia, o para controlar su destino. 

~.-"Consideramos como un acto inamistoso que cualquier po
tencia europea pretenda extender sus sistema político a este h~ 
misterio. 

4.- 11El continente americ11no 1 por la libre condición que a -
i36) Alvarez, Alejandro. Op. Cit. Pág. 71. 



••uaico y que aantiene no está 
nizaoión europea. 

5.- Loa Estado• Uniaos no tomarían parte en las gue~raa o -
en los asuntos tie Europa"{,7) 

Sepulveaa expresa "Esto, que no era sino uaa ti.eclaraoión •,!! 

perflu1, pues Monroe sabía que no existía peligro tie ;ünguna in
tervención europea en A11éric1 por ese tiempo, se transformo pro~ 
to en una especie de dogma difuso y abstracto que constituyo el
nucleo de la política exterior de los Estados Uni&os en lo que -
se refiere a este he~isferio"(38). 

Historicamente, el pri11ero de los pl'incipio fue dirigUo -
contra las usurpaciones de 1uaia !.l el noroeste y el segundo fue 
una advertencia cont~a la Santa Alianza que meditaba restaurar -
la autoridad de Espafia en la América. 

El autor citado nos dice a este respecto •se llego • 1fir-
mar y lo que es peor por autores latinoamericanos, que la doctri 
na Monroe había impeaiao que la S~nta Alianza recuperara para ·
Europa l~s antiguas colonias espafiolas. Se dijo que era ga~antía 
de indepenaenci1 ae los pueblos de América y se le atribuyeron -
toaa clase de portentosos resultados, benéficos a las naciones -
de Améric1 11 (39). 

"La prirai ti va doctrina Monroe a sido extenditia por la adi-·· 
ción o deducción de varios corolarios. Entre estos encontramos -
el del presidente Polk que en 1848 1 la interpreto en el sentido
de que constituía una prohibioi1n para la transferencia de un t! 
rri torio a:aericano Q un Estad·:i no americano. 

En 1895 el presidente Cleveland, aduciendo la doctrin• 1 re·· 
clamaba el derecho de determinar la linea fronteriza entre Vene
zuela y la Guayana Inglesa, amenazando ir.tpedir 1'1 apropiación -
por parte de Inglaterra, de cualquier territorio que hayamos de
terminado que en derecha pertenece a Venezuela 11 (40). 

En esta misma ocasión ·el secretario de Estado, Mr. Olne.Y d! 
cl1ro ClUe los Estados Unidos eran practicamente soberanos y su -

·····•••c·•~•'·•'•s·>-':o.i··· 

propi11 ley en todo el continente t>m31·icano. 

que 
una 

31:! 
39 
40 

En el afio de 1904 el presidenh ~eodoro !loosevelt, 
la doctrin~ daba derecho a los Estados Unidos para 
facultad de gobierno internacional. Erierly 

epu veda, Cesar. Op. Cit. Pig. 275. 
Sepulveda, Cesar. Op. Cit. I'IÍg. 27!}. . 
Sepulveda, Ce.3&.r. Qp. Cit. Pág. 275. . ; • < .•.• ··. · 
Brierly, J.L. "La ley de las Naciones-Introduccion· 111 Dere~ 
cho Intern11cional de la Paz" Pág.230. Editorial.Nacional. -
México, 1950. 
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cio, 1 durante alsún tiempo, que la Doctrina, que en un principio 
fue aólo una reclamación de veto para la intervención europea en 
los países latinoamericanoa, se iba a convertir en la reclama- -
oión, por parte de los Estados Unidos, del derecho exclusivo pa
ra intervenir en dichos paíaes"{41) 

Tf.lllbien los Estados Unidos se han inclinado a impedir la a~ 
quisición de influencia económica de otros países que no son tm! 
ricano1 1 esgrimiendo una especie de doctrina Monroe económica. 

Con lo anterior salta a la vista la caprichosa e indebida -
interpretación de la doctrina Monroe por más de un siglo. 

La realidad de esta doctrina es la de que, fue una política 
que los Estacas Unidos han seguido en su propio provecho y de -
una manera asi constante ver más de un siglo como lo había expr! 
aado lineas arriba. La cual según algunos autores no es en sí -
•i•ma contraria al Derecho Internacional, aunque sí algunas, por 
no decir todas de sus interpretaciones y aplicaciones. 

Loa analistas metódicos nos dicen que la "Tuctrina" no ea -
•a• que la reiteraci6n de lo ax¡iresado por el ministro britanico 
Canning, debido a la presencia de tropas francesas en Espaaa o -
aea que "Inglaterra no podría ver con buenos ojos ni que las po
siciones ultramrinas que todabía quedaban a Espafta, pasaren a -
otra potencia europea, ni que se hiciera un intento para exten-
•er el sistema de la Santa Alianza a las colonias ya independiz! 
•as 1011etiendolas de nuevo "(42) 

Expuesta a grandes rasgos, esta doctrina Monroe, surge la -
pregunta de si es en realidad una Doctrina. 

Loa analistas ~etódiooa nos dicen que es sólo una expre
•iÓn •e política nacional que sirvio a los norteamericanos para 
aatia!acer sus necesidades. 

El Lic. Sepulveda nos dice y estamos de ac~erdo con él en -
que no es "•as que una decla:-e.ción de política norteaaericam. 1 -

una expresión del derecho de la autocon~ervación y que no resul
ta legí+.imo atribuirle una extensión Mayor ni asignarle un signi 
tica•o diterente" (4}). 

Gomez Roble•o expresa que no es 11ás que una declaración un! 
lateral de política intern~cional. 

No coneti tuye una nor111a de Derecho Inte1•nacional. Creo que
se le pue«e co11p•rar a políticas como la del equilit:r.:.o del po-,-. 
der en Europa¡ o a las antiguas reclamaciones j•ponesas 

rie r ~,, J .L. Op. Cit. Pág. 231. 
Sepulveda, Cesar. Op, Cit. Pág. 276. 
Sei>Ulveda, Cesar. Op. Cit. l'ág. 276 



Oriente, 
3s i11posi ble consUerarla co110 un11 no ~ma lie deMcho, por ser 
doct~ina o declaración para la cu•l los Estados Uniios recla

•an el derecho Único de inter~retR~la y que se a interpretado en
liiferentes sentidos see1n los tiempoa y que se aplica sólo donde
Y cuando los Estados Unidos deseen hacerlo. 

Llego a decirse que este declareción constituía un pacto re
¡ional y as1 se hizo constar en la fenecida Sociedad de Naciones, 
lo cual es !aleo, pues tampoco es un entendi~iento regional. Y no 
constituye un acuerdo regional en virtud de que loe demas Estados 
lie la región o sea el Continente Americano, no fuerón partes en -
1u !oraación y a menudo se han resentido de sus efectos. 

Creemos que la declaraoión Mo~roe fue producto entre otras -
cosas a que en la época ie su expedición prevalecía la idea de -
que el Deredno Internacional existente no protegía de un modo ad! 
ouado lo que los Estados consideraban como sus propios intereses, 
y claro que esta da cierta justificación moral al 11antenimiento 1 -

lie parte de los Estados mas poderosos de ciertos princi¡iios polí
ticos, con los cuales 11anifestab&1n cla:ramente su inten·oión de in
tervenir en los asuntos de otros Estados en los cuales vieran pe
ligro para su seguridad e intereses nacionales. 

En la actualidad no existe la doctrina Monroe y loa Est~dos
UniQoa no la han esgrimido en los Últimos treinta afios, 

Segunda Etapa del Desenvolvimiento y desarrollo del P&namer! 
cania110 • -

El multicitaio autor Lic. Sepulveda dice que es en este pe-
riodo cuando "aparecen los Estados Unidos tomando el liderato y -

se entra a un periodo de realizaciones concretas, aunque li11i ta-
liaa. Puede describirse como un dialogo entre Norte América y los
paíees del sur del Bravo. Se desarrolla este dialogo con armoní•
hacia un tin perceptible¡ la obtención de ventajas comerciales, -
para loe nacionales norteamericanos a cambio del reconouimiento -
de ciertos principios jurídicos y políticos caros a los países l! 
tinoamericanos. Puede afirmarse, como lo han hecho Bemis, que es
ta etapa consiste en un movimiento patrocinado por los Estados 
Unidos para obtener una unión mo !'al 11 (44). 

~o es dei todo exacta lp af irmaciÓ~ del maestro Sepulveda al 
decirnos que es haste éste per;.odo cuando aparecen los Estados 
Unidos en el 0ampo del Panamericanismo, ya que he11os visto que su 

(44) Sepulveda, Cesar. Op. Cit. rág. 273. 



influeacia corre desde el ano ie 1823, en que aparece la Declar! 
oión Nonroe. Lo que si •s innegable en este periodo, es que Nor
teamerica guio loe paso• de los demas Estados Americanos, tenie¡_ 
io una intervención mes deciiida y directa. 

El punto de partida de esta se¡unda fase lo constituyen la• 
llamada Conferencias Panamericanaa. 

Primera Conferencia Panamericana.-
Tuvo verificación en Washington, en el año ie 1869-18901 -

fue convocada por el gobierno norteamericano para renacer la ~ -
id•.• bolivariana. Fue convocada pare estudiar problemas de tari
fas a•uanerae. Se creo una oficina que con el tiempo se convert!, 
r!a en el centro de la Unión Panamericena¡ la Oficina Comercial
•• las ••públicas Aalericanas, cuyo fin era la información en ma
terias comerciales, Esta oficina primeramente funciono bajo la -
aupervici6n y control del secretario de ~etado de loe Estados -
Unidos, lo cual fue muy criticado y por lo cual se tuvo que rec
tificar, creando un comité ejecutivo, formaio por cinco aiembros 
cuatro elegidos por votación en los países latinoamericanos y el 
quinto el secretario de estado norteamericano, que era ex offi-
cio presidente de ere comité. 

Segunda Conferencia Panamericana.-
Se realizo en México en 1901-1902 1 en la cual se cambia el

nombre de la oficin1 c~mercial por el de Oficina Internacional -
ie las Repúblicas Americanas, tambien es cambiada su organiza- -
ción, deja de existir el comité ejecutivo y aparece un consejo -
•irector cuyo pre3idente ea el secretario de estado <ie ~Torteame
rica e integrado por los representantes de los países hispanoam! 
ricanos en Washington. 

En esta conferencia los países latinos,nericanos piden con -
aas brioe a los Estados Unidos el reconocimiento de principios -
para ellos de suma iNportancia como 11 igualdad de extranjeros -
y nacionales (doctrina Calvo), Por supuesto que no fue rón escu-
ohadas tales peticiones. 

Tercera Conferencia Panamericana.-
Se oelebro en Rio c:l.e Janeiro en 1906 la cual no trajo nin-

gún proereso. Lo más relevante de esta modesta conferencia lo -
oonsti tuyo la ampliación de lw.s funciones de la organización y -

que la Oficina, sería el comité ejecutivo de lQB conferencias P! 
namericanas, y cre1ndose el puesto de director Beneral. Fue una-



qt.e !lo tuvo nadi.>. trascede'rÍtai/ 
Conferenci• l'anamerican1.-

lut';iH' er. Buenos Aires en 19101 en ella se nota el de
llegar a normps de cooper¡oión internacional entre los -
a~ericanos, se proponen la realización de futuras conveu 

ciones, las cuales tratgrÍan de la propiedad industrial, artie
tica, literaria y sobre el régimen postal. Tambien se trato el
problema que auscittba la presidencia del Consejo Director por
el secretario de estado, resolvier·<iJse que éste ya no sería con.
sideraio como presidente de Derecho y manifestand0 que los Paí
ses americanos conferían al secretario de estado la presidencia 
del Consejo Director. Se adopto el nombre de Unión Pan1mericana 
para la organización y que cuando un país americano no tuviera
repreaen tante en Washington, podría deleg¡¡n• en cuüquier otro-
•iembro del Consejo Director su representación. 

Quinta Conferencia Panamericana.-
Celebrada en Santiago de Chile en 1923, despues de un lar

go receso motivado por la primera gu.,rrt mundial, reP.nudtndo la 
evolución lle la o.~eanización. Se t!.'atarón dos puntos .b11sicamen
te: 

l.- La presidencia del Consejo Director ocupado por el se
cretario de estado, resolviendose el problema en el sentido de
que ae establecería que el cargo sería electivo, creandose tarn

bien la vicepresidencia. 
2.- Se exigía a los miembros del Consejo Director que tu-

vieran el carácter de representantes diplomáticos ante el go- -
bierno de Washington. 

Estas disposiciones que en teoría eran bastante ell.boradas 
en la práctica no lo eran tanto, surgiendo objeciones, entre e! 
tas destacaba la de que al necesitar los representantes diplom! 
ticoa el reconocimiento del cobierno de Washington, éste ten--
dr!a un derecho de veto sobre las personas que las repúblicas -
americanas quisieran designar como representantes en el Consejo 
Director. Una objeción más era la de que si a~una nación rom-
piera sus relaciones con los Estados Unidos quedaría sin repre
sentante en el Consejo. 

Estas objeciones fuerón atendidas y se dispuso que si por
cualquier motívo una República a~ericana no tiene representan-
te en Washington, podía enviar al Consejo Director un agente --
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todas las prerrogativas e inmuniiaiea di -
plomáticas, resolviendose un tanto las objeciones presentadas. 

Tarubien dio origen esta conferencia a algunos pactos aobre
cooperación técnica. 

Estas primeras cinco Conferencias Panamericanas, noa mues-
iran que fuerón tan solo balbuceos, aiolecían ie inconaistenoia1 
de vaguedades, es muy pobre el balance que arrojan. 

Sexta Conferencia Panamericana.-
Verificada en la Habana ~n 1928, en la cual se ~d~ptó una -

Convención que iebería convertirse en Carta Fundamental de la -
organización, la cual por falta de ratificaciones necesarias nu~ 
ca entro en ViBor. Era una Convención sobre Unión Panamericana -
que contenía los elementos de lo que fue despues la Organización 
ie Estados Americanos o sea se dierón los funda~entoa ie la org! 
nizaoión regional. Tambien se discutio el tema de la no interve~ 

ción. Encontramos que sureen ie esta Conferencia iocumentos de -
gran importancia como: 

a.- La Convenciór ª'bre Agentes Diplomáticos. 
b.- La Convención sobre Agentes Consulares. 
c.- La Convención de Tratados. 
i.- La Convención ie Asilo Diplomático. 
e. - La Convención ie Derechos y Deberes de los Estados 

el Caso de Luchas Civiles. 
t.- Un CÓiigo de Derecho Internacional Privdo (Código 

t aun te ) • 
g.- Una Convención sobre Aviación Comercial. 
Eata conferencia fue un eslabón para la tercera etapa del -

Panamericanis•o. Con ella se cierra la segunia etapa del MOVi- -
aiento panamericano. En la cual encontramos ya la institucional! 
zación, una orientación defir.ida, una sietematización, mayor ma
iurez y lineamientos de la organización regional. 

Es palpable el deseo 4el hemisferio de mantenerse unido pa
ra poder llevar a capo y realizar sus anhelos en forma iniivi- -
iual y colectiva. 

La t~rcera etap1 la fijamos en 1933 para continuar hasta -
nuestros días y ya se le puede considerar como un auténtico mov! 
miento regional, teniendo destacada intervención en el movimien
to el pcesidente americüno Fr1nklin Roosevelt. F.s de resaltar, -
que se abandona el término panamericano, al referirse a las Con
ferencias, suatituyendolo por el de Interamericano. 



_,,< -· 

- 40 -

Septima Conterencia Intera11ericana.-
Celebrada en Montevideo en 19331 siendo lo más destacado y 

trascendente de esta conferencia, la Declaración de Derechos y
Deberes de los Estados, en donie se condena la intervención de• 
un Estado en los 11.suntoa interno11 o externos th otros, oualqui!. 
ra que sea el pretexto. 

Octava Conterencia Interaaericana.-
Llevada a cabo en Lima en 1938, en donde ya se notan los -

progresos logrados, para llegar a un regionalismo. En esta Con
ferencia se expid" la Declaración de Principios Americanos, ta
les 00110 la no intervención y la aceptación de reglas generales 
para los países americanos en sus relaciones recíprocas. 

Para uta época la organhación de la Unión tenía la si- -
guiente torraa: 

a.- Un Consejo Director, con sede en Washington, conatitu1 
ia por loa representantes de los países americanos, pudiendo -
nombrar para su cargo • otra persona. 

b.- La Conferencia Panamericana, que se reune en periodos
regulares, cada vez en una capital distinta. Pudiendo cele.brar
se reuniones ordir.arias y extraordinarias, cuando así fuere ne
cesario. 

o. - La Unión Panamericana, dirigida por un di:('ector gene-
ral y un subdirector nombrado por el Consejo. Posteriormente o
sea en 1939 la Unión con to con otro Órg1;mo que era la Conferen
cia de Consulta de los Ministros de ~elaciones (o asuntos) Ext! 
rieres, que se reunían anutlmente, cuya misión era la de exami
nar los problemas políticos que surgieran dentro de la Uni6n. 

En parrafos posteriores hablaremos de es tas reuniones y tie 
los asuntos que tr .. -l:e.rón u;.da unP de ellas. 

Novena Conferencia Interameric11na.-
Celebrada en Bogot' er. 1948. En esta Conferenci1 el movi--

11iento interamericano llega 1 su punto culmin11.nte, nace una nu! 
va organización, se cronstituye una 11grupación regional definida, 
teniendo como base los principios establecidos en el Acta de -
Ohapultepec, nos referimos ~la Org1niz1ción de Estados Americ! 
nos que sustituiría a la Unión Pan1mericana. 

Esta Con:fer:enci1 dio a luz los siguien·~es instrumentos: 
La Carta de Bogota, fitmad~ el 2 rle mayo de 1948, 

en vigor el 13 de diciembre de 1951 y es en ell~ donde 
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moa la reglamentación de la O.E.A. 
El Tratado de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bogota. 
Estos instrumentos aon fiel reflejo de la evolución y pro

greso del panamericanismo, representando el pínaculo, el olimaE 
ie este desarrollo, loa cuales veremos con mayor detenimiento -
en hojas posteriores. 

Decima Conferencia Interamericana.-
Realizada en Caracas en 1954, la cual no tuvo ninguna bri

llantez, y en la que ro hubo nada nuevo que se agregara al pan~ 
•erlcanismo, unicamente sirvio para demostrarnos las ieficien-
oias que aquejan al regionalismo americano. 

Las anteriores Conferencias han sido ordinarias, y parale
lamente a estas se han celebrado otras Conferencias, que reci-
ben el nombre de Conferencias Extraordinarias, grandemente im-
pulsaias por el presidente Roosevelt. Son aquellas que se han -
reuniio para fines especiales y que han siilo oonvocadaa fuera -
del tiemp~ fijado por al acuerdo que organizo la Unión de Repú
blicas A.llericanae primero y posteriormente la Organización ie -
Bataios AMericanos, habieniose celebrado cuatro, aiendo ellas: 

l.- Conferencia Internacional A!llericana de Conciliación y
Arbitraje. Celebrada en Washington el 10 de diciembre de 1928 -
al. 5 ie enero de 1929. En la cual no hubo n•da de importancia. 

2.- Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Celebrada en Buenos Aires en 1936. Fue convocada -0on motivo del 
conflicto sucitado por la región del Chaco. Se encentro solu--
ción al problema y se adoptaron algunas normas de integración,
diendo nacimiento tales ~ormas al llamado procedimiento de Con
sulta. 

, •• Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Gue-
rra y de la Paz (Carta de Chapultepec). Celebrada en México del 
21 de febrero al 8 de marzo de 1945. 

Esta fue una Conferencia de gran importancia, se ocupQron
loa miembros de proqlemas, entre otros, el de la organización -
internacional ge~eral, la solidaridad interamericana, la organi 
zación regional, la interdependencia, la cooperación económica
interamericana, se delinéan propósitos organicistas, se aprue-
ban resoluciones sobre asistencia recíproca y solidaridad ameri 
cana. Se celebro aun er. época de guerra y cuando el sistema in
teramericeno presentaba grandes defectos, Ya que se había desa
rrollado en forma accidental careciendo de estructura propia y-

" .. "' . ~ .·,• .. 



con numerosas fallas. 
Se redacta en esta Conferencia el Acta de Chapultepec, que

ea un iocumento de gran importancia, constituyo la aíntesia ie -
mucho• de loa esfuerzos apenas previstos al comenzar la época ie 
laa reuniones interamericanas. 

La resolución IX del Acta ie Chap.ultepec se Títula "Reorga
nización, consolidación y fortalecimiento del sistema Interamer! 
eano" el cual modificaba la eatructuu .-ltl Consejo Director, ie! 
tacando por au importancia la de que los gobiernos ie laa Repú-
blica• a11ericanas, iesignarían representantes especiales ante el 
Consejo en vez de los representantes diplomáticos oriinarios en
Jaahington. Esta modificación se hizo para evitar que el gobier
no de Estados Unidos pudiese ejercer en la práctica un derecho -
ie veto sobre loa representantes en el Consejo. Contenía ademas
el A.eta de Chapultepec multiples cuestione11 de orden político, -
económico, social, jurídico. Es de loe iocumentoe más importan-
tea suscrito por el panameric11.rJis110. 

4.- Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la
Paz y la Seguridad del Continente (Cnta de Petrópolis.), Aqui -
aurgio el Tratado de Asistencia ~ecíproca, expeiiio en Rio ie -
Janeiro en 1947 1 en el cual se reconoce au dependencia del orga
niaao univerlal, ae establece la supremacía de la Carta de San -
Pranciaoo y la responsabilidad del Consejo de Seguridad para con
•ervar la paz, Fija lieae más estrechas entre los 11ie11bros iel -
crganiamo regional, y establece un impeiimento a mi modo de ver, 
para que el organismo regional, recurra directamente al Consejo
ie Seguridad en busca de apoyo contra la agresión. Quedando - -· 
abierta una vía para impedir, que se dispute la hegemonía estad~ 
unidense !rente al Organismo Mundial. 

Se celebrarán en .América, ademas de las Conferencias Oriin! 
rias y extraordinarias, las llamadas qeuniones de Consulta de Mi 
nietros de 1elacionee Exte~iores, que se reunirían cada vez que
surgiera un conflictn que pudiera amenazar la seguridai o la in
tegridad territorial de las naciones de este hemisferio o para -
tratar cualquier asunto urgente de interes común. Tendiendo a r! 
forzar loe lazos del movimiento internacional americano. En ter
mino& general&s tenían como misión el examen de los problemas p~ 
líticos, que podíen presentarse a la Unión. En principio las re~ 
niones eran anuales, celebrpndose varias reuniones que a conti-
nuación enuméro: 
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Primera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
teriores.-

Celebrada en fanalÍa en 1939. El motivo principal de esta -
reunión fue la Segunda Guerra Mundial y de ella sureio la zona~ 
te seguridad de 150 millas sobre los mares que rodean al Conti· 
nente Americano y dentro de las cuales se consideraba acto ho-
tíl cualquier acción beligerante que llevaran a cabo los paí-
ees que formaban el Eje. 

Segunda Reunión de Consulta de linistros de Relaciones Ex
teriores, -

Celebrada en la Habana en 1940 1 en la cual ae trato de la
ooupación de Francia por Alemania y volviendo a relucir la doc
trina de la no transferencia del territorio a~ericano de una a
otra potencia europea, ya que se temía que la primera, cediera
sus territorios de América a los alemanes. 

Tercera Reunión de Consulta de Ministros de qelaciones Ex
teriores. -

Celebrada en Rio de Janeiro en 1942 1 en ella se acordo la
ruptura de relaciines con los países del Eje, 

Cuarta ~eunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ext~ 
rieres.-

Celebrad" en Washington en 1951, en la cual no hay nada ""~ .. 
digno ele toaarse en cuenta, lo mls1110 que en las subsiguientes -
reuniones. 

Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ext! 

riores .-
Celebrad• en Santiago de Chile en 1959· Se reunio debido -

a la crisis causada por Cuba y en la cual se acordo expulsar a-. 

la misma del seno de la O.E.A. 
Sexta ~euni6r. de Consulta de Ministros de :?elaciones Exte-

riores. -
Se celebro en San Jose de Costa Rica en 1960. 
Septiu Reunión. de Consulta de Ministros de 'Relaciones Ex

teriores.-
Celebrada en San Jose de Cesta ~ica en 1960, El" est~s dos~ 

reuniones se tratJ rrimordialmente de las sanciones que se apl! 

oarían a Cubil. 
Fue en estas tres últimas reunio't"lefl cuando se tnto el ca• 

so de Cu'.la 1 en dotide se palpo la crisis que pwdece el interame-
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rioanismo, pues se probo que no existe acoión colectiva y que 
una organizacinn aon grandes defectos y deficiencias. 

Octava Reunión de Consulta ie Ministros de Relacione• 
riores.

Celebrada en Pul'.lta del Este en 1962. 
Nove1a Reunión «e Consulta de Ministros de Relaciones Exte

riores.-
Celebraia en Washington en 1964. 
Deoima Reunión de Conaulta de Ministros de Relaciones Exte

riores.-
Celebrada en Washington en 1966 1 en la cual ae trato entre

otras cosas la crisis de la República D:lminicana. 
Deci~• Primera Reunión de Consulta de Ministros de Relacio

nes Exteriores.-
Celebrada en Punta del Este en 1967. Eeta reunión acaba de

tener verificación y en la cual se trato primoriialmente sobre -
problemas económicos ¡ue aquejan a los país~s de este Continente 
tratan«o .•e lograr la integración económica en América Latina. -
Sien•o eu logro más importante la Conferencia en la CUJllbre ie -~ 
las .A11éric1s 1 en la cual se reunierón 19 naciones que pertenecen 
a la Organizt.ción de Estados A11éricano11 1 lamentaniose unicamente 
ios aueanoias¡ la de Bolivia y la de Cuba cuyo gobierno comunis
ta se encuentra suspendi•o por la Organización. De este reunión
••lio la Declaración de los Presidentes de América. 

To4as estas reuniones han tenido propósitos loables y es- -
fuerzos dignos de mejor suerte ie la que han tenido, pero la ve~ 
i•d ea, que han tenido grandes defectos, entre otros el excesivo 
aparato, la falta de una planeación adecuada y la ausencia de -
una política ae conjunto y quizae una solución sería el de sl11-
plifioarlas y ••orificar el protocólo que no conduce a ninBuna -
•oluoión práctioa. 

Una vez analizado el desarrollo del Panamericanismo o Inte
ramericanismo y antes de entrar €1 desarrollo del máximo logro -
alc¡nzado o sea la creación de 11 Organización de Estados A~éri
canos, es necesario estudiar las conquistas o principio políti-
co-jurÍdicos que regulan las relaciones recíprocas entre los pai 
ses del Continente. 

Fundamentalmente el panamericanismo consiste, en normas que 
re8ulan y restringen la ar·ción política int•?rnacionlil.l en u~os --
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Eetados t~ente a otros dentro del Continente A.llericano. 
Varios autores entre ello• J,L{, Yepes, seftalan como normas 

.iel Pannet'icaniamo la norH Pacta Sunt Servanda y el prinoi:pio 
de la libre determinación de los pueblos, pero en realidad ea-
tos principios no sólo son a~erioanos, s1no que son universales 
tienen vigencia ea todo el orbe y no aólo se han desarrollaco -
en Amé ~1ca como los principios que a continuación enumerare, -
loa cuales iieron orle;en ' la afirmación de la exideaci;i de -
un Derecho Intsrnacional Americano, por las características y -

iesarrollo que se les a dado en las continuas ~el~ciones de loe 
países americanos. Son, a~gún Jorge Castafteda: 

"La solución pacít' ;a de las controversias¡ el no reoonocl:, 
miento de la validez de la con~uista territorial¡ los varios -
principios relativos al status rle los extranjeros¡ la no inter
Yención¡ la espiración común de las repúblicas americanas por -
la de~ocracia representativa¡ el principio de la defensa conjun 
ta trent~ al exi~r1or"(45). 

A oontinuación detallamos cada uno de ellos: 
Solución Pacífica ie las Controversias.-
Bate principio onupó la atención de los paises amer1canos

ieade la primera conferencia panamericana. Más no se le puede -
oonai,erar ·como un principio peculiar de Araérica. En la Confe-
renoia ie Bogota celebrada en 1948 al suscribirse el tratado -
Americano ie Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogota), las Nacio
nes americanas consagran este principio al declarar oblig~tocio 
el arbitraje y la jurisdicción obligatoria de la Corte Interna
cional de Justicia para las controversias de caracter jurídico. 

El no Reconocimiento de la Validez de la Con~uista Territ~ 
rial.-

Este principio tambien fue reconocido desde las primeras -
conferenoias panamericanas, mejor dicho desde la primera, la -
cual entre otras cosas de~laro que las guerras de conquista en
tre naciones americanas constituían "actos injustificables de -
violencia y ae expoliaciÓn"(46~. 

Posteriormente varias conferencias panamericanas han reit! 
rado el principio, consagrandose en la Carta de la O.E.A. (Art. 
17). 

Status de loa Rxtranjeros.-

(45) Casta!1eda, Jorge. "México ~· flJl Orden Internacional" Pág. -
(46) ó~Jt Kº84Q de Cultura Económic1. México, 1956. ª e ª' Jorge. Op. Cit. Pág. 185. 
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Este principio al igual que los anteriores se empezaron a -
ciecutir desde las primeras conferencias panamericanas, existiea 
do tradicionalmente una oposición entre los intereses y el punto 
de vista de los Estados Unidos y loa demas países latinoamerica
nos. 

En la segunda conferencie panamericana oelebrada en México
en 1901, se aprobo una convencién estableciendo la igualdad de 
derechos civiles para los nacionales y para loi extranjeros, a 
la cual no se adherierón los Estados Unidos. Tambien se aprobo -
otra convención, que al igual que la anterior los Estados Unidos 
no votarón ni firmarán, en esta convención se establecía la nor
~a d~ la irresponsabilidad del Estedo por los perjuicios causa-· 
dos a los extranjeros por guerrRs civiles o disturbios internos. 

Defendiendo este principi~ aparecierón dos doctr~nas 1 la -· 
Calvo y la Drago. 

La no Intervención.-
E• quiza este principio la mejor con~uista del pana~~rica-

niamo. Ea el que a h~chado raíces más hondas en la conciencia j~ 
rídica y más importancia en la vida del Continente Americano. 

Claro esta que es un principio de validez aniversal, pero a 

1ido formulado en .América de manera más eticaz que en otras par
te.e y 001110 llice Jorge Castaf'leda 11ha Sido la colorosa experienoia 
latinoa111eric11.na, las innu11erablea intervenciones, tanto de paí--
1e1 europeos como ee los Estados Unidos, las que han provooado,
oomo una reacción defensiva ce nuestros países, la vigorización
lle este principio"(47). 

Este principio facilita la conviTencia en América de veinte 
repúblicas latinoamericanas y los 'Estados Unidos. 

En la aotualidad hay una corriente peligrosa por parte de -
ciertos Estados pan interpretar este principio, la culll conliis
te en que 1~ no intervención se refiere a la acción que pueda ·
eje raer un Estado contra otro Estado, pero que no es interven- -
eión ouando se ejeccita una acción contra un Estado si esta es • 
iecretada por la O.E.A., o se• que se trata de abrir las puertu 
y justi~icPr a la fan)oa y fatídica fue~za intecamericana de paz 

1ata tendencia hizo acto de presencia en l• Décima Confere~ 
cia Interamericana celebrada en Caráoas en 1954 en la cual se -· 
adopto ~na resolución intitulada Declaración de Solidadridad pa
ra la Preservación de l~ Integridad Política de los Estados Ame-

(47} Caataneda, Jorge. Op. Cit. Páe. 1~9 
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ricaaos Contra la !ntervl!noión del Comunis110 Inter>nacional", en 
la cual se autoriza la acción colectiva contra los ~atados miem 
broa en caso de iue el dominio de sus instituciones o su con- -
trol pasara a mano1 del comunismo. 

Creemo1 que esta tendencia, represent~ un franco retroceso 
del panamericanismo. Algunas naciones americanas, entre ellas -
nuestro país, se han opuesto terminante~ente a ella. México ae
opuao a la anterior declaración, r~esentando varias enmiendas,
las cuales le fuerón rechazadas, destacando entre ellas el si-
guiente principio 1 c¡ue muestra clara:nen te la polít.ica interna-
cional adoptalia por nuestro país; "El régimen político y la or>
ganización económica y social de los pueblos pertenecen esen- -
cialmente a la jurisdicción interna del Estado por lo que no -
puede ser objeto de intervención ale;una, directa o indirecta, -
individual o col!!ativa, por parte de uno o más p1íses o ,ior la
Organización de Estados A111ericanos 11 (48). 

La Aapiración Común de las I!epÚblioas A11erican1s para la -
Democracia Representativa.-

Este principio más del panamericaniamo, se dio en la reso
lución XXIII de la Conferencia de Bogota, y tal vez sea ei pri~ 
cipio •lis alejlldo de la verdad, pues hay actualmente Estados -
aiembros de la O.E.A., que no t.enen sus gobiernos nada de dem~ 

crátioos y representativos, siendo dictaduras n~torias. 
Este principio tiene un valor nulo como factor de solidad

riia• y de cohesión en América. 
La Defensa Conjunt1 Frente al Exterior.-
Este pdnoipio a diferencia •el anterior si representa un

avance de cohesión, demostrandose una conciencia común de cons
tituír una unidad frente al exterior. Es el principio de salid~ 
ridad que mejor je a realizado teniendo el claro ejemplo en la
segunda guerra mundial en donde la América declaro 11 guerra •
los países del Eje. 

Desgraciadamente estos principios no han llegado a formar
lazos de solidaridad suficientemente fuertes. Siendo factor de
cisivo de esta deficiencia el antagonismo político que divide -
a los Estados Unidos ~· Latinoamerica 1 mos trandonos la escasa i.!!, 
tegraci6n política del Continente y es que en realidad no exis
te verdaderamente un espíritu panamericano, B1no que lo que se-

(48) Citad~ por Castafteda, Jorge. Op. Cit. P,g, 192. 
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a despertado en la conciencia de A~érica es un sentimiento y 

vínculo latinoamericano. El panamericanismo ao logr• penetrar -
aún en la conciencia de nuestros pueblos. 

En la actualidad el Panamericanismo se a convertido en une 
de tantos elementoa de la política mundial de los Estados Uni-
tlos. 

Jorge Castafieda al respecto nos dice "el pana11ericanis110 • 
eido negativo para la América Latina sobre todo porque represe~ 
ta el mayor obstáculo para la creación de aquella auténtica co
munidad iI'tl'lrnacional que descansa en factor'ea reales y natura
les, ea decir la Comunidad Latinoamericana. El PanaD1erica!\,ismo
no ea sino una socieiad de escasa cohesión. El panlatinoameric! 
nismo ea la Única esperanza tle crear en el futuro una comunidatl 
orgánica"(49). 

~to ante:t'ior no quiere decir, que aún cuando el panameric!-· 
ni1110 no descanse actualmente en factores reales suficientemen
te sólidos para desempeft1r provechosamente las funciones de un
organismo regional, lo cierto es que existe como una innegable
realidad política en América"(50). 

El punto culminante del Panamericanismo o actualmente Int! 
ramericanismo a aido la creación de tres Tratados; el Tratado -
Interamericano de Asistencia Recíproca, el Tratado Americano.de 
Soluciones Pacífica (Pacto de Dogota) y la Carta. de Dogota. 

El primero de estos tratados se firwo en l~ con!erencia i~ 
t~r•mericana para el Manteni11iento de la Paz y la Seguridad iel 
Continente, celebrada en Rio de Janeiro en 1947. En este Trt+.a
io se establece fundamentalmente que toda controversia que sur
ja entre Estados Americanos sera resuelta mediante los proceii
mientos pacíficos. vigentes en el sistema interamericano antes -
de llevarlas al Consejo de Seguridad de lM.s Maciones Unidaa. 

Ta11bie11 ea un convenio para orBanizar y ejercitar la legí
ti11a defensa colecti~a c~nforme al Artículo 51 de l• Carta de -
la O.!'-f.lJ., pero únicamente en la hipótesis de un ataque 1rmado
contra algún Estado Americano. Si fuera un hipótesis diferente
º sea que no fuera un ataque armado, caerían dentro de las pre! 
cripciones de. lM Carta que corresponden a los acuerdos regiona
lee, 

Este Tratado constituye un acuerdo regional conforme al O!. 
pítulo VIII (Arts.52,53 1 54) ele la Car-ta de bs N1ciones Unidu, 

(49) Castafieda, Jo~ge, Op. Cit. Pág, 202 
(5Q) Castañed~, Jorge, Op, Cit. Pág. 203 
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impone a las partes la obligación de informar al Consejo 
de Seguridad, las actividades emprendidas para mantener la paz
Y la eeguridad y tambien las proyectadas y esta es una obliga-
ción que incumbe específicamente a las partes en acuerdos y or
ganismos regionales. En el preambulo del Tratado ae habla de la 
comunidad americana. 

Tratado Americano de Solucione• Pacíficas (Pacto de Bo¡o-• 
ta).-

Pue creación de la Novena Conferencia Interaaerioana, cel! 
brada en Colombia en 1948 en el cual las naciones americanaa -
oon~ienen en abstenerse de la amenaza del uao de la fuerza o da 
oualq~ier otro medio de coacción para el arreglo de sus c~ntro• 
veraia• y recurrir a procedimiento• pacíficoe. 

SeAala· los procedimientos a seguirse para la solución de -
la• controversias. 

Este Tratado ea de lo más perfecto en teoría, pero ya en -
la práctica no guarda tal perfección. 

Carta de BeJota.-
Pirmada tambien en la Novena Conferencia el 2 de mayo de -

¡g49 y en ella se reglamenta la1 

C.- LA. O~GA.VIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 
Ea la prime.ra organización regional de les Naciones Unidaa 

Esta con•titu!da con base en el •t'ticulo 52 de ;La O.N .u. !• una 
agrupación •odelo en su genero, teniendo como bases el Pacto de 
Bogota y el Tratado de Asistencia ~~cíproca, dandole la base -
contractual y la Carta de Bogota constituye au "Constitución" -
eacri ta de 112 artículo a, erigiendo1se en organismo regional den 
tro de laa Naciones Unidu, pudiendo ingresar cualquier Estado-. 
America~o que ratifique la Carta, pudiendo ••i mismo salir me-
diante comunicación escrita 1 la Unión Panamericana. 

Al auacribir la Carta de la Organización, manifestaron los 
!atado• miembros en la expoaición de motivos: 

"Convencidos de que la misión históricp de .Allérica es ofr! 
cer al hombre una tierra de libertad 1 un ámbito favorable para 
el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas 
aapiracione• ¡ 

Concientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos coa 
venios y acuerdos cuya virtud esencial radie• en el anhelo de -
eonviv.ir en paz y de proveer, mediante su 111utua comprensión y -
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•u respeto por la soberanía de cada uno, al mejoramiento de to
dos en la indepenienoia 1 en la igualdai 1 y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridai ameri
cana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de coneoli 
dar en este Continente dentro del marco de las instituciones d! 
mooraticaa un r6gimen de libertad individual y de justicia so-
oial, tun9ado en el respeto de los derechos esenciales del hom
bre¡ 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos así como su 
contribución al progreso y la civilizPción ~el mundo, habrá de
requerir, cada día más, una intensa cooperación continent•l; 

:peterminados a perseverar en la noble empresa que la·hu3a
nidai ha confiado a l•s Naciones Unidas, cuyos principios y pr~ 
pósitos reafiI'llan solemnemente; 

Compenetrados de que la organización juríiica es una oondi 
ción necesaria par1 la seguridad y la paz, fundadas en el orden 
moral y en la justicie¡ y 

De acuerio con la Resolución IX de la Conferencia sobre -
Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de Mé
xico, 

Han Bonvenido en suscribir la siguiente C1rta de la Organi 
zación de loe Estados Americanos "(51). 

La Carta de la O.E.A. 1 ,ccntiene tres partes. La pri11er1 se 
ocupa en definir aquellos principios de vigencia gener1l que -
fueron result~do de anteriores trabajos. Determina los derechos 
y obligaciones de los Estados miembros, de prever y predetermi
nar convenios especiales sobre la solución pacífica de las dis
posiciones entre los Estados miembros, normas directrices de la 
seguridad colectiva, normas económico-sociales. 

La segunda parte fija los órganos por medio de los cuales-
1e conservaran esos principios, o se~ la segunda parte estruot! 
ra el organismo regional, es la parte más técnica, consolida y
fortaleoe el sistema\ 

La tercera parte se ocupa de las relaciones del org1nismo
regional con el universal, Norma l~s relaciones de la Carta con 
la O.N .U. 

En el a~tículo 5 de la Cart1 se reafirman los principios -
en que se basa la conducta de los Estados Americanos: respeto -
al Derecho Internacionsl, • 11 personelida~, soberanía e inde-
~51) Carta de la Organización de Estados Americanos• 
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pendencia de los Eatadoa, fiel cu11plilaiento de las obligaciones 
internacionales, buena fe en 11us relaciones mutuu ,, 1olillaridad 
de loe Estados americanos, solución pacífica de controversiaa -
entre Bsta4los americano•, proclamación de los Derechos fundame!! 
tales ~el hombre. 

Persi6ue fines políticos, jurídicos, económicos y socia- -
lee. 

Fines Políticos.-
La defensa de la soberanía, integridad territorial y la in 

dependencia de los Eetalos Americanos. 
Asegur9r la paz y la seguridad del Continente, 
Prevenir las posibles dificultades y asegurar la aolución

pacítica de las controversias que surjan entre los Estados mie! 
broa. 

Organizar la acción solidaria de los Estados miembros en -
ca•o de agresión. 

Procurar la 1oluc1ón de los problemas polítioo1 que se SU! 

citen entre ellos. 
Fine• Jurídiooa.-
Procurar la solución de loa problemas jurícicos que ae •u!. 

·01 te11 entre loa Estados miembros. 
Fines Boonómicoa.-
P~omover, por medio de la acción coo~erativa, el eesarro-

llo de los Estalas miembros. 
P'inea Socialee. -
Lograr condiciones justas y human1a de vida para toda la -

población de los Estaios miembros. 
Son miembro• de la organización todos los Estados america

nos con excepción de 0•.nadá y .Cuba la cual fue retirtda en - -
1962 1 aunque jur!dic1mente éstí. aútt ea tsta9o miembro, debHo a 
que la Carta no dice nada respecto a la expulción de algún mie! 
bro. En el momento actual .son 20 los países que forman parte de 
la·organización. 

Organoa de la Organización de Eata9os Americanos.-
1.- La Conferenci1 Intera~ericana. 
2.- La Reunión de Oonaulta de Ministros ie Relaciones Ext! 

riorea. 
3. - El Consejo. 
4.- La Unión Panamericana. 
5.- ~es conferencias Especializadas. 



· 6, - Loa Organismos Espechlizadoa, 
La Conferencia (Art.33), ea el Órgano supremo de la Organi

zación. Decide la acción y polÍtioa generüea de la organiz•
oión, determina la estructura y funcione• de sua órganos y tiene 
facultades para consilerar cualquier asunto relativo a la convi
vencia de los Estados Americanos. 

·111 Estü formada y compuesta por representantes le todos los -
países miembros, contando cala uno con un sólo voto, 

Se reune cada cinoQ años, pero puele convooarse en los in-
tervalos o variarse su regularilal, si las tos terceras partes -
le los gobiernos así lo lecilen (Arta. 34 1 35,36 1 37,38). -Esta Conferencia funciona como cualquier conferencia liplo-
11ática, les resolucione• que expile no son obligatori1s, siendo
•u naturaleza legal muy liacutible. 

La Reunión de Consulta le Ministros de Relaciones Exterio~
re11. (Arta. 39,40,41 142 1 43,44 145,46 147).-

Participan en ella todo• 1011 ministros de relaciones exte-
riorea de los Estado• miembros, que podran es~ar representa•os-
·por un delegado especial en cuos excepcionalea. (Art ;42) •. 

Discute y conoce le loa asuntos urgentes, el espíritu que -
preside a estas reuniones es el de que se¡n convocalas en el ca
so de un ataque armalo, le preferencia, aunque no se desechan -
los asuntos políticos y económico•. Cualquier Es~alo miembro --
puede soliciter que ae convoque la reunión. La solicitud se som~ 
te a consideración del Consejo le la organización, quien decide
por mayo~ía de votos sobre la conveniencia de convocarla (Art. -
40). 

El Consejo. (!rts. 48 1 49 150 1 51 1 52 153154 1 55 1 56,57,58 1 59,60,
ól162~.-

Tiene 11u sede en Washington. Este órgano sustituyo a la ju~ 
ta ie gobierno de la Unión PanaMericana, con funciones mucho más 
amplias ~ efe u ~i vas •. 

Esta formado por un representante especialmente designado -
de cada uno de los Estados miembros de la organización. La desi~ 
nación puerle recaer en el representante diplomático acreditaio -
en el Páís d0nde tiene su sede, 

El ConseJO elige por un afio a un presidente y un vicepresi
dente, que no son inmediatamente reelegibles. 

Las facultades del Cons,jc son 1tribuciones de o~den aimi-
nistrativo y rle coordinacion, careciendo de atribuciones políti-



• Conoce le •o4o ¡eneral de loa aauntoe que le enoomienden -
Conferencia Inter1aerican1 o la Reunión de Consulta de loa -

lini1tro1 de Relaciones Bxterioru. Pu~scie hacer recomendacione• 
a ioe gobiernoa, a 111 éonferencia1 y 1 loe org1ni1ao1 eepecia
l1zado1, tormuh y eomete propue1ta1 a loa ¡o,'1.ernoa, a la con
fere.cia intera11er1c1na y pro•our y facilitar la colaboraoión
con la O.N.U. y loe orgaai•••• e1pecializado1 intera•ericanos e 
internaoionalee, tiene• au car¡o·laa cue1tione1 pre1upue1ta- -
ria1.· 

El Consejo cuenta con tres ór1ano1 que tienen autonomía ~
técnica dentro de loa lÍ•itea de la Carta. Bitan encomead!doa-
.a tarea• téonicaa, para a1esorar al Conaejo y para informacióa
t4cnica a loa gob1erno1, 1oas 

a.- 11 Oo~1ejo Int~raaericano Econó•ico y Social (Arte. --
6J,64165,66)~ 

b,- Con1ejo Intaraaericano de Juri1con1ulto1. (Arta. 67,--
68,69 j70 ,71,72) •. 

e,-· Con1ejo Interuiericano Cultur1l. (Arte. 73,74,75,76,--
77). 

La Unión Pana•eric•~•· (~t1. 7a,79,eo,a1,a2,a3,84,B5,86,-
87188,89,90,9l,92).-

11 el Or5ano central y permanente de la 8.1~., t~ene la&
tuncionea de 1ecretar!a general. Esta diri¡ida por i.in eecreta-
rio ¡eneral, que ·H no•brado por el Consejo por un periodo de -
diez afloa, no pudiendo aer reele!ido inmediatamente ~ sucedi4o
por una persona de au mi••• nacionalidad. 

Este secretario dirige l• Unión Pan111ericana, tenienio la-
' representación leial. Participa con voz, no ad con voto en las· 

C~liberacione1 de la Conferencia Interemericana, de la Reunión
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, de la• Conf~ 
renciaa especializadas y ie1· Consejo y sus Órganos. Es el jete
del personal de 11 p~opia Unión. 

Tiene tambien un secretario general adjunto, que es elegi~ 
do por el consejo por un periodo de diez anos pudiendo ser ree
legido. 

La Unión Pana~ericana promueve bajo la dirección del Cona~ 
jo las relaciones económicas, jurídicas, sociales y culturales
entre todos los Estados miembros de la orsanización, Transmite
las convocatoria• para las reuniones y conferencias, presta as~ 
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aoramiento, ayuda técnica o de personal, custodia documento• y 
archivos y presenta al Consejo un in!orme anual aobre las aot! 
vidadea de la organización. 

Conferencias Eapecia~izadas. (Arta. 9~ 1 94).-
Tiene como !in tratar asuntos técnico• especiales o a ie

earrollar determin~dos aspectos de la cooperación interameric! 
na. Sus programu y regl1.mentos son prepar1io1 por 101 órganoa 
iel Consejo o por los organismos eapecializaeos intereaaioa ¡
enviados al Consejo, despues de ser sometido• a la consiiera-
oiÓn de los B.Obiernos miembros, 

Organismos especializaios, (.lrts. 95,96,97,9s,99,100 1101) 
La mayoria efe estos or€aniamos h~ surgidQ últimamente. -

Son org11nis:1011 intergubernamentalea estableoilios por aouertio&
•ultilaterales que ten&•n determina4as funciones en matlria -
t~cnica, 4e interes común para loe Esta~os americanos. Deben -
enviar al Consejo informes periódicos sobre sus activida4es 1 -

sus presupuestos y cuentas anuales. Deben de tener colabora- -
ción con or6an1smo• mundi~les de la misma índole, Han sur~i4o
entre otros; la O!icin• Pana11ericana liel Café; el Instituto Ia, 
te~americano de Esta~iatica¡ l• Comisión Panamericano ie ~ººP! 
ración Municipal¡ el Co~lre•o Pan111erioano de Ferrocarriles¡ -
la CoaidiÓn Inter111ericana 4e Desarrollo¡ 11 Comisión Inter111! 
. .i'icana ele liujerts, etc. eto. 

Defitiencia de loa Orcanos de la Organizaoion.
Las htioiencias.~se tlitbent 
l.- 1 que las Oo~ferenoias InteramerioaRas que se han oe

lebr1tlo 1 no han lleg1do a la finalidad que en el Capítulo X se 
le confiere, y a que lo tratado en ellas a sido letra ~uerta -
iebido a la influencia que han ejeroiio los Estados Unidos en
las tieliberaciones de lll! Conferencias y a que no son obli¡at,S?. 
rias sus resoluciones. 

2.- .A. que cuando los Estados Unidos han favorecid.o o eje

cutado violaciones p•ra su beneficio, no ee le ha imDueato las 
1anoiones a que se hacen acreedores, lo que de11uestra que la •· 
Carta de la Organización 11ólo es aplicable a los países la~i-
noameric anos. La re~lidad es que cuando los Estados Unidos vi~ 
lan las normas de la Carta, las protestas de los dem¿s miem•-· 
bros son archivadas. 

3. - A que lli\ or¿;anización :¡ la 11ayoría de sus organismos
upecializados tengan su asiento 1111 te C"rit.,rio cie loa Estados-
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, económica :; social de los demi:s Estadoe 
Privilegios de la Organización.-
La Organización de Estados Americ1nua goza de identicos ~ 

privilegios a los de la O.R.U., lo mis~o que la situación de -
los funcionarios de la Unión Panameric•na. Son privilegios ta
les como¡ un11 pe~son1lidad jurídico-privada; tiene la facultad 
de suscribir contratos¡ ad~uirir .bienes muelbes e injuebles¡ -
disponer de ellos y ejercitar acciones judici1les; su patrimo
nio disfruta de inmunidad judicial, Esta excenta de los impue! 
tos directoa y derechos de aduana; goza en el territorio de -
•us miembros de ca~aciaad jurídick ¡ de los privilegios para -
el cumplimiento de sus funciones. Los representantes de los E! 
tado11 en el' Consej:> de la Organiución y sus órganos, así como 
el secretario general y su edjunto gozan de los privilegios e
inmuni41dee necesarios para desempefia!' sus funciones con inde
pendencia. 

La Carta establece el caracter internacional de los fun-
cionarios de la oreanización prohibiendoles solicitar o reci-
bir instrucciones de cualquier gobierno y pidiendo a estos que 
respeten ese caracter internacional. 

Una vez es~udiada la constitución de la O.E.A,, haremos -
a continuación un examen, una crít~ca y un balapce de la mis-
ma, para poder darnos cuenta d~ 11 realidad actu~l de la orga
nización. 

El Lic, Sepulveda nos d.ice ¡ "que a pesar cie la perfección 
for.nal de los instrumentos que dan cuerpo a la O.E.A., puede -
ad.vl!rtirse que ella no funciona como un autentico sistem• 1 co~ 

mo un orden para lograr la cooperación en lo político, en lo -
económico, en lo· social y en lo jurídico, pues carece de caraE_ 
terísticas bien eetructur.edas, para ese fin y muestra muchas -
flaquezas snte la menor crisis política o económica" 952), 

!or otra p•rte es evidente el marcado ~redominio que lo~

Es tados Unidos han obtenido dentro del Panamericanismo y por -
consiguiente en la o~g•nización de Estados Americanos. 

J. Lloyd Mechan dice "un h!!cho que no • sido ignorerlo 
através de eáte estudio (el que él hace), es la excepcional p~ 
sición q~~ los Estados Unidos de Américt ocupan en la O.E.A.T
(52) Se¡iulvedt, Cesar. Qp, Cit. Pág. 281 • 

........ :.rc.-!lllllllllllil-..... _ .... __ 
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A pesar de que nominalmente la o.E.A., es una Organización regi~ 
nal de veintiun Estados soberanos jurídicamente iguales, la - • 
O.E.A., es, en realidali, una asociación de un Gran Poder con --
veinte pequeftas y débiles naciones ~iembros, en que las evi4en-
cias del predominio de. loa Estados Unidos, son fácil11eute 11ani-
fiestaa. Por ejemplo, no sólo las oficinas principales de la - -
O.E.A.., estan situadas en Washington, sino que los Estados Uni-
dos son miembros de todos los com~tés espaciales del Consejo de
la O.E.A. Lo mía importante: los Est•dos Unidos pagan las doa -
terceras partes del presupuesto anual de la o.i.A., y además de
la carga de la 4efensa del Continente, asumen la mayoría de las
responeabilidpdes monetarias para el sufragio de las activida- -
4es económicas, sociales y culturales. 

Debido a este poder aplastant~, es dificil para los Estados 
Unido• ser un socio en la O.R.A.., •in llegar a do111n•r"(53) 

Si vemo11 desde e11te punto el.e vista a la or¿;anización., re--
eulta una sociedad de tipo mercant!l y no unll ore,11Jizaoión, en-
la cual la igualdali es la base Judd~ H de eu existencia. Y e1 -
que de1graci1da11ente esa igualdali sólo existe en la t'oría, en ~ 

ella •• iapreeionante la organi~aciéY ~'ro una vez llevada a la
práctica la encontramos debil, con multiples defectos y loa cua
les no podran ser auperaios sino atravez del tiempo y a una coo
peración colectiva real y que los Estaios raiembl'oS deJen de an•! 
poner 1us interesell particulares 11. los intereJea de la comúniiacl 
americana. Adema• los Estados Unidos han pretendido servirse de
la O.E.&., como un inatrUlllento~pol!tico que les proporcione apo
yo en laa cuestiones internacionales. 

Ea notorio ,ues, 11 rli!erencia de intereses entre los Esta
doa Unidos y Latinoamerica, lo que haoe que exista un desequili
brio en todos los aspectos de la Organización. 

Otro punto e ri ticabll'I es que descansa la Organización en el 
supuesto i.e la de:no::racia representativa, lo cu;.l 41ista mucho de 
ser uniforme en todos loe pa!ees miembros. Obstl.oulos que tam- -
bien con el tiempo y mayor m•durez i.e los pL!ebloe sera eolucion.! 
tlo. 

En lo que si a tenido cierto exito·la O.E.A., es en resol-· 
ver ciertos problemas de caracter.,.·pol!tico, que han surgido en-· 
tre los Estados miembros. 

(5S) Mechan J. Lloyd, C-itdo por Castafieda, Jorge, Op. Oit. Pág.-
185. 

i. 
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D.- PACTOS llGIONAMS AMERICA..'iOS 

i•ema• de la Organización •e Estado• Americano• encontramos 
en imérica pactos regionales que persiguen unicamente fines eco
nó11icoe, siendo ello• la Aeociación Latinoamericana •e Libre Co
mercio, la Alianza para el Progreso y el :Kercaio Común Centroam!_ 
ricano. Y en la reunión •e rreeidentea Americano• celebra•• este 
afto ie 1967 en Punta del Este, ee hablo ie la creación ie un Me! 
ca•o Común para la A.~erica Latina·para el año ie 1970 1 el cual -
funcionara en un plazo ie quince aftos. 

La ei!uación económica que priva entre los países latinoame 
rioanoe ea la pieira angular de los problemas políticos. 

Las tr1nsacciones econó11ic1s entre los países de América L! 
tina son y ~·n sido incipientes, con industrias poco desarrolla
•as, exportadores de materias primk~ y es imposible que ceda uno 
•• ellos intercambie sus productos básicos con los iemiÍs, 11,xime 
que varios de ellos producen un1 11is11a materia y que neoesit•n -
más bien manufacturas. En 'irtdd de lo cual latinoamerica expor
ta aua materias pri1111 a Eataioa Uniios e importa· de éste la• --
11anufactu.ras. 

El factor económico ea una de laa razones que con 11ás !re-
ouenoia se invocan en favor ie una entidad regional que compren
•• a loa Estadoa ·Unidos .Y a la América Latina. 

11 carácter económico justifica la conveniencia ie un acti
vo intercambio económico entre ambos, pero oreemos que no funda
·neceaariamente por si misma la existencia de una entiiad económ!, 
ca regional. Esto es en virtud de que Estados Unidos oonatituye
por si mismo un verdadero sistema económico y América Latina no
oonsti tuye una unidad económica, ademas de que las aspiraciones~ 
e intereses económL:os comunes a 11.tinoamerica no coinciden bas1:, 
camente con los interese• eoonómioos de los Estados Unidos. 

-~ ~· Latinoamerica y los E~tados Unidos sostienen tesis opuestas, 
sobre todos los temas económicos i11portantes, Esta oposición se
a 11anifesta•o en todas l•a reuniones de la Asamblea General y -~ 
iel Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y en todas 
las Conferencias Interamerican1s desde la de Chapultepec. 

Jorge Ca~taf\eda dice "es en el aspecto económico donde el -
lanamericanismo no a logrado establecer aún aquellos principios
básicos de cooperación inte~americana que podrían contribuír en

forma positiva • la elevación del nivel de vida de los pueblos -
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latinoamericanos, debientoee a que el continente se divide en • 
dos zonas económicas distintas, cu;,os problemas intereses y as
piraciones económicas son opuestas" (54). 

En 1914 aparecio con b Soc!edatl de Nacionea la idea de -
una organización política internacional mundial y con los Gato~ 
ce Puntos del presidente Wilson. 

Es en la Carta de las ~aciones Unidas cuando se estableoe
un Consejo Económico l 3ocial. 

Don Alejandro Alvarez, nos dice que "desde el punto de Vi! 
ta continental como muntial la organización económica debe te-
ner por finalidades: 

a.- Asegurar la distribución equitativa de la produoción,
de la circulación y del consumo de las riquezas entre todos los 
países del ~undo. 

b.- Facilitar la cooperación entre los Estados, evitando -
laa rivalidades y las luchas económicas, la inútil sobreproduc
ción de ciertos artículos. 

c.- Facilitar la cooperación económica". (55) 
En América el primer organismo que estudio los problemas -

econó~icos fue la CoMisión Econó~ica para 15 America Latina (C~ 
PAL), creada en febrero de 1948 por la O.N,U., cuyo funciona- -
miento se basa en el interes eepedÍfioo de promover el desarro
llo econó~ico de los paíees latinoamericanos sin incluir en sus 
estudios y programas a los Estados Unidos. 

E• el primer organismo que realiza estudios científicos de 
los problemas latinoamericanos y se aboca a resolverlos sobre -
baaes realistas. 

Asociación Latinoallleri·~ana de Libre ComereiO,-
La CEPAL, oreó en septiembre de 1955 un Comité de Comercio 

para estudiar los problemas del comercio interlatinoamerioano y 

de la región con el resto del mundo. 
Afias m~s tarde fue oreada, el 18 de febrero de 1960 y en-

trando en vigor el 2 de junio de 1961 la Asociación Latinoameri 
cana de Libre Comercio (ALALC), por el Tratado de Montevideo 1 -

celebrado entre Areentina, Brasil, México, Paraguay, Perú y Ur~ 

guay. Suscrito posteriormente por Colombia, EcuRdor, Bolivia y~ 
Venezuela. 

Su función primordial es la de crear una zona de Libre Co
mercio n:ediunte h. elimin!loión progresiv11 de los gravámenes y -

restriooiónes al comercio i~ter-regional. Trata de pr.omover la
(54) C11sta1ieda, Jorge. Op. Cit. Páe. 180. 
(55) Alvarez, Alejandro. Op. Cit. Pág. 282, 

---:-- ' .,_...,........, ______ _ 
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cooperación económica entre loa paísea firmante• del mismo. 
La se•e de esta Asociación se encuentra en Montevideo. 
Se fijo un plazo máximo de eoce aflos a partir le la entra

•• en vigor d.el Tratalo, para perfeccionar la zona lel libre 02 
11ercio. 'En.dicho plazo loa Estad.os iran eh11in11nlo los gravame
ne• y restricciones que pesen sobre la importación de procuc- -
toa originarios de cualquiera de loa paíaee contratantes • 

. ~• han lograio avances considerables pero no ae han logra
co alcanzar las metas fijalae. 

Se celebran reuniones periódicas en las que se dan liatas
naoio~ales con las reducciones anuales •e gravámenes y demás 
reatrioeionea que cada parte contratante conceda a las daaás -
partee. 

El si~t••a elegilo por la ALALC para establecer ee manera
progruiva y' lenta la Unión Aduanera a a ido complicada y no .. 11u,y 
efectiTa ya que lleepuea «e realizar infinidad de neeociaoionee
para liberar mercancía por aercanoía, ae a llegaio al reeultaio 

·lle que, .en tanto que fue sencillo y rapido eliminar 1011 gravám!. 
ne11 ee laa 11ate:r.ias primas y bienes de conaumo, las n'flgocbcio
nea para liberaliza~ loe productos manufacturados •e han encos
trad~ aerioa obatáculo11, eebido a que loa países miembros ae r!_ 
•i1ten a la competencia de los demae signatarios. 

Bl Oap!tulo IX del Tratado regula lo• órga~oa de la Aaoci! 
ci6n iue aón' · 

1 •• La Conf'erenoh.. La cual es el órgano auprell'?. Toma la•·· 
lleciaioneft eobre asuntos que exijan reaolución conjunta de la•~ 

partes contra tantee. 
Se reune una vez al ailo pudiendo reunirse en sesiones ex--. 

traordinarias cuando fuere convocalla por el comité. 
Jata formeda yor delegaciones de las partea contratantea,

teniendo derecho a un sólo voto. La preside un Preaíiente, ~os-. 
Jicepreaillentee y un Secretario Ejecutivo. 

2.- El Comité Ejecutivo Permanente. Cuida ee la aplicación 
lle las diapoaicionos del Tratado. Esta formado por un represen
tante permanente de cada parte contratante que tendra derecho a 
un voto. 

El Oomite tiene una secretaría dirigida por el secretario
ejecutivo y con personal técnico y administrativo, teniendo el
oaracter ele funcionarioa internacionales. 
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TieRe la Asociaoién peraonaliiai juríiica, capacidai para 
contratar, aiquirir bienes mueble• e inmuebles, demandar en -
ju~eio, coneervar fondos en cual~uier moneia y hacer las tran! 
terencias necesaria•. 

Mercaio Común Centroamericano.-
La CEPAL, eetueio y promovio la creación de un Mercado -

Común Centroamericano 8esde 1952. Firmanioae en 1958 el Trata
io Multilateral de Libre Comercio e Integración de Induatria•
Oentroamerioanae y el l' de iioieabre de 1960 se firmo en Man! 
gua el Trataio General Centroamericano de Integración Económi
ca. 

Por11an pa'l'.'te del Trataio, Guatemala, el Sdva.tior, Honiu-
raa, NicaraBua, Costa Rica, la• cuales acoriaron establecer e~ 
tr• ellos Uf\ mercado común que iebera ser perfeccionado en un
plazo aáxiao ie cinco af1oa a partir de la fecha ie vigencia -
iel T~ataco. Se dio la base para establecer una Unión Aduanera 
y loa ci•ientos de una economía planea4a en función regional. 

Su~ órganos son: 
1.- Consejo Económico Centroamericano, for~ado por los mi 

ni•troa ce economía de ca4a una ie las partes contratante•. 
2.- Un Consejo Ejecutivo, formaio por un funcionario pro

pietario y un suplente iesignados por los paíaea eignatarioa. 
3.- Una Seo.retaría Perunente, la cual tiene 11u sede en -

Guate•ala y constituída por un secretario general, que dura en 
•u cargo un periodo de tres aftos y ea nombrado por el Consejo
lconóaico Centroamericano. 

La integración económica centroe.mericana se a ido perfec
cionanco con la firma de divers0s tratados. Varias industria•
•• nan establecido en ese territorio y otras se proyectan ins
talar. 

Los países signatarios de éste Trata«o han tenido gran ~~ 
exito couercial iebido a q·ue el comercio dentro de este merce
do a aumentado en formt considerable. Ademas los países del -
Itsmo forman una unidad geoeráfica y tienen un grado de desa--
rrollo más o menos semejantes, 

La Alianza .Para el Progreso.-
En Punta del Este, el 5 al 17 de agosto de 1961 e inicia

tiva del eobierno de los Estados Unidos se celebro una Reunión 
Extraordinaria del Consejo Inte~americano Económico y Social -

,.,._ ... 



Las Repúblicas tinericanu adoptarán una "Declaración a los 
Pueblos de Amé!'ica" y la Carta de Punta del Este, que establece 
la Alianza para el Progreso, dentro del marco de la operRoión -
pana11e.r1cana. 

El preambulo lle la Carta dice: "Las Repúblicas Americanas
proclaman 1u rlecieión de asociarse en un esfuerzo común para al 
c•nzu un progreso económico raía acelerado y una más amplia Ju! 
ticia social para sus pueblos, respetando la dignidad del hom-
bre y la lib,rtad política" (56). 

Es un amplio y ambiciosos plan de desarrollo económico pa
ra 101 países de América Latina, que lle llevarse a cabo aiecua
iaraente podra reportar grandes beneficios de tipo económico y -
ie bienesta~ social a las grandes masas de población de los paf 
ses latinoamericanos. 

El Plan de esta Alianza incluye una serie de 1nei.~ti.as para
logr1r mejoras en los paíaes del sur del rio Bravo en un pluzo
ie diez afios, dentro del ámbito econóraioo, social y cultural. 

La Alianza trabajara en íntimo contacto con loa ·organismos 
interamericanos ya existentes, y los países miembros podr'n so
licitar la ayuda técnica ae los orBPni•mos especializaio• de -
las Naciones Uni~as. 

Por lo que se refiere al oreen económico la Alianza se p:r2,_ 
pone, por mei.io del financiamiento y ayui.a técnica de los Esta
i.os Unidos y el esfuerzo de los gobierno• y pueblos de Latino--
1.111erioe, fortalecer au economía¡ la agricultura¡ acelerar la -
industrialización; iesarrollar y utilizar los recursos natura-
lee con mayor eficacia; Suministrar crédito 1decu1io y asisten-· 
oia técnica; aumentar la construcción de viviendas; mejorar la
ali11entación y la nutrición de los 6rupos más vulnerebles de la 
población; eliminar el analfabetismo; fomentar la enseftanz1 de
las ciencias y de la investigación; establecer sistemas de be-
oam 1 etc. etc. 

Este Pl•n dispone de un fondo de veinte millones de dola~
ree cuya mayor aportación esta • cargo ~e los Estados Unidos. 

Ese capital se pondrá a disrosici6n de los paíees Latinoa
mericanos que· se comprometan 1 dedicar una proporción cada vez
mayor de sus propios recursos al desarrollo económico y •l pro
greso social así como asegurar una plena participación de todos 
loe sectores de los frutos del Plan. 
(56) Carta de Punta del Este, 
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Bl Conse30 Interamericano Econó111~·co f Social ex1111inara to~ 
•os 101 aftoa el progreao logra•o en la tormulación, re1liz1ción 
y fin1noia111iento •• los programas desarrolla•os, so11etien•o al
Conaejo de la O.E.A., lis reco11end1ciones que a au juicio ae h! 
¡an neceaaria1, 

Se •esea que 101 préstamo• tue se haL•n para el financia-
dento tle los planes de •eaarrollo nacional seen 11 largo· plazo
Y un interea bajo. 

Para que ten~• exito. eate Plan, se nece1ita el estµerzo tle. 
todos 101 miembros y asi lo establecen los signatarios •• la -
Carta: "Esh co11pro111illo expreaa el convsnci11iento tle las Nacio
nes tle la .llllérica Latina tle que e1tos cambios •• trascendencia
econó11ica, social y cultural sólo pueden 1er el resultatlo del -
eafuerzo propio de cade pa!a. No obstante, para 1lc1nzar lis 111~ 

tas que se han seftalado, con la ureencia requeri•a, es intlispe~ 

aable completar 103 esfuerzos interno• con una 1yud1 atlecu1tla". 
(57). 

---o---
En .Alllérica el principal organismo reeion1l lo es lR OrBa-

nización de '1r.ta·do1 Americanos, i¡u-. representa el esfuerzo rea
liza•o por grandes pe~satlorea e ideeliatas a11erio1no1 que siem
pre desearon ver uniticatle eate Continente que ae a visto en--· 
vuelto en cruenta• luchas de independencia y suf~ir la vecin•a• 
geográfica de un país podsro&o que a tratado de utilizerla para 
oonsolitlar 1u política en el 11unt10. Bn ella, la A11ériaa Latina· 
a citra4o •u• esperanzas •e liberar1e de la presión ejercitla -
::t!r ese Estado y que en la teoría ea una tle lae organizacionea
regionale• más perfeo+.1s i¡ue existen en el muntlo, pero que lle• 
vatla u la práotic1, no a re1pondido a eso• ideales, debido a la 
eterna influencia que siguen ejerciendo los Estatlos Unidos de -
Norteamerica tanto en 11 O.rt•nización como en los países que la 
conforman y le dan vida. 

Los tinea i¡ue se propu1ierón los países 11 form1rla son n~ 
blea y de Brandes alcances en los beneficios propuestos, que se 
•esvirtúan por la hege11oní' de los E.U.A. 

En loa campos jurídico, político, y aocial se trata de el! 
varal mejor bienestar común de los miembro•, pero como se aseu 
t~ ante~iormente, no se han logrado como se h1bí1n planea«o en-

(57) Carta de Punta del Este, 

,.:.;,-______ __,_ 
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su creaoión, por las eternas diferencia• que existen entre 1u1 

miembroa, a pesar ie que la generalidac son paíaee que cuentan 
oon parecidos antececentea históricos, ~iama i•ioainoraoia, •! 
mejantea instituciones política•, jurídica• y que loa unen - • 
fuertes. lazos espirituales y cultur1le1. 

La vecindad geográfica ea otro ne111> que hizo poaible 1u -
unión en un organismo regionar y con todo eso no 101ran aati•
!aoer sus neceaidacea, pues anteponen su& intere111 particula
res a los generalt11s y a estarse lamentando •• la influencia ¡
poderío cal Estado hege~ón, ain querer darse cuenta que en -
ellos mismos resiie el verd1eero eapíritu ie euperación que -
podrían desarrollar y lograr sus mas caras a1piraoione1 con el 
esfuerzo y trabajo conjunto, que eaperar que 101 J,U.A., y la• 
misma organización les proporcionen. . 

Ven en la organización una panacéa que los va liberar •e
todo• loa problemas que le• aquejan y a traerles 1& abundancia 
y prosperidai tan deseada. 

No po•emo1 neear, puea pecaríamos de !alse•a•; que la. in• 
tervención de los E.U.A., en la organización a traiio maleti-· 
cios a la misma, pero ta~bien es verdad que a oontribuí•o· al -
bienestar' de cierh.s regiones de .l.lllérica y no es la uta tle e!, 
te trabajo el despertar la polémica de si han sido más .o menos 
los beneficios o las desgrac~as que a acarreado su interv,n- • 
ción en los asuntos de la América, tinto antes como •espu's de 
la creación de la organización regi'onal. 

Adolece la O.E.A., de eranies defectos que sólo po•ran -
ser sup~rados cun el tiempo y el trabajo conjunto. Sus mayores 
flaquezas se aprecian en el ca111po político y en el económico.
En este Último caso se debe a que la América Latina est1 form! 
da por países sub-desarrollados que aún les !alta muoho ca~1no 
;:ior recorrer y que siempre han sido Estados explotados por po
tencias extranjeras que han hecho que campeéla pobreza y la mi 
seria y ~ue la riqueza est!'J detentada en unas cuantas ~anos,-
esto hace que se encuentre en un• posición desventajosa ante -
el miembro poderoso y rico que abusa de ella, que co~c lo ha~~ 
cía notar en el desarrollo de este capítulo 1 la organizeción -
se hizo pua ~1 fU!'J'Y'te y lograr los mayores bene!ioios, ponie!! 
do en una situación de defensa a los debiles y tratando esto&

de lograr beneficios que la compensen a cambio de concesiones
ventajosas para los E.U.A. 

·;--................ ..__ 



Se a creado en la or~anización un ambiente de mutuo temor 
de tensión, de twatar ie lograr beneficios a costa ie loa ie·
mas en una completa desarmonía, en el que todo• quieren s•r -· 
loa primeros en obtener iichoa benefio1oa y loa últimos en - -
otorgarlos. Convi~tiendo a la oreanizaoión en un gren oomeroio 
en que el principal accioniate son los Estados Unidos y giran
io a su alrededor loa países de Latinoa~érica. 

En el terreno político a sufrido grandes criai• que la -
han hecho tambalear, hacienio dudar ie au eficacie, sobre to•o 
en la crisis de la República Dominicana y en el de Cuba. 

Esta organización que es la principal en el Continente -
Americano abarca multiplea fines, que ella sóla no a poiiio -
llevar a cabo iebido a esa amplitui y a lo anterior=ente dicho, 
dando lugar • la creación de otros pactos regionales que se ~-
han propuesto fines mMs estrechos, primor•ialmente el económi
co que es la mé•ula de los problemas que •queJan a Am&rica. -
Que cuando se reauelv1, hará desaparecer la iesarmon~a ie int! 
reses que priva en el regionalismo americano. 

Esta crítica, no 11a en contra de la O.E .A., y 4eda pac-
tos reGionales americanos o tratar de que desaparezc• por o•r! 
cer de tundtmentos ermónicoa, t1n sólo aeilal1moa loa detectoa
e imperfecciones para lograr y buacar la superación pues oree
mos que loa beneficioa son mayores que los males y preoiaaaen
te la O.E.A., se crea para extirp1r estos •el Continente J.iler,!. 
cano y no debemos pecar de perfeccioniamo y peaimiemo, 

..--.. .• 
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Se a oreado en la o~ganizaoión un ambiente de mutuo temor 
de tensión, de twatar de loBrar beneficios a costa de loa ie--
11as en una completa desarmonía, en el que tod.01 quieren s•r -
loa primeros en obtener dicho• bene!ioioa y 101 último• en - -
ot~rgarlos. Convi~tiendo a la oreanización en un gran comeroio 
en que el principal accionista son los Estados Un1ioa y giran
do a su alrededor loa países de Latinoa~érioa. 

En el terreno político a sufrido grandes criei• que la -
han hecho tambalear, haciendo dudar de su eficacia, sobre todo 
en la crisis de la República Dominicana y en el de Cuba. 

Esta organización que es la principal en el Continente -
Americano abarca multiplea fines, que ella sóla no a podido -
llevar a cabo debido a esa amplitud y a lo anterio.L':11&nte dicho, 
dando lugar a la creación de otros pactos regionales que se ~-
han propuesto fines mMs estrechos, primor•ialmente el económi
co que es la mddula de loa problemas que •queJan a A.114r1ca. -
Que cuando se resuelv1 1 hará desaparecer la desarman~• ie int! 
reses que priva en el regionalismo a111ericano. 

Esta crítica, no va en contra de la O.E.A., y 4e~á• pac-
toa reGionales americanos o tratar de que deaaparezc• por car! 
cer de !undementos ermónicos, t1n sólo aeilalamoa loa detecto»
e imperfecciones para lograr y busoer la superación pues cree
mos que loe beneficioa son mayores que los malea y preci•a•en
te la o.E.A., se crea par1 extirpar estos del Continente .liler!, 
cano y no debemos pecar de perfeccionismo y pesimismo. 

.. ~ 
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A.- A~TECEDE!-!TES 

Los Estados de Europa des•e hace alg~n tiempo han preten
organizar la vida del Continente, acentuandose más desie

la Segunda Guerra Mundial, organización tanto política como 
económica, 

Es en éste Continente donde encontramos los alborea de 
los oreanismos internacionales, la idea y experiencia de laº! 
ganizaoión mundial, con sus uniones ~ alianzas. 

Podemos decir en un seatido estricto que los organismos -
internacionales actuales nacen despu~s de las luchas na,oleón! 
oaa. A partir de se lapso dichos organismos proliferan, debido 
a que sirven para procurar mantener o alterar una situación -
dada entre las comunidades organizF>.das. 

Estos primeros organismos difieren de loe del siglo xx. -
Debido a que predominaba en ellos un genuino y patente recono
cimiento ie la necesidad de una unión supraestatal. 

Su mecanica era le siguientes varios estados con un con-
cepto .de la justicia i¿:.uai, !e li¡aban para realizar fines - -
of~nJivos o defensivos, contra otro• estedos que las amenaza-
ran o tuvieren un concepto de 15 ''ida diferente al de ellos. -
Más que un v~ ~1hdero oréanfs:no, como lo entendemos hoy en .da
eran Uniones de Estados o sea que las comunidades ee ensambla
b1n en ~n• u~id~d por un o~den ju~ídico superior. 

Pudiendo ser ese orden jurídico como gene~almente a acon
tecido el orden univereal del Derecho de Gentes 1 so'c..:-e el cual 
se basa la unión Ber.e"al de todos los estado~ en la comunid9d
ju:ddica in te rnac ion al o en li.lgunoa casos como eJ. CJ...l!I analiza
mos, en una unión particular de sólo ciertos estwdos, baseda,
en un ordena~iento ju~ídico parci•l o especial, válido por de
legación del Derecho el.e Gentes. 

Kelsen nos dice que "l•R rlos fo1·,¡¡as fundp!ller.tales a las-
que se pueden r• iucir tod¡s 11&s llam:..<l;is uniones de estlldos -
son el Estado federal y la Confedecación. Se distinguen sólo -
por el gr1dn de centralizgcidn o descentralización" (5H). 

Ahora bien los organis~os del siglo XX sezún Cuevas Cans1 
no se prese11h:1 "m•s b1en como el producto de lP civillzación-

( 58) Kelsen, Hans. "Teoría General del Estado"· Editorial Na-
cional. México, 1959. Página 254, 

-



cristiana-europea, por medio de la cual se procura unir a los -
Estados y a los pueblos europeos y no europeos, dentro «e uno e 
varios entel.'I supraestatales comúnes"( 59). 

O sea que loa estacos europeo-occidentales son incapaz ce
mantener su supremacía y con los organismos internacionales ce
.hoy los que se constituyen en el metl.io de que se valen para CO)! 

servar su hegemonía o al menos para retardar su aeclive. 
Estos estaaos gloriosos en l'stas pasadas, con incapaces -

de conservar su predominio u hegemonía por los violentos mecioa 
con que lo zanaran y es ahora cuando esas potencias se estuer-
zan por demostrar que lo mejor para el bienestar humano es la -
paz y esta para lograrla debe contar con la organiz~ción inter
n•cional. 

Las primitivas alianzas y los organismos internaaionalea -
tal como 21e nos presentan actualmente tienen sus caracteríati--
oas: 

En la alianza los intereses son transitorios y aesde luego 
en un sentido finalista lo son tambien los que motivan la exis
tencia de un organismo internacional. Pero los de la Alianza -
aon tan transitorios que no motivan la creación de un ente ai-
verso f¡ los organismos si crean ese ente, o sea que no encon- -
tramos diferencia de esencia, sino de graao. 

En los organismos de nuestro tiempo, vemos que es eminent! 
mente político. Presupone fines inmediatos y m•teriales como -
son la defensa, la paz, la saluda, etc, y para obtenerlos proc~ 
ra unirse a las comunidades estatales, hasta el concepto de un" 
ente diverso de los componentes, con vida interaacional propia, 
que es la característica .del organismo. 

Una vez hecho este analisis, a continuación veremos los ª!!. 
tecedentes históricos del organismo internacional, para tener -
una noción mág exacta de lo ~ue son y como nacierón los organi! 
mos regionales del viejo continente, 

A raíz de las guerras m1poleÓnic1s en 1815, terminada la -
primera Guerra mundial en 1918 y casi terminarla la segunda gran 
guerra en 1945 1 el mundo se esfuerza por hacer y realizar nue-
v~s perspectivas internacionales·que hagan imposible una repeti 
ción de las trígicas y anteriores experiencias y para lograrlo
r~ourren a las oreanizaciones internacionales las cu1les sinte
tizan el humano anhelo de ?az internacional, Cuevas Cansino di· 
(59) cuevas Cansino, Francisco. Op, Cit. Pág. 15. 
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ce "Son con11trucciones que pro curan la paz, pero Q.Ufl ae fundan 
•obre la guerra; desean establecer un equilibrio, cuando la• -
con'tieneae sobre cuyos escombros construyen se cuentan entre -
las mayores conmociones que ha sufrido la humanidad; se tundan 
en la existencia ne un enemigo común, el cual a consecuencia -
ee la victoria, ha dejado de conatituir una amenaza y ya no e1 
arquitrabe de la unidad; y tiene como fundllllento el'preponde-
rante deseo de la paz sin considerar que la justioia aocial •! 
tre las naciones y la •vertura de adecuadas avenidas para per
mitir la ex.Presión de fuerzas sociales novelea, con11tituyen -
pre rrequisi tos de aun mayor importancia. '1(60). 

Estan estos organismos ligados estrechamente con 101 in•
trumentos políticos por medio de loa cuales se pretende impo·· 
ner la paz. 

entre 1011 antecedentes de la organización internacional -
encontramos: 

Tratado Anglo-'l.uso, por el cual 101. aliado11 1e lleclararon 
deseosos de eugurar una paz europea •olida y estable, funeand~ 
la en los principios de justicia, de equidad y apoyada aobre -
e~ derecho de gentes. Se comprometierón las partea a no apro-
piarse las conquistas que hicieran sus fuerzas armadas 11no a
reoonocer a sus antiguos soberanos¡ a convocar un Congreso ae
ner1l pua establecer ese derecho de gentes y para aliegurar •u 
observancia por me~io de un sistema federal fundado aobre la -
situación de Europa. 

Tratados de Chaumont, motivatos por las Última• victorias 
na~oleónicas (l-marzo·l814). Conaist!an en una serie de ins- -
trumento• bilaterales identicoa, por meeio te loa cuales la• -
grandes potencias convienen, además de continuar l~ prosecu- -
sión de .la guerra, asegurar la futura tranquilidad de Europa -
por.medio del restablecimiento de un justo equilibrio y ee su
unión. Esta paz prevee la protección de los derechos y libert! 
des de todas las naciones y una liga defensiva entre las gran
des potencias. 

Tambien son ant~cedentes de la oreaniz1ción europea los -
Tratados de Paria de 30 de mayo de 1814 1 el rle Viena de 18 de
junio de 1815 y el Tratado de Paria de 20 de noviembre de 1815 

En el pri~er Tratado de Paria, encontramos que l~s gran-
(60) Cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 25. 
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época, el deseo de eno1rgarse de los inte
reses esenciales de Europa y toman el acueJ.'do de convocar a un
gran congreso que decida las cuestiones de la paz. 

En el segundo Tratado o se• el de Viena, procura borrar -
las huellas que d~jaron los efectos de las guerras napoleóni- -
cas. Se intenta la formación de una or~anización internacional
que se preocupara del mantenimiento de l• situación éuropea en
una forma est1ble, 

Cuevas Cansino dice "De la Europa de Viena proviene el •i!!, 
te1111 llemado del Concierto Europeo, Comprende una situación ne
t1mente post-belio• que prev1lece a raíz 'de las victorias alia
das y se funda en la estrecha cooperación entre las grandes po
tencias como tasadoras de los asuntos del orbe"(61). 

En el segundo Tratado de París se precisan los elementos -
militares de la aliinza de la .defensa mutua y fija eei mi1mo un 
sistema de consulta mutua que se ocupa de todos los grandes pr~ 
blemas europeos y entre los principales aliados. 

El 26 de septiembre de 1815 se firma una Alianza, que por
sus repercusiones fue de gr1n tr1scendencia, tanto en el viejo
como ~n el ~uevo mundo, Nos referimos a la ll•~•d• Santa Alian
za, firmada por los sobera.nos de Rusia, Austria y Prusia, que-
dando abierta a la accesión de toQos los soberano• de Europa. -
Conto 1mica:nente con la e.xcpe~ión del rey de Inglaterra y del -
Papa. 

En el preámbulo de l~ Alianza se ~eñala la 9ecisión de los 
soberanos de apoy1rse en lis verdades sublimes •el Sólvador pa
ra establecer equellos principios que deben servir de guía en -
los tratos interestatale~. Se seHala que es necesario seguir -
los preceptos cristianos de ia justicia, le carid•d, y la paz -
en las re laoiones inte-rnacional"". 

!les de que apareoio es ta 1.lianz•, provocó bs críticas mís
diversas 1 unas a favor y otras en contra, Podemos decir lin en
tra.r a mayores detalles y unicamente como mero antecedente c.iue
carecio de viabilidad en los varios congresos en que se decidi
ría el rumbo de Europa y del mundo. 

Ahor1 bien, lo m~s sobres aliente como 1m'teceden te de los -
organismos in term;ciondes lo es la lla1~¡d1. er• de los Congre-
sos que da comlenzo con el de Aquisgrin en 1818 y termina con -
el de Sen Petersburgo en 1825. 
(51) Cuevas Cansino, ~~Rncisco. Op. Qit. Pág. 47 
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El ce Aqui1grán trataba de d•r ~in a la ocupación cel tt
rri torio trancé• y de 1cmitir a la Francia ce Lui1 XVIII, a la 
ccmunidac europea, de la que había estaco exclu!ca. 

En este y cemaa congresos vemos claramente que •• trataba 
ce conetituir. un a1atema netamente europeo. 

En los Congruos de Tropp1u y Laybach (1820-1821), ces ta
c• la venia Cel represent1nte brit,nico, para u1ar la• fu1rza1 
autriacas para reimponer a lo• borbones. 

El Congreso de Veron• ce 1822 •1gue la p'uta ce lo• ante
riores, hasta llegar a 18?.~ en que se celebro el Congreao de -
San Petersburgo el cual trato entre lo mi• iestacaio la solu-
ción europea al problema de los Balcane• que ••~encontraba ba
jo el yugo otomano. Fracasaron sus intentos como lo demue1tra
la história. 

Estos tratacos y oongrea~• iieron origen al Concierto Eu
ropeo que se extienie desie 1825 ha•ta 191,, En el cual la1 -
grande• potencias predomin1n, mo1tranio•• consciente• de la -
obliaación de buacar la paz, pero la realidd es que tenía un
caracter bélico 11 organización. 

Buscaba el Concierto lograr un mini•o ce paz entre 101 -
miembros para permitirles a todos continuar au expan•ión. Era
un grupo privilegiado de p1í1e1; y para entrar había que pa- -
gar, haeiencoae el pago en triunfo• militare• y en la 1umi-
1ión.a nermas ie convivencia perjuiieiale1 para las pequefta• 
naciones. 

El Concierto se consolidaba por el ejeroicio ce métocoa,
tle fuerza que ueguraban la suprerucía y el predominio econó11!. 
co de las llamac•e gran•~• potencia•. 

Este Concierto fracaso, cerruMbaniose en 1914 1 cebico en
tre otr•s cosas a la desaparición de los presupuesto• morales
oomúnea 1 la désaparición ie la esfera de exp1nsión coloni1l y
la falta de autolimit•ción por parte de las grandes potencia•. 

Además ninguna ie las grandes ~otenciae se veía deseos~ -
de posponer sus intereses en pro del ideal ee una Europa uni-
da. Estaba fundada en la fuerza ~, esta empujo a una guerr• to
tal. 

Podemos considerar t1inbien como anteceden te de 11& organi
zaaión internacional y cl~ro esta de la europea • l~s Confere! 
ci•s de la Haya. 

-
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En la primera ~e estas eonferenci1s se ~probo una conven

ción sobre el arreglo pacífico de las controversias y ios c~n
vencionea referentes a las normas para la conducción de opera
ciones bélicas. 

LP ilegunda Conferencia estable.oio b Corte Permanente ee
Arbitraje de la Haya y trato de establecer un Tribunal Intern! 
cional de Presas. 

Se preocuparon estas ConferenJ· ~s en mejorar y ooiificar
las leyes de h c;uerra. 

Para terminar estos antecedentes, creo conveniente expo-
ner la opinión sobre el Concierto Europeo, que tiene Cuevas -
C;nsino: "El Concierto es un precedente para el florecimiento -
orgánico internacional. Deja como legdo gnndes lecciones co
mo el ft.1ndamento de la socied11.d europea¡ ei papel de la fueru 
dentro de ella; el caracter occidental de la organización; el
predominio del nacionalismo; y el papel vital de las ~randes -
potencias"(62). 

A continuación veremos los organismos regionales europeos 
y en forma ya concreta sus ;nteceden~es y cuales son estos or
ganismos ~egionales y como estan constituidos, 

Cesar Sepulveda nos dice; "uno de los acontecimientos po· 
líticos de la mayor importancia en los tiempos actuales es la
creación de numerosos aparatos permanentes el.e cooperajji-On mul
tilatert.l entre los Estados· de la 'Europa occide.ntal. Desde. - -
1947 han surgido ocho iiferentes organizaciones regionales eu
ropeas pna coordinlt' actividades inte-.1'.'estatales de carácter -
político, económico, social, cultural y •un milih.r 11 (63), 

Para elv~rse hasta el regionalis~o europeo-occidental, h~ 
bo 'lUe sobrepasar las tremendas experiencias de las ios gue,..·., 
rras mundiales y •.Ún entonces conttr con 11. amena.ze soviética. 

Para mediados del siglo Y• no existía una armonía automá
tica· de finalidades entre la Unión Soviética y 

11 alianza temporal provocada por la guerra se 
por un intenso temor mutuc.. y desconfianza. 

Para 1947 son patentes los desacuerdos entre 
potenci11s, fracasa la confe1'encia de Ministros de ::telaciones • 
en Moscd y viene poco rlespues la doctrina Tru~an. 

Para iniciar sus grandes esfuerzos conjuntos de recons- -
trucción precisab~ Europa ie ayuda extranjera d~ndosela Esta-~ 
dos Unidos co!'l el plan Marshall, el cuul fue criticado por 1a
TT·:iión Sovietica. 

uevas Cansino, Francisco. Op. Cit. ~•t· 61. 
~epulve~a, ~es~~. np. ~i~. Pie. 288. 
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La tRSS preteni!a o pretenie que cada país ieeiia cuale1 -
ion 1us propio• planea y detel'lline sus propias neou1'aiu .Y -• 
que'. no •e trate •• ir en contra de sus aoberanía1. 

La Europa ocoiiental si acepto la ayuia ie E1taio1 Uniio1, 
iebido a la insut1ciencia indiviiual ••·loa países ie la Europa 
occiiental y a que la Ru•ia aparece por doquier retorzanio el -
11ovi11iento 0011uniata y u contra ie la URSS contra quien ae re
quieren pactos. 

por; 
Nota1to1 que loa organia1101 regionales europeo• proliferan-

a.- Las circun•tancia• productos de guerras inteatinaa. 
b.- La revolución en el e~uilibrio iel poder en el munio 1 -

p11,ovooaia por la iiviaión ·de Alemani•~'en zona•. 
d.- La presión de las neoeaiiadea económicas. 
e ... El peligro del comuni1jo. 
Por~anio nuevos vínculos entre lo• E•taioi. Unido•, la Com~ 

niiad Eritan1c1 y las naciones ie la europa ocoiiental. 
Florece comomucho vigor la integración ie un grupo ie paí

ses, tu3ionando las soberanía• 1011etiendolas, para ciertos pro
pÓ~itoe especítico• a una autoriiad común, que ejerce esoa poi! 
re• en el intere• de una organización internacional regional. 

Observimos en eatos organi1.1N: reeionales europeos ioa oo
rrientes1 

La primera ia preferencia al elemento jefen1ivo primero y
oul tural ieepues1 que aspira a inteer~r el centro contrapue1to
al grupo de países 1ocialistaa que siguen a la URSS. 

La Begunda es la que agrupa a los países ie .la Europa eco! 
4leatal, al igual que la p·rimera, pero cuyo principal objetivo ... 
es la de fo11entar los lazos culturales y económicos ie toios •" 
sus 11iembros. 

Entre ambac corrientes encontramos como puente a la Europa 
occidental. 

Uno de los prl~cipales miembros de estos organismos son -
los Estai·oa Uniio11., y es debUo a que a estos les 1:1teresan --
los problemas europeos y t~n ea aai que lanzo en lo económico -
el Plan Marshall y en lo político participo en la defen1a de --
1reas limítrofes a la· esfera sovi~tica por medio ie la ioctrina 
Trufllan. Ademas encontramos la resolución lla:nada V11.r.tlenberg que 
aprueba las ligas de los E.U.A., con organismos reg~onales y de 
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•eten1a mutua europeos que consolidan 1u segurida• nacional. 
El Plan Marshall Uo lugar a una serie de organismo11 eu

ro.peos encargados de distribuír la ayuda americana y particu
larmente la Organizatión far European Economic Cooperation •! 
tblecida en 194a. 

Este Plan fue elaborado por el eeneral George c. lart~: •. 
hall, secretario de estado de los Estados Unido1 en junio •e-
1947 t~atando de rehabilitar económicamente a Europa y prome
tio amplia ayuda americana si las naciones europeas se unían- . 
pua ese fin. 

Por otra pat"te no se puede dejar p.asar por alto 101 oon•· 
ceptos que sobre regionalismo europeo tiene Cuevas Can•ino 1 -

que nos dice: "tres corrientes han convergi•o para dar al re
gionalismo europeo ese sentido de lo urgente que lo convierte 
en hi•rargirio. 

Una proviene de su inferioridaa militar. En cuanto a •e~ 
fensa los países se sienten desamparados por sí solos. 

La segunda estriba en un sentido ae valores comúnes, que 
resalta frente al nacimiento de otros centros que niegan pri
macía a los valores occidenteles. El concepto de lo europeo -
surge por entre las naturales diterencills de país1u1 y de cul
turas. 

La tercera consiste en lo eoonómico, pues ahi tambiem -
halla Europa motivos de u.üdn 11 (64), 

Europa apoya su unión en f.acto:es políticos, propio• que 
son comunes a sus ~iembros. 

El regionalismo europeo muestra una extraordinaria fuer
za y vigor. Se desenvuefve dentro de presupuestos re~ionalea
autónomos 1 generales e leuale3 1 no tiene el problema de los -· 
oreanismos region~les de Amé~ica, en el que uno de sus miem-
bros es el imprescindible, el omnipotente, el heeernó~. 

Son multiples loF- o~ganiswos l'egion~les que aparecen en
la segund0 post-euerra y que ·coexisten en Europa, y es deseo-
41.e muchps pa!aes europeos -elev1r.se hasta un~ vet'dadera autor!_ 
dad política ocoirtental. 

Esta multitud de órganos region~les europeos según 1lgu
nos autores hacen ~asible que debilite la universalidad de ~~ 

pl'opósi tos del organismo mundial y •;:.ü.e tal vez contribuya a -
redividir el mundo. 
(64) Cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 441 
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innegable es que la Europa occiient1l se de1en
regionalismo y el mismo traera proi:;resos o re
no lo sabremos baste dentro de algunos afto1 y
lo tiig11. 

ro~ lo que se refiere al aspecto económico no cree el mo
vimiento europeo en la. supérvivencia de las naciones europua
oomo entitiaies independientes por eso establece la unión como
elemento esencial pan salvagua".'dar el rleurrollo d'e Europ~ y

para reafir!llar valores cuya preservación es inii1pen1abb. 
El regionalismo económico europeo se a visto obligado a -

tot11ar otros derrot"ros, y realzar valore's propiamente europeos 
El multicitado 1utor Cuevas Cansino dice "•e niesa finali 

dad propia a la institución política o económica, y ae atribu
ya a Europa el papel de creador de una sintesia que será eje -
de una p1'ofund1 t!'ansformación 11ocial, en tanto unirá la ten-
dencia a la libertad y 11 querencia a la autoritiati 1 ideas que-. 
dividen al mundo de hoy. 

Los· vilo.res europeos no serán bien defenl.itios mlÍ.s que en
la metiida ~ue encuentren una vida nueva en las instituciones -
po~ít~cas n~evas" (65). 

La división le Europa por la cortina le hierro ayudó 1 ~~ 
iificar la orientación total de l;. "conomía europea. Ante11 ie
la guerra los países industrializados de la Europa occide~tal, 
habí1n sumintstr1lo.c1si 11 mitad de la producción inlustrial
del raundo y 'Puena parte de su comercio. era con la Europa orie,!l 
tal 1 cambio de materi1s primas y comestibles, Los p1!ses de -
la Europa orúntal tiependían considere.blemente cie los países -
ie la Eu~op1 occidental, especialmente de Alemania y del Reino 
Unido, tanto por sus importaciones industriales como para sus
me roados. 

Los países occidentales en la rostguerr~ aument1ron enor
memente su comt~cio con los E.U.A • O sea iue l;.s naciones - -
orientales gravitarón más haoi~ ei oriente y las occident1les
más hecie el occidente. Para todas ellas la tensión interna--
cional significaba, dt 1lgun1 manera, la aparición de tensio-
nes inter!las • 

A continuación veremos todos y cada uno de los organisraos 
regionales de Burop~. 

(65) Cuevas Cansino 1 Francisco. Op •. Cit. Pág. 443, 
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B.- LA UNION DE LA EUROPA. OCCI!w.!T..U •UEOf 

!•creada por el llamatio Tratado ie Bru1ela1 1 .firmatio el 
17 tie •arzo tie 1948. En su preambulo encontramos los principios 
que lo inspiran& reafirma la fe •• .101 signatarios en 101 tiere
chos huaanoa funda11entalu ¡ en la 1iignitlli de la pers·ona humana 
en la tradición y en la preeminencia •el Derecho. 

Su !inali•a• principalmente es ailitar y 'ºlítica, pero -
tambien establece el propÓ•ito tie lo• paíaea tie cooperar e~tre• 
.sí en los terrenos económico, social y cultural. 

Loa Estados miembro• están oblieatioe a prestarse 11utJaaen• 
te ¡¡3istencia en caso de agresión araatia en Pu ... 'J;Ja, con todos -
los metlio• iiaponibles, militare• u otros. 

Este oi•ganisino eatablecio u~a or~anizaciór. t~ilitar conjun
ta para 1• iefensa común, conocitia como "fil~IF01CE 11 , que poste-
riormente fue absorbiia por la O.T.A.N. 

Fue conatituída por Francia, Gran Bretafta, B'l¡ica, Luxem
burgo y Holan~a, pero otro• estados puetien invitarse a ••herir-
se .• 

Sus Órganos printipales son: 
1.- El Consejo Consultivo Per111anente. 
2. - Un 00111 té riUli tar I'ermanente. 
'·- Una Asamblea Conaultiva. 
4.- Un Comité de Expertos. 
5.- Una Secretaría. 
6·.- Una At;encia para el Control de loa Arma111nto1, 
El priiner órgano tiene a su cargo el determinar lo que pu!

tie constituir uha amenaza para la paz, en cualquier area ¡ue '! 
ta amenaza ae produzca. 

Los miembros 9e esta Unión, tratan •e resolver eua dispú-
tas int~rnas exclusivamente por metlios pacíficos. 

Este ore•niemo evoluciono para permitir la entraia ie Ale-
11';;.:iia e Italia, firmandose el 2' tie octubre de 1954 1 en Paría -
una serie de protocólos o trata9os relativos a ese objeto. 

Con esta renovación se le dio un ámbito mu.y superior. En
el primer protooólo in~resan, co~o ~ue apunta9o arriba, Italia
Y la República Fe~eral de Alemania y se establecen como iirect! 
vas comúnss las de proseguir Una polític1 de paz dentro de la -
segul'ida1, 1sí como perseguir la unidad y fomentar la integra-
ción de Europa, est~blece los marcos para una estrecha coopera

ción con la o.T.A,,, 
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Loa otros trea protocóloa firn1at101 se refieren al control 
armamento. 
El Consejo de la Unión, actúa al nivel •• embajador•• y -

decisiones puede tomarlas me•iante un voto mayoritario•, -
pero la regla es la unanimidad. 

Por medio de loa renova•orea Protooóloe de Parí•, el Tra
tafo de Bruselas se convierte en un convenio que liga· a 101 -

principales paí1e1 de Europa occidental por cincuenta afto1·y -
aua obligaciones son mis amplias que las de la O.T.!.N.,Ademl1 
re1olvio el problema •e la reintegración alemana e~ la detenaa 
de Europa. 

C, - EL CONSEJO DE EUROPA. 

Entra en vigor el Eatatúto del Conaejo •e Europa el 3 ••
agosto de 1949, con 10 miembros, que aotualm~nte llegan a 15 y 

que aon& Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Gran
Bretafia, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Holua
aa, Noruega, Suecia y Turquía. Y 00110 miembro a1ooiatlo el Saar 
(Sarre). 

Los antecedentes de este Consejo loa encontramoa en ~l -
Congreso llamado de Europa, que tuvo verificación en la Haya -
en 1948. En este Congreso los países firmante• del Trata•o ••
Bruselas convinierón en conaiderar, al nivel guberna••ntal ••
rias propueataa para deaarrollar la organización intereatatal
o sea que en este Cpngreso ae lanzaba la idea política •• la -
integración, la cual iba a fructifica~ eft el Estatuto que ••t! 
blece el Consejo de Europa, firmado en Lonirea el 5 de mayo •• 
1949 y entrando en vigor en agosto. 

El pre,mbulo iel Estatuto seilala los motivos por los cua
les se creo1 el inter's vital ie los países miembros en con•er 
var la paz¡ la reiteración ie loe valoree eapiritualea que se
aignifican por la libertad individual; la liberta• política y
la preeminencia del derecho, sobre los cuale3 se funda toda ·~ 
téntica democracia¡ la obliBación ie haoer triunt1r este ideal 
por medio de una estrecha unión entre paíees animados de unos
miemos valo~es y la necesidad de elevar tales convicciones al
plano orgánico internacional. 

Su objeto es 1lcanzar "mayor unida• entre 8US miembros -
con el propósito de salvaguardar y realizar los ideales y los
principios que son su herencia común y de f1cilitar au progri!' --



Es un1 •sociaoión &e fines pao!ti• 
~oa, económicos 1 sociales. 

Rinde plettes!a a la O.N.U. Su ee•e esta en Estrasburgo y 
esta organizado sobre una forma nueva y original. 

casa miembro esta obligato ~ colaborar, en la consecución 
«e los principios a lograr, así como a dar a conocer 1 todas -
las personas bajo su jurisdicción 101 derechos del ho~bre y -
las libertades fundement1les. 

Los artículos 4 y 5 preveen que toio Estado europeo con•! 
deraio capaz de observar las disposiciones y dispuestos a ha~~ 
cerlo posrá ser admiti«o co~o miembro ie pleno derecho o como
miembro asociado (representado en la AsambleR Consultiva). 

El artículo 7 permite la retirada «el Consejo de Europa -
por simple notificación al secretario general, Los artículos -
By 9 preveen la expulsión y la suspensión de loe miembro•. 

El artículo 10, eenala los órganos de que esta compuesto; 
1.- El Comité de Ministros. 
2,-· La Asamblea Consultiva. 
3.- La Secretaría. 
El Comité de ~inistros estl integrado por los ministros -

representantes de cada uno de los países miembros, por lo gen! 
ral ministros de relaciones. Su función es la de examinar to-
das aquellas medilae que promueven los objetivos lel Consejo -
le Europa, desle 11 conclusión de convenciones y acuerios, h•! 
ta la adopción por parte ee los gobiernos miembros ie una poli 
tica común. Le competen en principio las facultal.es iecisoriaa 
y tiene como parte suplementaria una serie de comités o comi-
siones consultivas y técnicas. 

Sus reuniones se celebran ' dos niveles; el ministerial y 
el de los alternos, 

Puede recomenda~ a los gobiernos, por unanimiaai, una po
lítica común e invitarlos a poner en su conocimiento las meti
das tomadas. 

Bs el órgano ejecutivo y toma decisiones por mayoría de -
dos terceras partes. A este Órgano se contr.apone le hecho la -
Asamblea Consultii·a, 

La Asamblea Consultiva. Este órgano tiene atribuciones P! 
.t•• discutir y hacer recomendaciones, es el Órgano deliberante-

(66) EstatUtQ-del Consejo de Europa. 



;del consejo y transmite sua conclusiones 11 Comité de Ministros 
Es su existencia la que distingue al consejo ie otros org1nis-
mos internicionales. 

Esta integr1d1 por 135 representantes de los parlamentos -
cl.e los Estaios miembros. El número de representantes por ceda -
país es VIH'iable, de acuerdo con la población. Tien11 uha compo
sición sui géneris, muy peculiar. Se reune cada año y sus reco
mend1oionee reciben indefectiblemente 11 atenciór del Comité ie 
Ministros. 

Desgraci1damente l~ Asamblea no a lograio salvar el abismo 
que separe a una representación nacional' de una que debiere ser 
supr1naeion1l. Constituye una asamblea «e indlviiuos y no ao•'
túan partidos constituíios con marcos bien diversos. 

A sido dificil pera -.1 Consejo coordin1~ el Comité ie Mi-
nietros y la Asainblea Consultiva ya que la representación gube!: 
n1111ental d.e los Ministros se compagína mal con decisiones que -
toma una A.samblea comruesta por incl.ivid.uos que actúan sin una -
v~r~a•era representación. 

Además el Comité de Ministros no ha podiio superar la end! 
bl~ estructuca polítict sobre le que se funde. Sus funcione• -~· 
son iemaeiado amplias y vagas y el control parlamentario no 11! 
ga a ser sino la expresión de opiniones de los indlviduos que-
integran 1~ Asamblea. 

La Asamblea y !l Comitl de Ministros tienen • sus or~enes
una Secretad• que tiene su sede en la·. Casa de Europa, sita en
Estrasburgo. 

El Consejo de Europa a serviao para c1mbi1r la eetructura
pol!tica internacional del viejo mundo, en ella se debaten los
problema.s de mayor importancia. Ha proiucido recomendaciones y

sue;eationes i~porhntes, pero no es estrictamente representati
vo de la opinión europea, lo es de grupos minoritarios, no con! 
tituyen la mayor!a, ni lris fuerz;is populP.res, por ello sólo a -
aestaoado en los ca~~os sociales, culturales y especialmente en 
el de derechos humanos. 

Tambien a logrado convenciones sobre patentes, tarifas - -
a~uanalee, cooriinaci6n de transporte a•reo y terrestre, rela-
ciones ec6n6micas y sobre la residencia de los ciudad1nos de -
uno de los estarlos miembros en el territorio de otro. 

"Las deficiencias de este organismo regional estan en la -
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ftlta 9e integraoión con otra• organizaciones europeas y que au 
eatructura política no es 11uy aatisfactoria. Aparentemente 1u -
iestino ea el ie fuSionar1e con otro• grupo1 rtgionialea, 00110 ·
con la Organizac 1ón para la Cooperación Econó11ioa Europea •(67), 

D.- LA OOMISTON ECONOMICA PA.~A BU10PA -EOE-

Este organismo a queaaio al mareen ie los granies ieaarro~ 
llos ie la integración europea. De hecho es un preceiente inte~ 
resante para los futuros desarrollos económicos europeo• ocoi-
ientales. 

Fue creaia en Paría, en julio ie 1947, p~imor9ialmente pa~ 
ra preparar un proyecto de prograMa para la recuperación •• Eu
ropa que había queiado iestrozada por la guerra, Recibio iel. -
Consejo Eoonómico y Social el mandato ie iniciar y participar -
en el de1arrollo ie meiiias que per11itieran una acción ooncert! 
ia en pto ie la reconstruccidrt europea. 

Hacía recomeniacione1 a loa Estaios miembros, 1ie11pr• y -- . 

cuando sometiese a la aprobación tlel Consejo aquellas activiia• 
aes que tendrían importantes consecuencias en la economía mun-
iial. 

Es un organismo que permitía a los Estaios 11ie11bro1 iiri-· 
8ir por un cauce particular ciertos asuntos «e su política ext! 
rior. Es ie iestaoarse que es la única in•titución interna110~
nal europea donie oriente y ooci9ente iiscuten sus problema• en 
forma conjunta. 

La ca;isión descansa en el trabajó ie sus comités técnicos 
que estudian los problemas económicos que se presentan. Es ie • 
reconocerse como anteriormente mencione, que gracias a aus e•·· 
fuerzas el comercio 1ntraeuropeo no a ces19o entre los ioa blo
ques, el occiiental y el oriental. 

Las circunstancias políticas han limitaio a su mínimo la•
posibilidades de la Comisión. 

E.- LA o~rnAMIZACION DE COOPE'lAC!Q\f EOONOMICA EU!6PEA. -OEEO

Esta organizeción surgio del Plan Marshall ie 194 7 para la 
reconstrucción económica del continente europeo. El 16 ie abril 
de 1948 se firmo una convención que creaba la Organización Eur~ 
pea «e Cooperación Económica. Posteriormente en París, se firmo 
el 14 de diciembre de 1960, un tratado sustit¡¡yeniol• por 11 or 
ganización de Cooperación Económica y Desarrollo. 
{67) Sepulveaa, Cesar. Op. Cit. Pág. 2a9. 
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económiooa. En la Convenci~n 
ae prevee una organ¡zación para que ca•a uno de los gobierno• -· 
miembros trabaje en e11trecha cooperación con los ie111ás en eua r! 
laciones eoonómiou;·y:'p•n elabo.rar un programa conjunto •e reoll. 
pe ración. 

Es un organismo especializado que inr.titucionalizeba la in
tegración económica, el de llevar a los países miembro• al más -
alto gr~do de desarrollo económico, promover 1& expansión econó
mica ie 1011 países miembros y no miembros, y contribuír a la ex
pansión ~el co~ercio mundi•l sobre ba11e1 multilaterales y no ii! 
criminatórias. 

Fuerón 16 países 101 11gn1tario•, a saber: Austri, B'leioa, 
Dim1m¡¡rca, Fr¡¡ncia, Gran Breta!ia, Grecia, IslanC!ia, Irllnia, It! 
lia, Luxemburgo, Holanda, Noruega, Portugal, Suecia, Suiza, y -

Turquía. Posteriormente se aihirieron Canaia y ios E.U.A., oomo
paíaes asociados y Yugo~11lavia,h1cieniose representar esta últi-
11a por un obs.,-rn1.dor. !te cien temen te ingreso Japón. 

En e·sta Convención se establece que 11 existencia lie una -
eoonomí1 e'lropea fuerte y prd11rera es uencial para alcanzar loa 
objetivos que seffal1n la Carta de la C.N.U;, aiemáa ie eonaervar 
los presupuestos ie la civilización occi~ental y mantener la p•z 

Reoonoce la interiepenQencia de l.r. economías europea• y la 
i11presoiniible necesi1111i ie que haya entre las partes, un1 COOP!. . 

ración estrecha y duradera. 
Cuevas 1J1nsino nos dice 1 "queda camo un cuerpo ie eatricta

cooperaoión interguberne.mental. Actúa ie heoho como una con:t'eren 
cia de estados soberanos y 1soci11dos en sesión per11anente 11 (68). 

Su estructura esta basarla en: 
1.- Un Consejo Permanente. 
2.- Un Comité Ejecutivo. 
3.- Los Comités Técnicos. 
4,. El Secretariado. 
El Consejo ?erm•nente esta compuesto por todos los gobier-

nos miembros y sus resoluciones fte a•optlln por unanimiaa•. Es el 
órgano primordial¡ en el iescansan las facultades decisorias y -
sus reuniones tienen un nivel ministerial que asegura la ejecu-
ción de las resoluciones que se tomen. Tiene to•as la& competen
cias. Sus decisiones son obligatorba, siempre y cuanio se tomen 
por un1nimidai. Puede adoptar resoluciones, recomendaciones y -

(68) cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 447, 



se compone •e representantes ie siete -
. •• los 11ie11bros, elegHos anualunte por el Consejo. 

Los Comités Técnicos cuyo número es variable eegún las oue! 
tionee económ:cas que surjan. E•tu•ian los probl111as de la coop! 
ración económica y preparan pr.opuestas de acción para el Conse-
jo. Existen actualmente 21 comités. 

El Secretariado, es el Órgano a•~inistrativo ele la Organiz~ 
ción. Esta representa•o por un secretario general nombra•o para
un periodo de cinco affos y esta a11et1•0 por uno ovarios secret! 
rios Generales a«juntos, nombra4os por el Consejo a recomenda- -
ción del Secretario General. 

Siguiendo con el autor ci ta•o anteriorHnte, noa tiice "La -
OEEC se ocupó a•emás •e convertir al comercio intraeuropeo en un 
instrumento 11ás flexible y menos reatricto; para ello ataco las
cuotas de importaciones las que al limitar las cantHdes •e bi.!:, 
nea que un país podía importar de otro, ae ofrecían como princi
pal ob$ticulo 11 (69), 

En loe aftas que lleva de existencia, a proporciona•o una --
coo.pe ración internacional ef'ec ti va para la construcción ele Euro

P• • A logra«o cierta armonía en las polí~ioaa económicas ie 101 
diferentes países, a despertaclo el hábito ie la consulta y tor~~ 
mando un espíritu ie col1boración internacion1l contínua en lo•
problemaa comúnes. 

Constituye la primera organiz1ción que se créo para lograr
la cooperación económica integral •e una Europa •eatrouia por -
la guerra. 

F.- LA COMUNIDAD EtROPEA DEL CA:rnmr y TJEL ACERO -CECA-

Entre los. multiples probleillas internacionales, que at:t1onta
ba la Europa ie la post-guerra encontramos el de la rivalidai -
franco-germana. 

Alemania occidental se mostraba incl~nPña a una gran inclua
trialización y el problema del Sarre clebilitaba las relaciones -
entre ambos p1íses, fi.te entonces .cuando el mi.nis tros de re lacio• 
nes francés M. r1obert Shuman pr.-opuso en 111yo de 1950 para reeol
ver el problema, unificar la producción franoo-al~mana del car-
bón y del acero. 

(69) Cuevas Cansino, F!'ancisco.º Op. Pág. 450. 
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Esta orgunizaoión representa un paso importante para acabar 
con la enemistd entre Francia y Alemania y para •oluciona: los
graves problemas ~conómicos de la induatria europea del acero ¡· 
del carbón.· Su finalidad entre otras, consiste en reunir la pro· 
ducción ie carbón, hierro J acero de los· países miembro•. Con•t! 
tuye una especie de meroido común para esoa dos productos. 

Se firmo el 18 de abril de 1951 en París el tratado por el
que se const1 tuyo esta or~aniz1.c1ón y entrando en vigor en julio 
de 1952. 

Lo fiI·marón originalmente: Alemania, Béleica, Francia, Ita
lia, Holanga y Luxemburgo. Otros países como E.U.A, Gran Breta-· 
fl.a, Japón y los países eeca.ndlnavos han establecido estrechas r!. 
laciones con el org~niamo. 

La organización trata de eliminar lae berreras aduaneras P! 
ra el carbón y el acero, procura evit•r el peligro de un monopo· 
lio de proauctoree y evitar la inestabilidad de precios o de --
dumpinB ••8f~vorable. 

Pa~a poder loerar sus fines se funda, en una serie ie proh! 
biciones que los Estados miembros hab aceptado (Art. 4) 1 recono
cen. como incompatibles con su membrecía la imposición de dere- -
chos •e importación y exportación o •e toda otra medi•a restric· 
tiva a la circulación del carbón y del acero las me•idas o prác
ticas discriminatorias hGci•l·cualquiera de loa elementos •e la
producción. 

Tambi~n los Est1dos miembros ae obligan a adoptar todas las 
medidas e'nerales o particulares para aseeurar l~ ejecución ie-
las ob1le~<'lon~s resultantes de las decisiones y recomendaciones 
de las instituciones de l~ c~munidai y abstenerse de cualquier -
medida que sea incompatible con la existencia del ~ercaio común. 
(.trt. 86). 

Es su c1racterí11tica de supranaci<'"'al l~ iue le p1r1ni te ir
por sobre los gobier:1os ';/ determinar las conaiciones de produc-
ción y co1sumo que han de pi'ivar en los territorios de los paÍ-· 
ses miembros. 

Los países miembros, han delecado facultaies eubernamenta-
les por un plazo ie 50 1ffos 1 a insti•uciones q~e van más ella de 
sus propios y te~ritorieles cobiernos. 

El artíc1,;lo 7 del Tr'- tulo sel'ilile. los Órganos de que se. oom· 
!Jone y son:' 
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l~ - Una Alh AutorUatl. 
2.- Un ·co•ité Consultivo. 
,,_ El Consejo ce Ministros. 
4.- Bl Tribun1l •• Justicia. 
·5·- L• Asamblea. 
La Alta Autoricac, constituye un cuerpo que ejerce •wa t\ll\

o1onu con plena inclepencenoil en interés 6•nt.,.al .ce· la Qoau111-
•••: Be el óreano ~jocutivo, tiene a su cargo la iaioi1tiva 1 la 

·a4o,;>ci'((.n Ce Ol8i toiH 1111 lllliiCH para atiminiatrar el aerc .. O '• 

aoaún del acero y del carbón. Fija loa lineamientos de la 9olít! 
ca ce la organización. Emite ceci•iones,·recomen•acione• 1 opi-
nionea. 

Tiene facul tules para tratar cirecta11ente con las e11prHaa• 
y con taaultaces impositiv11, ya que puece •ultar a la• eapr1•aa 
por .violaciones a lis diapo1i~ione• ie~ Trat.Co o por ignorar -·· 
laa ceoi•ione• ce la autori•••· 

.Esta constituí•• ce nueve aiembro1, ie los cualu ocho· H -

elígen por acuerco ent~e loa gobierno• a1oa1a•oa y el noveno ••
~lige po~ los otros ocho • 

Este Alt1 Autori•••~ti1ne un cuerpo aaesor que ea el Coait' 
Conault1vo, que se forma con r1pr11entantea •• los procuctorea,
con~umiaore• y ven•e•orea ce carbón y cel acero. 

El Conae jo ce Ministros,, casi •1e11pr1 i'ormatlo POI' los aecr!. 
tar1011 ce in•ustria y comercio '' los países miembros, 'pero. pue
cen ser tambien los 11inistroe •• relac~ones o 4e cual~uier otro-
11inisterio. 

Pue crédo para contrarre11 tar las graneles facul tde1 ce la
Al ta A.utoridad. Sus relacione• .resultan utrema•a11ente coapleju 
aunque en principio se balancean recíproca11ent1. Al~una• veces -
las ~elaciones se han mostraco bastante tensas, trayenco perju~
cioa para el progreso •e la or~anización. 

Es el órgano político ce la organización. Expreso opiniones 
a los ~obiernos y adopta las cecisi6nes 4e la Comuniaai para ~~;: 
aplicarlas en cada uno ce ros ~stacos 11ie11bros. 

Sus cecisiones las toma por mayoda, pero en ale;unos casos- · 
son por unanimie1c. 

El Tribunal •e Justicia,· que segú~ ~1 decir ae auevaa Cana.!, 
no se revela como una creación extraorainaria, esta compuesto -
por siete magistrados, dasignaeoa por acuer.•o •e los gobiernos y 
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ea competente para conocer lle las demanias de anulación por in•• 
competencia, violación tlt las forrnas sustanciales o violación -· 
iel Trata4o o de cualquier reela tle derecho relativa a sus apli· 
caciones o abuso de potler interpuesta contri lae tlecisionea y rt 
comen4aciones tle la Alta Autorilal por uno lle los Estallos miem-
bros o por el Consejo. 

O sea que 1segur1 l• aplicación tlel derecho en la interpre
tación y cumplimiento del Pacto. Excluye tle esta función a loa -
tribunales locales de los miembro•. 

Las decisiones del Tribunal son oblig1toriaa para la Autor! 
iai, putlienQo ser anulatoriQs y a intlemnizar a la parte perjutli
oatla o a otorgarle una reparación equitativa. 

La A•amblea, tlenominatla Parlamentária ya que eirvt tlt cuer
po legialativo a otra~ organizaciones europeas. Esta formaia por 
78 tlelegatlos te los países miembros. Le correepontle examinar al• 
Informe Anual te la Alta Autoritlat. 

Las otras organiz1ciones a que sirve ion la Comuniiai Econ.2, 
mica Europea y a la Comun1ia9 Europea te Energía Atómica. 

La Comunidad Europea iel Carbón y iel Acero a lo6ratlo motl•I 
nizar albunas partea «e la induatri• y se a limita•o 101 monopo
lios. Se financía me•iante un tributo que colecta la Alta Autor! 
9atl eobre la producción del carbón y del acero y para au cobro • 
cuent• con taculta•es penales •. 

No toios sus fines se han lograio como lo planearón aus - • 
crea«ores, ya que a encontra•o 41ficulta4ea en cuanto • 11 inae
guriclacl y variabill4ias de los mercados •e e;: '>ortación. 

Lo• Estasos miembros le han «ato todo su apoyo y la recono
cen como uno le los erandea ~edios para salvaguardar sus valores 
y reoonstruirse como un elem•nto político en el munio. 

Lo que es innegable es que constituye una de las grandes e_! 
períenoiaa organico-internacionales tle nuestro tiempo y a poiitlo 
desarrollarse en los a~plios marcos previstos en el Trataio que
la creo. 

G. - LA COMUNIDAD ECOflfOMICA Etl:WPEA -CEE· 

A esta Comunidad tambien ae le llama Merc11lo Común Europeo-
6 Mercomum. 

Fue oreaia para hacer más fuerte eoonómic1mente • Europa, -
para realizar acciones más tangibles, hacer una ~omunicad más s~ 
pranacional. 
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Tuvo eus principio• 1 partir de 1955 y bajo la dir,cción -
del ministro de relaciones de Bélgica, llev1nlo 1 cabo 12,reu-
niones que culminaron con un1 al nivel 9e jefes le gobierno, C! 
lebrela en I'arís en febrero ie 1957 y ie la cual salio el Trat! 
lo que crea est1 comunirl1I, firm1nlose en ~om1 el 25 le ~arzo -
tle 1957 y entr1ndo en vigor el primero de enei:'o de 1,958. Junto
• esta Comunidad ~ en el mismo Tr1t1rio se creó la Comunilaó E.1-
ropea de Energía Atómic1, la que examinaremos posterior~ente. 

Fue fir~aio por Alemania, Bélgica, Francia, Holand1, Ita-
lia, y Luxemburgo. El 9 de julio tle 1961 se firmo en Atenas un
Tratalo en l• C~E y Grecia por el cual esta país paearía a ser
miembro asocialo, ademáe son mie~bros asociaios Turquía y cier
tos Es 1.11.dos africanos. 

El T~atado consta de 248 artículo•, que se suplementan por 
metlio de cuatro ¡nexos, nueve·protocólos, una convención suple
mentaria sobre el papel de los territorios de ultramar y ocho -
ieel~racionea por parte de los ei0 natarios. 

El 1>rit!cipio que la guía es la de que el progreso económi
co en el mundo contemporaneo sólo puetle lo~r1rse meli1nte com-
pro.misos concretos y una coorHnación internacional mayor que -
l• 1ceptala en el pasalo. 

'En el Preámbulo encontramos el anterior principio, y1 que
los signaterios convienen en colocu loa cimiento• le una unión 
i1tla vez más estrecha entre los pueblos europeoe, suprimiendo -
las barreras que dividen a Europa y asegurando el p~ogreso eco
nó~ico y social meiiante la acción común. 

"Su flnóiilidart es establecer los t'und1111ento1 le una unión -
más estrecha y duralera ehtre los pueb~os europeos, hacienlo d! 
sap•recer le modo grarlu1l, los efectos económicos de aus front! 
ras polític1s"(70). 

El artículo primero fija su misión "la de promover, 11e4'ill,!! 
te 19 instauración ~e un me~cafto co~ún, un desarrollo armonioso 
ie las activilaies económicas en el ºº"junto de l• comunidal, -
·una expansión equilibrada, una -.st1bilid1i. incre~~ataia, un1 m! 
jor1 acelerada del nivel de vida 3 unas relaciones más estre- -
chas entre los Estados participantes" (~i). 

En el Tratado se determiri1 la maner1 y tiempo le eliminar
progresiv1mente tod1s l~s tarífas y restricciones que h~y entre 

(10) Setra irazquez, Modesto. Op. Cit. Pág. 62 
(71) Trahdo t'le b. Comuniclai. Económic·a 'Surone11, Oit~io por Sea

ra V•ztuez, Modesto. Op. Cit. Pág. 62: 
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1_011 mie11bro11, las que habran ce ceupareeer en un lap•o ce 12 -
a 15 af'los. 

Los Eatatlos mie111broe coorcinan sus políticas económié111 •
t.tn tie no co11prometer la estabilid1.d financiera interna y exte!: 
na 4e los •emás. 

Sur órganos son muy pareciaos a los de la Comunica« Euro-
pea cel Carbón y del Acero y 11on1 

1.- El Consejo de Ministros. 
2.- La Comisión. 
3.- La Corte de Justicia. 
4.- La Aumblea. 
5,. El Comite Económico y Social. 
6.- El Banco ce Inverl!liones Europeas. 
El Consejo de ~inistros, formado por 17 representante• ce- -

los países miembros, en propo~eión a su pobl1ción. Tiene tacul
taces cecieorias y coordina 1111 cifere~~es políticas económica• 
tie los miembros, bast1ndo para sus decislones una ma~oría cali
ficaca. 

L1 polítlc~ ce la CEE gira alrec~cor cel Consejo y asegura 
el.eum~limiento tie lo previsto en el Trataco. 

la Comisión, esta conetituítla por ·J miembro•.• nombraeos -
conjuntamente 9or los gobiernos de 101 Estados partes en el ~-
Trataco y son independiente~ ,y no aceptaran ni 1olicitara~ ins
trucciones ce ningún Estaco. 

Los miembros són elegicos por su ·reconocic1 competencia -
por un perieco ~e cuatro aHos. 

Esta sujeta aJ. Consejo y su función es la de velar con una 
completa indepencencia por el interés de la comunica« estatal.
Hao, rropuestas y recomendaciones. Es sobre l~s reco~~n«aciones 

ó propuestas donde actúa el Consejo. 
Conserva facultaces autónomas que tienen como fi~ el velar 

por el cumplimiento 'e los previstos en el Tr11t1co. 
la Corte de Justicia, es la misma de la Comunida« Europea

del. Carbón ~· sel Acero, que vimos, 11.l estudiarla en parrafos •!! 
teriores. Sólo diremos que esta forinad1 !•Or siete miemuro• nom
brados <'onjuntamente por los gobiernos por un perioco ele seis -
años y existen al[;;un11s diferencias, de U!!o a o !.ro euerpo sobre
e u jurisdicci1n. 

L5 Asamblea, esta formasa por representantes eleeidos por-



le los· países nliembros. T&imbien es '
lll EU!lATOM. 
son menores, su control sobre el 

proposiciones para que sus miembros 
y directamente. 
Social, el cual ea un Órgano princi

ae consulta y sus miembros deben ser nombra•os por le
unánime del Consejo le Ministros y deben representar to-

los sectores d.e la vida económica y social. 
El Banco de Inversiones Europeas, es un Órgeno principal -

esta Comunidad, que facilita el financiamiento le proyectos-· 
para •esarrollar regiones 11eno• uilelanta•as 1 pan modernizar i!!, 
dustrias, reconvertir las empresas.y para auxiliar proyectos de 
interes com~n. El capital •e que consta es de mil millones de -
4.olares. 

A esta Comunidad se le puede consiaerar como un lesenvolv! 
miento aiicional de la itea de la CECA; suplantar las política• 
económi~a1 nacionales con las comunales. Es la culminación le -
la cooperación internacional europea. 

A teni~o gran progreso y perfeccionamiento, pero es aún n! 
oe·sario que los países re•licen una cooriinación de políticas -
fisc:ales y monetarias. Todavía es menester concilie.r muchos as
pectos ael mercado común con el mercado internacional general y 
con el ie loa demas países de la Europa Occi•ental. 

H.- LA COIMTIDAD EU'{OPEA DE IDTE1:i.GIA ATOMICA -EU!lATOM-

Se creo .•l mislllo tiempo que J.a CEE, ó sea el 25 ee 11arzo -
de 1957 en Roma y entran en viGor el primero le enero •e 1958. 

Sean Vazquez Hce "El origen de esta organización y su r!. 
zón le ser, pueden encontrarse en el hecho de que los económis
tas y los cieµtí!icos han calculado que e~ un futuro proximo E~ 
ropa se encontrará con una gran escasez •e energía. De ahí que
fuera necesa:ria cret.r la '!!:U'UTOM para estar. en posibilita• ee -
reemplazar las fuentes tratlicionales de energía por la enersía
atómica, cuando aciuellas lleguen a ser insuficientes 11 (72). 

Consta le 225 artículos, t~ene cinco •nexos y un protocólo 
relativo a su aplic~ción en los territorios no europeos le Ho-
lanaa. 

En el preámbulo iel Tratado los signatarios dieron aten- -

ción al desarrollo de h. energía atómica, la.cual co:nstituye>ll 
('72) Seara Vazquez, Modesto. Op. Cit. Páé;: 6:~; .· 
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:tuent~ esencial que. aseeurará el ieurrollo y la nenoución ie 
,la prollluoeión y permitirá el proereso para la obra ie la paz. 

Ninguna ie sus funciones concierne al uso iel atómo con -
fines militares. Tienen prohibido l• manufactura de armas ató
micas, Sólo ee favorece el ieearrollo de lis iniustrias nucl•! 
rea pacíficas. 

El artículo primero nos muestra que es un organ1l110 dest.!, 
naio a coaiyuvar a la elevación de los niveles ie la viia en,
loa Estaioa miembros, meiiante la creación ie aquellas conii-
cionu ,1ue procreen el rápiio establecimiento y iesarrollo ieN. 

las industrias nucleares. 
Sus metas son las ~e ampliar y que proereee la,investi8a

ción y aseeurar la iifueidn ie los conocimi~ntos t&cnioos, es
tablecer normas uniformes ie seguridai, facili hr las inversiQ_ 
nes y fomentar las instab.ciones imprescindibles para el iesa
rrollo ie la energÍ& nuclear, v~lar por el aprovisionamiento -
regular y equitativo •~materiales nucleares, ejercer el iere
cho ie proriiedai sobre materias quÍ1Uicas y asegurar a los mie!!! 

, bros me rctdos para su pr0ducto. 
La Comunidai a establecido un Centro Conjunto de Investi

, gación Nucle~r en el cual se ensefian variados proeramas ie in! 
, - - trucción. 

Sus órc1nos son: 
l.- Una Asamble1. 
2.- Un Consejo de Ministros. 
3. - LP Comisión. 
4,- La Corte ie Justicia. 
5.- La Comisión Económica y Social. 
6.- La Comisión Científic• y Técnica. 
La Asamblea, la Corte me Justicia y la Comisión Económica 

son comúnes a la ele la CEE y CECA y a fines d" 1964 hay 11ás -
que un Consejo y una Comisión, que es el resultado ie la !u- -
slón 11' '.011 actuales, con lo cual se consisuio la fusión de -
las tres comuniiaies. 

La Comisión esta formada por cinco miembros escogiios por 
su competencia y el Consejo fo~mPdo por repr~sentaates de c1i1 
wi"mbro, a nivel minieterial. 

Bsta 'Jomunidad fev"r~ce la ide1 <le cooperación coinún debl 
do a gue h•Y 9ocos intereses oreadcs; o.frece un excelente pun-

·' 



occUental y 

mente internacional. 
Las ventajas que otrece a sus miembros son enormes y •• -

pue4e prever un continuo y constant.e progreso. 
I. - ORGA..'llJ'IZA.CION DEL T~ATA.DO DEL ATLA..~TICO DEL NORTE -OT.l.'i 

Al crearse esta or¡¡¡anización '!lO ee·.tuvo la int~ncüín 4e -
que fuera una organi~ación regional y esto se ie~prende ael he
cho ae haber si4o formada invocan~o el Artículo 51 de la Carta-
4e la O.N.U., que autoriza mediias de aefensa propia, indiviiu_! 
lea o colectivas y no invocanio los Artículos 52 ó 53 que se r! 
fieren exclusivamente a convenios regionales y tambien ae ies-
prenae del hecho de que se a4hirierón Esta4os no atlánticos co
moo Italia, Turquía y Grecia. 

Cesar Sepulve4a 4ice ¡ "la costumbre h1 hecho incluir como
arre&lo regional los términos'del A.rt •. 52 4le la Carta, Pero no
es correcto en realiiad r.e trata de un ftesarrollo de la iaea de 
la defensa coiecti va, del Art, 51 4e la Carta"(73). 

Esta org1nización reconoce al ~rataio Interamericano 4le 
~io de Jantiro, firma4lo en 1947 1 como anteoeiente ya ~ue ea un
Trataio de asistencia recíproca en c1so ie aeresión. 

Esta or~anizaoión fue oreaia el 4 ce abril ie 19481 por el 
Tratado de \1/111hinBton y firmatit por !lélgica, Canallá, Dinuaroa, 
Estaioa Unidos, Francia, Gran· Bretafia, Holanda, Ialan4ia, ~ta-
lia, Luxemburgo, ~Tor1.1e6•i Po?-tugal e incorporanioae más tarae -
por el protocólo de Londres del 22 ee octubre se 1951 Grecia y
Turquía. Y por el protocólo de París iel 23 ie octubre de 1954-
la República Federal Alemana. 

Los principios que Ia inspiran son nolles y grandes: 
El anhelo por la paz, que se b1ea en la salvaguaria ie la

libertaa. 
La 4e •bster.erae ee recurrii· 

nales ~ la amenaza. o al uso ele la fuerza. 
Establecer entre las rart11s meeios 

ca de l•s controversias. 
is un pacto rle def11nsa coleqtiva y asist~ncia ~utu~ en 

so de agreeión. Artículo 5: "!,as partes convienen que un ataque.;· 
11rmeio contra una o varias de ell1;1s, que ocurra en Europ•. o 
América del ·Norte, se!'á c:onsid~re.do como un eta-:¡ue dlrigito 
(73) Sepulv11&a, Cesar. Op. ·Cit. Pág. 29J. 



'tra tocas bs Partes y en oon1eouenoia ••. cda una i• ella• ••• -
asistirá a la Parte o rarte• así atacasaa ••• "(74). 

No 1ólo se ocupa del aspecto iefensivo, aunque eu aea 1u
finalidai esencial, sus actividaies s~ han exteniiio para in- -
cluir asuntos económicos y financieros En su artículo se~unio
~e •ice que l•s Partei contribuiran al eesarrollo ce la• rela-
oionel'l internacionales pacíticl'.11 ; amisto•••, para fortal9cer -
sus insti tucion'!s y eliljinlP' cu~ lguiel' conflictll e:i 8\l;ll pol:Íti
oa• económicas, fortaleciéniose 11utuamente. Se tunea sobre una
a11plísim11 oooper1ción intern1i1cionlill en to•os los ámbitos. 

Respet1 la soberanía de cada ~iembro y 1ctda por 11eiio 11-

lMS con•ultas colectivas. Se establece 00110 principio de gran -
imvort•ncia al ie 11i1 i~ualiad entre los mie11bro1. 

El Trataio cubre las posibiliities 1iguiente1 de un ata~u• 
ar11aio i 

l.- Contri el terl'itorio ie una le la• Partes, en Europa ó 
en América cel Norte, 

2.· Contra los ie~artamentos france1e1 ie Ar¡elia. 
3.- Contra las tuerzas de ocup1ción ce cualquiera i• las-

Partea en Europa. 
4.- Contra las islas colocules bajo ta jur1111·cci6n de una 

•~ l&s Partes, en la región lel Átlantioo Norte, al norte itl -
Trópico ce Cáncer o contra los navíos o aeronaves h una ie 1&1 
Partes, ~n 1& mis~• región. 

Loe Órganos ie que se compone son: 
l.- El Consejo del Atlántico Morte. 
2.- C~ganis~os Civiles. 
l. - Comités el.e 1 Consejo. 
:s. - La SecrehrÍ111 Internacional. 
3.- Organismos Militares. 
!.- Comité militar. 
B.- Grupo Permanente. 
c.- Las Comanaancias. 
D.- Grupo Estratégico ~ec;ional. 
El Consejo llel Atlántico torte 1 es el ó~gano principal, es

un órgano político de Drimer orden gracias a su evolución, con
trola todo cu;;nto ocurre en la OTA1'T. Puelle ~Rrse los:;Órganos •.!!. 
xiliares necesarios. 

(74) Trat~do de la Orc;aniz?ción iel Atlántico del Norte. 
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E•ta for111ada por representantes ie los países 1Jtie,nbro1 y -

toma sus iecisiones por unanimiiai, lo cual hace que realce la
•obe·ran!a ie loa 11ie11bros. Desie l&. 11eSión de Lisboa 4e 1952 -
comprenie representantes permanentes y tienen lugar varia• ve-
ces al affo sesione~ • li escala m1n11terial. 

Constituye un veriaiero consejo ie seguriiai, para la1.zon1 
atlántica. Algunos autores señalan que es un cuerpo mucho ª'ª -
coherente que el de 1,. 0.~! .u., iebiio a que lo• ll11111bro1 tienu 
conciencia ie la co11uniiai 1 ie la civilización en la que 111 ªP2. 
yan y tienen la convicción ie encontrarse en inminente. peligro
f'rente a un enemie;o común, contra el cual se iirige precie amen
te el or5anismo. 

Comi~~s iel Consejo, que examinan las cuestiones presenta
ias por éste y hace recomenftaciones. 

En 1956 nolabro el Consejo. un com1 té especial, Iludo ie -· 
los tres sabios, que estuaia las meiiias que se aioptaran para
iesenvolver y fortalecer la cooperación entre los paíae1 ie la
OTAN 1 tuera ie lo militar. 

Tiene otro Corli té especiliil que se encarga iel examen anual 
ie la P.OlÍtica ie lo& Estaios miembros. Determina el graio ie -
prepa~ación se la iefensa nacional de c1ia Eatalio. 

la Secreta.~{-. Internacion~l, formaia por un secretario t;e
neral; un secretariado genel'al ielegaio¡ una iiviaión de u.un-
toa político•; una división de asuntos económicos y financie- -
ros¡ una iiviaión de proiuoción y logís.tioa¡ una otioina del •! 
cretario general. 

Comité Militar, como su nombre lo ind.~a se ocupa ie las -
materias militares y se reune doa veces al aHo y esta formaio -
po..t' representantes lie 1011 Es t.atlos ilfayorefl de 10.11 países 11iem- -
bros ó sus representanteb, 

Dicta las «i rectrioes ;iue ~arman l¡¡s activitl.aies 111111 tarea 
ie otro11 órganos que le quelian somet::.do.s, como el Grapo Perma-
nente. 

El órgano ejecutivo iel Co~ité es el Standine Group, com-
puesto por representantes tle los estaios mo.yores nortearnet'ica-
no, in~lés, y fr1.ncés, y este tiene a sus ér.ienes el Ooraanio -
iliaio Supremo para Europa¡ el· Comando Aliaio Supremo para el -
Atlántico; el Corni.té riel Canal y "1 C:oupo Re¡gional Canaiá·E•ta
lios Uniios. 
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Se_ eno•rga ie l~ eirección eatr•tégica •• laa sonas •on4e 
operan las fuerzas integrae•s ee la OTAN. 

De hecho la Organizao16n esta integraea por una serie ie
comrmdos estratégicos, los cuale11 e·on reaponsables •• 101 pla
nes •e eefensa ee aua regione1. 

A aumentaio l•s fuerzas militare• y a mejoraeo el armamen 
to militar meeiante la cooperación entre la• fuerza• ·ar•aea1 -
ee loa países 11iembro.:i. 

Un• de sus Heas clave, consiste en oponerse a J.a Unión -
Sovietica en lo ieeológico, otra lo fue eeaee un principio, la 
eefenf:la militar y construir un sistema ee:t'enaivo, notaneo1t -
hasta la feche un gran y efectivo progreso. 

Celebra anualmente una reunión ie parlamentarios le aus -
varios miembros, con un caracter semi-oficial, cuyo objetivo -
es crear u~• conciencia atlántica. 

Dea~1 luego la OTAN no aspira a la •o•inación 11un•ial, P! 
ro sus eafuerzos auperan el simple 11anteni11iento.ee lt prospe
riea• y el aUD1ento del bienestar ee sua pueblos. Trata ee sup! 
rar los marcos ie la ie:t'ensa co•Ún para abarcar to&os loe pri~ 
cipios ee la civilización que son 1senoiale1 y comúnes 1 aus -
miembros. 

E• la OTAN uno ee los gran«es esfuerzos regionale• que ae 
han hecno en el muneo para dar cumplimiento a loa anhelos •e -
13az y ppoereso que a tratdo ee trazarse la humani&ae. 

Esto8 son loa organismos regionalea que 1e han formaeo en 
la Europa occi•ental, pero tambien existen organiamoa en la ~ 
ropa oriental, sieneo el Trataeo 4 Pacto 4e Varsovia y el Con
aejo de Ayu«a Mutua Económic• (COMEC01\J) 1 que a continuación .... 
examinaremos. 

J.- PACTÓ DE VA~SOVIA Y EL CONSEJO ~ AYUDA MUTUA ·COME-

Qilli:: 
Debiio a la preocupación que causo el Pacto eel Atlántico 

~e.1 }To :-te, al munio comunista, se creo el Pacto ee Varsovia -
que se intitula "De Amistad, Cooperación, y Ayuia Mutúa" que -
viene a ser como la contrapartiia ee la OTA.~. 

Fu fir111ado el 14 ee ma~-o rie 1955 1 invocaneo el artículo -
51 ce la Carta d.e la O. N, U. Siendo partes: .l1tania 1 Bulgaria 1 -

Checoeslovaquia, Hungril, Polonia, la República Democdtica -



Alemana, ~umania y la Unión •• Repúblicas Sociali1ta1. 
La Conferencia ie Mo1cú ie 1954 ielineó el Pacto •• V•r•o· 

via. 
Fue factor deterainante, para l~• característioaa iel Pac

to, la poaición contraria a la remilit1rización germana y auap! 
cioaa ie una acción común. 

Cueva• Cansino iioe "la 'poca poat-atalinian1 trajo con•i
go la neceaiiai ie fortalecer y legaliz1r el sistema ie lazo• -
intormales que existían entre e•• pa!1 y loa otros Estaioa •• -
su órbita. Se había efeotuaio un vacío en loa partido• oo~unis· 
tas nacionales, y había lleeaio el momento ie enc1rnarloa i• -
nuevo, a tin ie permitirles ieaempeftar un papel ie liierazgo n! 
cional; ae pretendía ya abolir a ••toa Eataios como entes ini•
peniientea, aino fort1lecer 1u personaliiai e incluao apoyar au 
creciente importancia. A eataa corrientes u unierón las preoc~ 
paciones primeras, y ie unas y otras aurge •1 movimiento regio
nal iel munio comunista, que se cifra en el Pacto ie Varsovia -
para lo militar, en el Consejo ie Asistencia Económica lutúa P! 
re. lo eoonómioo"(75). 

Se somete el Pacto a la jerarquía i• la Organización Uni-
versal y afirma que ae trata unicamente ie Uft Trataio ie legít! 
ma iefensa colectiva. Se ieclara que el ataque ie uno le 101 -
signatarios aera conaiieraio O"omo un ataque ciontra to4ioa, f· qa! 
la reacción será común e inmeiiata. 

Entre l•s obligaciones, seftala la• ie celebrar consulta• ~ 

en caso de agresión arma«a. 
Sus órganos son: 
1.- Un Comité Consultivo. 
2.- Un Comanao Unificaio. 
El Comité Consultivo, tiene a su cargo las labores políti

cas y asegurar li;. aplicación iel tra tdo, puliendo crear loa Óf:. 

g1nos auxiliares que necesite. Esta form1io por un representan
te ie los gobiernos miembros o por otro representante especial
mente liesignaio. 

Se reunio el Comité por primera vez en Pr1ga en enero ie -
ie 1J56 ieciiiendo reunirse por lo menos dos veces al afio y es
tablecer una comiaión cooriinaiora «e la política exterior y un 
secretariaio 1 con el carácter ie permanentes. Aaemás el Co~ité

QOnsoliia la presencia ie t~opas sovi,ticas en sus territorios. 
C75) Cuevas Cansino, r1nci1co, Op. Cit. Pág. 475 
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_ El Comanio Unificaio 1 esta 
m~ias ie los Estaios miembroe. 

El Pacto se complementa por una serie ce pii.ctos bilateralu
ie aeistencia tanto económicos como culturales entre la tffiSS 1 -
las dem~s Repúblicas socialistas. 

La seie iel Picto se encuentra en Moscú. 
Hay autores que nos dicen que este Pacto parece más una -

alianza, particular y ii:atinta, que a un orgenismo re8ional y ie
biio a l~s bases ideológicas ie las Partes y 11 su iirección polí
tica, iesvirtuanio su carácter, 'To podemos compagin•r un region11-
L.;1rao intl:'aeul'opeo con lo! anpelos ie revQlución univer•al qué·-
inspiran las tesis m•~xista-leninista. 

Trata ie hacer una revolución ie cleses que actuará al tra-
ves ie lkS naciones y que es meta ac~~taia ~or los países miem~-
broe ie ese Pacto. 

Parece que sólo tiene ie re~ional el ser un ente internacio
n•l con fines iefensivos, y tambien cabe la crítica que se hizo -
a la OTAM, la ie haber sido crei¡io invocanllo el artículo 51 ie la 
Carta ie la O.N.U. 1 y no el artículo 52 que habla ie los arreglos 
regionales. 

El Consejo ie AyUia Mutua Económica -COMECON-
Se creo en una reunión que tuvo ver:..ficación en Moscú, en -

enero ie 1949 1 en la que aslstieron representantes ie la Unión ie 
Repúblicas Socialistas, Bulgaria, Checoslovaquia, Polonia, Hun- -
gría y Rumania, aiher.iend.ose posteriormente A]bania y la Repúbli
ca Democrática Alemana. 

Arle.iiói.S participan en el Consejo como observaiores ti.e ciertos 
trabajos Y~:;;.,slavia y ciertos países eocialistaa iel Continente -
asiático. 

Para dicjembre ie 1950 ee reun1o el Consejo en Sofía, aiop-
t~ndose dos convenciones¡ la del Estatuto iel Consejo ue Ayuia -
Mutúa Econ5~irf y la Convención sobre la capeciiai jurítiica, pri
vilegios e inmunidaies llel Consejo. :Entrimdo en vic,or amnas con-
vencionee en abril de 1960, 

Tiene su sede en Moscd. 
Tien~ romo finali~aies, l•s de facilitai el intercimbio ie -

técnicas y de ~xperienci1s¡ promover la ~ivisión llel trabajo y la 
especialización en la proiucción industrial entre sus mie:nbros -
así como coordinar sus planee quinquenales futuros. 
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Se establece la posibililal le crear lazos comerci1le1 en
los países lel orbe sin tomar en cuenta los sistema• políti 

oos .que en cda uno le ellos opere, tratando le elevar el prin
cipio le la coexistencia pacífica en el campo económico. 

Los órganos le que esta formaaó se clasifican en 
les y accesorios. 

Son principales: 
1.- El Consejo. 
2,- La Asamble1. 
3.- Las Comisiones Permanentes, 
4,- La Secretaría, 
El Consejo, es el órgano supremo, estando formalo por •el! 

miembros, reu~ienlose los veces al afto -
en seeiones or1Hnarias y en extraorlinarias, cuando lo solici--

c tan los tercios lie los miembros. 
La Asamblea, es un Órgano permanente y formaio por un re-

presentante te cala miembro, tenienlo como funciones las le ej!_ 
cutar las eecisiones del Consejo y resolver los asuntos urgen-
tes, en los intervalos le las reuniones iel Consejo. 

las Comisiones Permanentes, oreal~s por el Consejo, forma
ias por representantes le tolos los Estalos ,miembros, proponen
melilas y preparan proyect:Jr; PI!'• la redización le loa fine• -
lel Consejo. 

La Secretaría, formala por el secretario lel Consejo, sus
aljuntos y el personal le la Secretaría. 

Los Organos Accesorios, tiener. funciones le esca•~ impor-
tancia y eetan supeli talos a los Organos principales, 

Desle su ~reacidn.,el. COMECm' a aumenh.io progresivamente -
su actuación, fomentanlo el comercio y la cooperación económica 
entre. los países miembros. 

En cuanto asi es un organismo re,gional, caben las 111is111as -
criticas que se hicierón al Pacto le Varsovia. 

---0---
Ee Europa, cuna ie la civilización, lonle encontramos los

albores le la org•nización internacional, emp.ezanlio con las - -
uniones le los o más Estados, pasando por las alianzas que abar. 
caban un mayor número le Estaios, hasta llegar a una organiza-
eión universal. 

Este afan ie unión nacio primeramente le la necesilal le -
un Estalo para «efenlerse le otros o para conquistarlos o para-



afianzar su posición política o su preiominio 1 como lo fue la -
Santa Alianza. Se iebe tambien a que Esta«os poierosoe en épo-
oas pretéritas vierón mengua«a su fuerza y pregonizarón la org! 
nizaoión internacional, para que atravez ce ella, lograr retar
iar su iecl1ve. 

Causa primorlial, «e la formación y proliferación it 101 -

oreanismoa 1nternacionale• y concretamente le los regionalee en 
Europa se cebe a las ios g~1nteB hecatombes munciales que a •u
friio la humanilat y &uy especialmente en este viejo Continente 
«onie la iesvaataoión hizo granies estragos. 

Al t~rminar la primera guerra muniial los países europeoa
se liierón cuenta que la solución y reeiii'icación, •Ólo poiría -
llevarse a cabo atravez ie una labor conjunta ie toios ellos y
ésta sólo podría lo~rarse formanio un ente iiverso, con viia -
propia que tratara ie solucionarlos, ftanlio origen a la Socieiai 
ie Naciones. 

Esta fue el primer esbozo iel esfuerzo que hacían para ter. 
minar con las guerru e i111pen!'l la paz, pero aún no se compr•J!. 
iía el veriaiero espíritu qu' dtbe tener toit organiz~ción o -
sea el ie la cooperación ieainteresaia y conjunta ie toios -
ellos pera un bien común, llevando a iicha Sociei~i a un estre
pitoso fracaso por el escaso enteniimiento ie los miembros. 

Al estallar la segunia g1,1err1 mundial se 1narco el :punto -
culminante de ese fracaso, trayenio nuevos deseQuilibrios a un
Continente que volvio 1 sufrir las penaliiaies y miserias ie la 
violencia. 

Al acabar esta segunda conflagración, los países compren-
iierón la necesidai que había, ie mantener la paz y 11 seguri--
9.ai en el mundo, ya que hesta que se nerón priva«a ie ella, se 
oomprensio el ver«a«ero sentiio que ésta tiene para el progreso 
y bienestar le los países y de :ta humanidai en general, y sólo
podría loerarse atr1vez ie una organiz•ción internacional gene
ral, que asimilara las experiencias le la Sociedgl de Naciones, 
evi tanios·e sus iefectos ~, aprovechrrnlo sus aciertos, nacienio -
así la 0!.'ganización ie 1-.s ~Jaciones Unirias 1 cuyas mebs se.da.n
la rie mantener la paz 1 la seguridad muniial y foment~r la coo
peración internacional para mejorar el nivel de vide de toios -
los países riel orbe, 

En virtui 9.e que esta OJ't.aniuciÓI" universal !lo puede ate!! 
ier todos los problem•s que se suscitan en el munio por ser - • 



afianzar su posio1Ón política o su preiominio, como lo tue la -
Santa Alianza. Se iebe tambien a que Estaioa poierosoa en épo-
caa pretéritas vie!Ón menguaia eu fuerza y pregonizarón le org! 
nizaoión internacional, para que atravez ie ella, lograr retar
iar su ieclive. 

Causa primoriial, ie la formación y proliferación ie loa -
oreanismoe internacionale• y concretamente ie los regionales en 
Europa se iebe a las ios g~anies hecatombes muniiales que a au
triio la humaniaai y &uy especialmente en este viejo Continente 
ionie la ieavaetaoión hizo granies estragos. 

Al t'rminar la primera guerra muniial los países europeoa
se aierón cuenta que ll& solución y reeiificación, 1ólo poir!a -
llevarse a cabo atravez ie una labor conjunta ie toios ellos y
és ta sólo podría lograrse formando un ente iiverso, con viia -
propia que tratara ie solucionarlos, ~an«o orig~n a la Socieiai 
ie Naciones. 

Esta fue el primer esbozo iel esfuerzo que hacían para ter 
minar con las guerras e imperara la paz, pero aún no se compre~ 
iía el veriaiero espíritu qu' drbe tener toi• organiz~ción o -
sea el ie la cooperación iesinteresaia y conjunta ie toios -
ellos para un bien común, llevando a iicha Socieiwi a un estre
pitoso fracaso por el escaso enteniimiento ie los miembros. 

AJ. est,allar la segunia gl,lerra mundial se 111arco el punto -
oulminante de ese fracaso, trayenio nuevos aeseguilibrios a un
Continente ~ue volvio a sufrir las penaliiaies y miserias ie la 
violencia. 

Al acabar esta segunda conflagración, los países compren-
iierón la necesidai que había, ie mantener la paz y la seguri-
iai en el mundo, ya que hvsta que ~e vier6n privaia ie ella, se 
compreniio el veria«ero sentiio que éet,a tiene para el progreso 
y bienestar ie los países y de la humanidai en general, y eólo
podría lograrse atravez ie una organiz•ción internacional gene
ral, que asimilira las experiencias ae la Sociedai de Naciones, 
evi taniose sus iefec tos y aprovechrrnio sus aciertos, nacienio -
así la Organización ie l;os ?.Tac iones Unirlas, cuyas mebs sedan
la de mantener la paz y la seguridP.d munlial y .follentrn la coo
peración internacional para m'jorar el nivel de vida de toios -
los países d'l orbe. 

En virtui ie que esta OJ't;aniz;ciÓl" universal !'!O puede ate!! 
ier todos los problem•s que se suscitan en el munlo por ser - -



auy amplias sus funciones se han crea•o bajo su amparo organiza
ciones regionales que persiguen fines semejante1 pero estrechos, 
para re1olverlos con mayor prontitui, más eficacia y ea en Euro
pa ionde m9s han proliferaio estos organismos regionalea. 

Se oom~ntaba ~ue con motivo ie las guerras, en las que se a 
visto envuelta Europa, se han iesquiciaio sus inst1tucione1 y -
sus economías y para lograr nuevamente su armonización lo más r! 
piio posible, se han crea•o estas organizaciones re~ionalea, cu
yo principal fin a seguir es la reestructuración «e la economía
ie los países que la forman. 

Los países miembros ie estos organ1.ib'1os tienen plena con- -
ciencia ie la labor a desarrollar y han puesto to«o su entu1i1s
mo y cooperación vara realizar los fines Qot la• qui tuerón ere! 
ias. 

Desgraciadamente Europa, aespues ie lu guerra queio •ivici
aa en ios blo~ues políticos, el occiiental y el oriental, giran
.to los primeros alreiedor lle los Estdoe Uniios y los segunlios -

alreceior· ie Rusia y mientras los occiientales pregonizan tl re
gionalismo, los orientales unicaaente son miembros ce cos, ae -
los cu~les se iuda sean regionales (Pacto ce V1rsovia y el COME· 
CON, aunque e1te últillo fomenta la cooperación y las relacione1-
comerciales, con to•os los países, sean occi«entales u orienta-
les). 

El organismo region1l europeo que no tiene como principal -
!in 11 cooperación económica, lo e1 la Organización iel Trataio
ael Atlántico cel ~arte, que persigue metas ie seguriiac y ie C!_ 
tensa colectiva y al cual se le niega por alBunos 1utores su ca
rácter ce regional, en virtud «e haber sido creaio invocanio el
artículo 51 ce la Carta ie la o.~r .U. Tambien se le a negaco en· 
caracter 11 Pacto ie Varsovia que persigue metas idéntic11a que -
la OTA.'111 y que fue c:reatio como oontrap11rti1h ae ésta, por el bb
<;.ue soviético. 

Los ie:nás o~·eanismos regionales europeos, persiguen fines -
culturales; económicos¡ i'omenh.r las rel¡¡,ciones comerciales; li
berar el comercio «e u.ranceles y en la coope~ación ie toio lo -
que signifique biencsta~ y progreso a estos países, 

En ter11in·JS generales es aquí, en estu. pP.rte cel mun«o, «on 
ce los org11.nis111os region1o1ll'Js han teni'flo s1.l m;yor esplenior y con 
ce se a visto loe beneficios le 111 organización regional, eebiiJ 
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a que no existe un Eatdo hegemón entre los aie11bro11f. a la armo
nía que pr1v·a entre .•11011 y a que tocios ellos han cooperdo para 
lográr sus 1nhelos comúnes, 11in 1nteponer sus intereses persona• 
lea. 



CAPITULO CUARTO 

01:lGAfTISMOS RBGIONALES ORIENTALES 

A. - .La Liga A.rabe y Pacto de l31¿¡1htl 
B.- El Plan Colombo y la Conferencia le Banlung. 
c.- El Tratase d~ Segurilal y Asistencia Mutúa -ANZUS

Y 11 Organización lel Tratalo lel Suleste le Asia
-SEATO-

D.- La Organización Africana. 



ORGANISMOS lJ.EGIONALz.:s 

To~a a este capítulo, el analisis ae aquellos organismos re
gionales que se han formal.o en el lejano oriente, corno en el me--
1.io oriente. Asi mismo estuliaremos aquellos que se han constitui 
l.o en el llamaao Continente negro y aquellos en que son miembros
los países de Oceanía. 

Estas rebiones han visto las ventajas y progresos que han t! 
nillo otros países, al consti tuír or/:i.anisu1os tliferentes al univer
sal, y querienao participar ae esos beneficio•, los paísee ae la
región, con ayul.a ae otcoa han formaao en principio algunos orga
nismos regionales como: 

La Liga Arabe¡ el Tratal.o lle la Organización Central (Pacto
ae Bagaaa); el Plan Colombo¡ el Tratallo lle Seguri&i& y A1istencia 
Mutua¡ la Organización &el Trataao lel Sulleste lle Asia. 

Toaos ellos más que uno• verl.aaeros organiamoa regionale1, -
parecen ser simples agrupec~ones o uniones internacional11 1 cuyo1 
fines son sumamente limitado•. Loa examinaremos uno a uno, a1i c~ 
mo el estul.io ae sus Órganos y el motivo que unio a 101 E1tdos -
para formarlos. 

se crearán debieo a que los Estallos giran con frecuencia al
rellel.or lle una iaea regional y a que el regionaliamo ea válillo en 
lo internacional. 

En tollos e1toa movimientos internacionales privan il.eas re-
gionales, pero creemos que no es suficiente la existencia ae ella 
para que eae il.eal propiamente regional aparezca. 

En e1ia parte llel munl.o parece que enconiramoe las causa• m2 
toraa para la creación ae organismos re5ionales, pero no a encar
naao con el claro y preciso perfil ae la regionaliaall orgánica. 

Existen alianzas, uniones e inatituciones en variis regiones 
llel orbe, que al parecer son grupos orgánicos, más no han po•iao
lograr ese carácter preci•ivo e internacional que ~aracteriza al
r•6ionaliamo. 

En la enumeración ae los organismo• exi~"entes en esta re- -
gión mencionamos la Sl\ATO y el CID:TO, en loa cualeu priva en l.em.! 
•Í• el elemento llefensivo y ea cuan•o la organización tiene un -
•entiao ae alianza que no ae logra auperar. Más que un organismo
regional •• una alianza multilateral, en la cual se ••vierte la -

aesintegración en cuanto a la concreta amenaza por la que se creo 
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· .principia a «esvanecerae o a «ebili tarse, 
Otra• vece• la i«ea «• una cooperaci6n tecnológica y econó

mica ee la que motiva la unión, pero ea una conjunción ocasional 
ie intereses político• que 1e revela en el campo económico, pero 
que no van más alla. Aqui el organismo r.egional 111 ofrece como -
una con11trucci6n improvi1ai1, que solo se crea para ruolver un
problema inme«iato y hacerlo ie moio inmeiiato tambi••· 

Loa iefecto• que acabamos ie senalar en 101 organi1mo1 ie -
esta región, son aplicables a la unión que el Plan Colombo tip1-
fíca, ya que son iemasiaio eniebles para constituir un veriaiero 
organiamo regional. 

O aea que no 1i1mpre ee posible ie•tro «e una iieológía unl 
versal, pensar en organismos regionales. 

De toioa los organismos mencion~«os, que aí llega a consti
tuír un ver«aiero organismo regional natural que cuenta con Órg! 
nos aui'icientea y que 1to ocupa el 111 tic que le correapon«e ien-
tre iel horizonte muniial, pero que hty iía aus a1p1cto1 más - -
bien ion negativos lo ea: 

A.- LA LIGA ARABE 

Su creación fue •n parte una conseoutncia le la experiencia 
en tiempo• ie guerra iel Centro «e Aprovisionamiento •el Meiio -
Oriente, un área vital para los aliaios por 1u1 rico• recuraoa -
petroleros y porque era un centro estratégico ce las ruta• aé- -
reas. 

Tuvo el efecto ie estimular la intercomunicación tntre 101-

paíse árabe1 y los habituó a pensar acerua ie 1ua problema• com~ 

aes sobre una base regional. 
El munlo árabe espera hallar las formulas que permitan una

uniial funcional en loa marcos ie un organismo regional, que lo
gre graiual y .progresivamente sus anhelos. 

El gobierno egipcio envía a 1011 lemás paíae1 árabe• invita
cione11 para la primera reunión que se llama preliminar ie una -
gran conferencia árabe. 1eunieniose en septiembre-octubre le-
1944 .101 represen cantes ie Arabia S;uii ta, Bgi11t•, Irak, Líbano, 
Siria, Tran1jorlania y el Yemen, firmanio el Protocólo ie Aleja! 
iría, cuyos propósitos eran fortalecer y con1olilar laa ligas 
entre loa países árabes y contribuír al bieRestar cel ~unio. 

Para realizar ~al fin «ecilen la funiación o creación le 
una Liga que eb1rc!ra a los pa{e~R ~rab~~ in-~~~~~i~~t~a. forta-



leci•••o la política común y la• relaciones recíproca• entre loa 
miembros protegien9oae contra la agreaión y se constituirá en el 
guariian 9e sus in&ereses, 

En 4icho Protocólo se prevé una estrecha cooperación entre
los mie11broe en materias culturales, sociales y eco•Ómicu. 

La Liga Arabe también fue en parte el reaulta9o 9e la host! 
119a9 común hacie el 11ovi11iento sioniaca julio. Cuanlo Israel ee 
proelam6 00110 Esta9o eoberano en mayo 9e 1948 y cuanlo 101 brit! 
nicoa retiraron sus tropas 4e Palestina, aquel país fue inva919o 
por fuerzas le Sirira, Líbano, Tansjor9ania 1 Irak y Egipto 9urall 
«o el conflicto hasta enero le 1949 y reaultan9o la 9errota 9e -
los Esta9oe árabe1. 

La Liga se creo el 10 4e mayo 9e 1945 con fíne1 primor9ial
mente polítioos y que 9esle luego tiene gran fuerza en ese campo 
aien•o sus miembroe Egipto, Irak, Jor9ania, Líbano, Libia, la -
Arabia Sau9ita, Siria, Yemen, Túnez y Marrueeoa. 

En el preámbulo 9e la Liga ae reafirma el 9eseo 9e fortale
cer las relacio•es ínti11a1 y los numerosos lazos que ligaa a los 
Esta9os árabee, manifeatan4o el propósito •e estabilizar 4ichos
lazos sobre la base lel respeto a la incepen4encia y a la sober~ 
aía 9e 9ichos Esta4os. 

El artículo segun9o seriula sus fines: fortalecer las rela-
cionea entre los Estalos miemb~os; coorlinar sus varias políti-
caa, aalvaguar4ar su.liberta« e inlepenlenuia y lograr una coop~ 
ración entre los países miembros en materias socio-económicas. 

Sus Órganos aon: 
l.- Un Consejo. 
2.- Una Secretaria Permanente. 
3.- Varias Co~ieiones. 
El Consejo, es el Órgano principal y esta co~puesto 9e re-

presentan tes 9e ca«a Estaao miembro, y sus fimali4alea son las -
ce concretar los objetivos le la Lig11; eu1:ervisar el cu11,:l111iea
to «e los compromisos aceptalos por los ~ie~bros y leterminar la 
cooperación de la Liga con otros cuer~os internacionales. 

Interviene en las lispútas que puelan ocurrir eatre sus - -
miembros; sienco sus aecisiones obligatorias sino se trata le -
una cuestión que pone en pelit>ro la incle11er.cia o integriliali te -

alguno le sus ~iembros. Desc~nsa la obligatoriela9 le su~ ~eci-
siones en el voto afirmaLivo ce ce~a Kstalo. 
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Secretari• Permaaeate, esta formaia por un secretario -
general, que es nombra«o por el Consejo y cuya aeie al igual -
que el ie la Liga esta en el Cairo. Su principal función ea la
ie iiatr1bu~r el presupuesto entre loa miembros, te &úuerao con 
las cecisiones 4el Consejo. 

En 1950 la Asamblea ae la O.N.U. acopto una re•olución por 
la cual ae iavito al secretario general ae la Liga a asistir a
las sesioaes ae la Asamblea, re•onocieaiole aaí el carácter re
gional cel organismo. 

Las Comisioaea, fueren económicas y culturales, pero fue-
rón UJl campo ce las rivaliiaies árabes. 

Ua gran golpe para los Eataioa árabes, que hasta la fecha• 
a causaao graaces problemas no sólo a ellos siao al mu•lo eate
ro, lo fue el aseataao en 1950, al reconocerse oficialmente el
nuevo Estaao le Israel por la· mayoría le loa países iel munio,
aunque no por loa Eataios árabes. 

Pese a ese revea y a la «errata que aufrierón en 1949 -
freate a las armaa israelítas la Liga continuo ia•arrollanlo la 
oooperaci'n entre sus aieabroa y para junio ie 1950 firaaroD 
loa Eataios funcalorea ie la Liga, excepto Irak y Joriania ua -
Trataio ie Defeaaa Mutúá y ie Cooperaciów, que incluía aauntea
económicos así como políticos y militares, 

Loa principales fines lel Trataio era los le aantene~ au -
iaaepeaiencia y aalvsguarlar su herencia común. Oonvinierón en
arreglar sus lispútaa por aeiios pacíficos. 

Coavienen en cooriinar y consoliiar sus fuerzas armaias. -
Forman una Comisión Militar Permawente, compuesta ie represen-
tantea ie los eataios aayorea ce los miembros y tambien un Con
sejo ae Defensa Conjuata, con nivel ministerial y cuyas aeciai~ 
nes son obligatorias para las partea, 

TaaLien se preocupo el Trataio iel aspecto económico, • -
creaalo un Consejo Económico, que esta formalo por los minia- -
tros le economía ie los países miembros, cuyo objetivo es el le 
que los mieatros alcancen un nivel ie viia más alto. 

Rin~e pleitesía el Tratalo al Consejo ie Segurilal ie la -
organización universal y mo•ifica el Protocólo le Alejanlría al 
prohibir a los miembros ser parte ce aouer•os internacionales -
que puelan ir contra los fines iel rratalo. 

El hiatorialor Davi4 Thomaon nos •ice "Aunque no es proba-
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ble que la Liga Arabe se convierta políticamente en algo más que 
una on!eieraoión poco estrecha, constituyó en 1950 un i~portan
te srupo ie fuerza cuya acción es de dificil preiicción a éausa
ie sus iivisiones internas entre Egipto, Arabia Sauiita y Líbano 
por u•a parte e Ir~k y Transjoriania por .1a otra"(76). Y noso- -
tros agregamos la ie Egipto y Yeme•. Sin poiernos olvilar iel -
eterno problema le todos ellos ~on el Israel. 

Las ineficacias ie la Liga se ieben a las pugnas polÍticas
ie sus miembros por lo que no se a lograio elevarla a los planos 
que sus crealores quisierón iarle. 

Cueva11 Cansino dice 11Ha queiaio al margen ie las granies -
ocurrencias políticas que afectan al Meiiterrameo. Ni siquiera -
contra el enemigo CO!iÚJ, Israel, a palillo 1no1trar un frente uni
ie"(77) 

No es sino basta la crisis que estall~ en este añ~ cuanio -
se mostrarán más unilos y soliáarios a la causa común contra los 
israelitas. Pero aún periuran sus iivisiones. 

La Liga observa unn pasivilai frente a los problemas que -
afectan al munio árabe y los i• ternos de sus miembros. No tomo -
cartas en el asunto le la unión y lesunión ie Siria y Egipto. A
silo siaple espectadora ie la prese~cia ie fuerzas anglo-americ! 
nas en Líbano y Jordania, a silo inefieaz en cuan to a Kuwait y -

existe ie hecho una superposición ie intereses nacionales que no 
lsgra• unificarse y sl no hay unificación es lificil la consoli
lación •e un organismo regional. 

Encontra~os en la Liga to~as lad coniiciones que se neceai
taa para un verla«ero organismo regional, pero muestra profunias 
grietas espirituales que ponen en tela le juicio su valiiez y -
que iisminuyen s~ utiliiai. 

Es ta iivis ión tlene su expli adón en que los árabes forma
ron sJ.el!pre parte del 11un«o islá1üco, :Je! cual procuran ahora e~ 
cin9irse realzando valores particularistas, llenio en contra áe
tr~iiciones seculares «eLilitanlo el cuerpo político 11usul~án. 

Pretenien funiar la Liga en valores occiientales, sienio -
eso:;¡ valores iemasiaios vagos y confusos para per:uitir una veri! 
iera superación nacional. 

El 11aestro Cuevas Cansino no ~uele ser ~ás objetivo al cte-
cir: "Para ¡:¡oler progresar la Liga Arabe necesita ~o.iernizar el
Isla11 y para ,1ue sea un ort;anis110 rae:;ional eficaz necesitan te--

(76) Tho11so11, Davii. Histo1•ia Munlial -ieslie 1314 has ta 1950-
Pág. 195. Fonio de cultura l~conámica. México, 195). 

(77) Cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 484. 



o'.c Hr una conciencia le la tranafor:1ació11 
eatiaa un Isla!I •eiieva y 9eoalente "(78), 

EL PACTO DE BAGDAD 

Se 9ebe au creación a la liplomacia inglesa, 9ebi9o a la -
preocupación .:¡ue tienen desle 1945 las potencias ine;lesas «e ra
lear a la UliSS, con bases militares y alianzas que consi«eran c~ 
ao inlispensables pa~a su seguri«a«. 

La i«ea 9el Pacto proviene 9e la convicció11 le que era pre
ciso poner un limite a una expansiÓft soviética que se ~onsi9era

ba constante y progresiva. 
El 24 9e febrero le 1955, se firmo el Pacto le Ba~la9 1 el -

cual es un Tratalo le Defensa Colectiva y que en principb fue -
una alianza entre Turqúíá e Irak, unien«oseles Paquistan, Iran y 
la Gran Bretafia, Logranlo su propósito «e ro«ear a '{usia. 

Fue crea«o el Pacto, invocan~o el artículo 51 le la Carta -
le la O.N.U., ya que el principio «e la lefen~a propia colectiva 
se a~epta como aélula lel Trata«o. 

El propósito que tuvierón los países miembros al hacer el -
Paoto fue el «e coa«yuvar a la paz y a la prosperi«al le tocos -
ellos. Tambien se lan cuenta le la estrecha liga que tienell las
aaterias militares, que son su principal fin, con las lel «esa-
rrollo económico. Busca la cooperación internacional para lograr 
el cesarrollo pacífico lel Oriente aelio. 

Tiene el Pacto tolas las características le una alianza le
fensiva y solamente soslaya un ver«alero organismo reg~o11al, 

Los países ~iembros tienen la •eeisión le tomar aquellas 11! 
lilas lestiaalas a la cooperación general. No existen obligaci1-
nes claras le actuar contra la agresión y les países avanzan po
co, excepto en el aauerlo le consultarse entre sí. 

En 1959 con motivo le la revolución comuni~ta, Irak •ejo «e 
formar parte lel Tratalo hacien•olo bambolear y lebilo a ello -
los Estalas Unidos firmaron traLat.ios bilaterales l.e lefenaa co1t
Turquía, Iran y el Pakistan; parR apuntalar la alianza y aloptau 
lo e 1 no11bre le l'ratatio le la Organización C11ntral ,.cEN'.!'0-

El Pacto tellÍa su se«e origi'nal.aente en Basl.al, pero al ha
cer el nuevo gobierno de Irak la denuncia «el Pact~, se transfi
rio en 1958 a la ciuaal. l.e Ankara y ya con el nuevo nombre. 

Su principal Órgano es el Consejo Peraenente, que se reune-

(78) Cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 485 



seaestralaeate y fija la políti•a iel or¡aaiaao y cue•ta con el 
apoye ie varios Comités ie expertoa en aaterias 11ilitares para
luchar contra la subversión y para apoyar la se¡uritat interaa
y los planes económicos, 

Tanto el Pact'o te Bagiae, antiguamente 00110 ahera el CENTO 
no haa poiido ooncretar el iteal ie un orgenis~o regional, ie-
biio entre otras cosRs a la pugna con los países árabes que co! 
batea una alianza que parece heeha para prote,er los iatereses
bri tánicos y contanio sólo uon el apoyo inciiental ie los E.U.A 
que han pro11etiio ayuia 11111 tar, en caso ie una agresión sovié
tica y que a estableciio ligas militares per~a~entes eon la nu! 
va seie. Su fuerza raiica en ese apoyo ie los Estaios Uaiios. 

cuevas Ca.sino iiee: "tal vez la priaoipal causa iel fr&c.! 
10 sea le que proviene te una inaiecuaia co11prensióa iel papel
que la Gun Bretaí1a tieM hoy .i.ía"(79). 

Tanto el Pacto coso el CE1>fTO se ofrecen oomo una conti•ua
oióa a la política ie oponerse a la expansión rusa, que seguía
la Foreing Office iurante la mayor parte iel siglo XIX, pero -- , 
hoy en iía ya no es conveniente pensar en la continuiiai ie ese 
supuesto equilibrio. 

Aieaás la política 11uniial ie la Gran Bretalia no es ya in
iepeniien te, ae a visto consiterablemente mermaia au influencia 
en la regió~ y el CE~TO camin• hacia el ocaso, a meno• que los
Estaioa Uniioa participen ple•amente. 

Para terminar cire~os que no constituye un veriaiero orga
nismo regional, ni resulta Uft arma útil en la luoha contra el -
co11unis•o. 

B.- EL PLAN COLOMBO 

Este plan no es u• orBanis~o regional, pero tiene caracte
rísticas cercanas a los iel organismo interaacional y iebiio a
loe loables propósitos que trata ie realizar lo eatuiiaremos en 
el presente capítulo como mero anteceiente ie loe organiemos 
existentes en esa región geográfica. 

Su no11bre se iebe a la capitel ain8alesa y principia el 
proyecto ea 1.:)50 con los esfuerzo·s .:a.ue hicieron el Reino Unico
y sus a•tiguas posesiones iel Asia y Oceanía. 

Su principal objetivo es el ie iar asistencia internacio-
nal para resolver proble!aas económicos a países ie gran atraso-

(79) Cuevas Cansino, Francisco. Op. C.it. Pág. 473, 
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); 
' cultural, econ6m1co como lo son Paquistin, Iniia, Ceilan, Mala~ 
ya, Camboya, Laos, Vietna~, Birma~ia, Nepal, Inio•esia, las Fi~ 
li~iaas y Tailaniia. Recientemente se incorporo al Plan el Ja-
pón. 

Encontramos en el Plan países receptores y iaiores. 
Toios los países miembros, con excepción iel Japón, han ie 

consiierarae como neceeitatos ie ayuia técnica y fiaanciera. 
No cuenta el Plan con un fonio propio y general que siste

matice e institucionalice el prograaa y si a tenito oierto exi
to es gracias a que los E.U.A., aceptaron participar plena~en¡e 
teste 1951. 

Cala país •etermina sus propios planes ie iesarrollo, que
tanlo en libertal le variarl~s co~o crea conYe•iente. Y es que
su órgano, el Comité 6onaultivo Ro tiene ninguna función te su
perviaióa •i ie ¿laaeamiento conjunto y los países emplean la -
ayula que reciben le acuer•o con sus intereses. 

En un p!'incipio el Plan se ejeeutaba por 11elio le un Comi
té le Cooperación Técnica, en el que participaban ale11as le los 
integrantes, otros Estalos que no eran lel Plan. 

Al inatitucionalizrse se creo el Comité Consultivo, que -
tlene la representació11 ie tolos los Es talos, celebranto reun12_ 
aes anuales, en las que examina lo hecho en el períolo anterior 
y fija las lineas ie la cooperación entre los Eeta•os 11ie~bros. 

Pero •ás bien sus funciones son un intereambio le ileas, -
que ae celebran al nivel ~inisterial. Per~ite a ca•a país a•- -
pliar sus horizontes y provoca un activo y tructitero interc1.11-
bio, el cual estriba en la aceptaoión le anhelos superiores y -

en la concieaoia le que el progreso le cala uno le los pa!ses -
no puete sevararse •el de los •emás. 

Loa p.robleinas más graves a que se enfrenta el Plan, son a
loa lel crecimiento •e la población, le la in•uscrialización, -
•e los servicios sociales, «e la capitalizaci6n interna y •e la 
capaci•al te ahe~cclÓn «e los fondos internacionales. 

Como anteriormente se asento, este Plan no constituye UR -

organie110 regional, per.o es 9igno le encomio y •e estu•io por -
los f!~es •e superación en todos los camJOS ie esos países, que 
estan muy atrasa•os, 

LA COfl'FE'U:WIA DE BA~JDT'1rG. 

Las nac1oies af re-asiaticas se han preocupalo ta~bie• por-
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cebico a que creen que es el mejor me
auspicios incepea-· 

tas ce esos pa..Cses, se reunierón para realizar la pri111era 
gran reunión afro-asiática¡ la Conferencia le Bancung. 

Birmania, Ceilán, Incia, Inconesia y Paquistan se ocupan ce 
p~epararla y ce convocarla. Aspiranco a une reunión ae Estacos -
que por su situación geográfica han aleo victimas cel coloniali~ 
•o europeo. 

Veintinueve países fueron los que se reunierón, tratanco ce 
liar con una solucióit a lGs problemas ce la paz, «el bienestar, -
tie la eliainaciÓll jel colonialismos, de los cerechos sel hQabre, 
iel apoyo a la se&uricac colectiva y a la O.N.U. 

~o participarón en la aonferencia las coa Coreas ni tampoco 
se invito a la ~1SS, cosa que no le agraco aucho, pues era aeep
tar a quecarse al aargen ce una lucha que conailiera suya y coav~ 

co a una seguntia conferencia afro-asiática, que bajo sus auspi-
cios, acemás ce los le China e Incia, 1e celebro en el Cairo ea-
195? y en la cual sólo se cesarrollo la polémica y los ataques -
a occiiente y se ensalsaban las tésis leninistas. 

Estas Conferencias al igual que el Plan Colo~bo la analiza
aos u~ica11ente como antececente y boceto ce los organismos regi~ 
aales y ea que los países que han alcanzaco recien su incepenie! 
cia con frecuencia acarician la i•ea le manifestarse ea lo inte! 
nacioaal por mecio ce organismos, principalmente regionales, cr! 
yenco que el camino ce la unión se encuentra bajo el sigao ce la 
organización internacional y regional ce preferencia. 

C.- EL TllA'.rAOO DE SEGU"·UDAD Y ASISTE"ICIA MfüUA -ANZUS-

Este Tratalo le asistencia recíproca se fir~o en Saa Fran
cisco en el año le 1951, el primero ce septiembre. 

Su creacióa es lebilo al eterno problerna que han suscitaco 
las «os corrientes políticas que preco~inan eQ el iunco. 

Lo fir.1naron Australia, Nueva Zelantla y los Es tacos UniCos, 
los cuales se obligarón a larse aijistencia en los casos ie agr! 
siÓ1l. E~ ll .. ~acto lefensivo por excelencia. 

Su órgano principal es el Cobsejo, el cual esta formaco -
por los ministros de relaciones o sus representantes, sieado su 
principal función la ce estuciar la cooperación militar que se
cesprence cel Trataco. 

No puece consicerarse este rrataco co~o un organisio regi~ 
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fínes, tan estreehos co•o es la iefeaaa y 

a que en cuanto termine la aaenaza por el que fue creaio, aeee
sariameate tiene ~ue fenecer y no llega a arear el espíritu ae
cesario para crear el orga~ismo, aaén ie que su ereaoión fue l.! 
&ido a la invocación que hicierón los países fir~antes lel arti 
culo 51 lle la Carta lle la O.N.U., que habla ce la l.efensa cole! 
tiva y no lel artículo 52 que se refiere a la organizaeión re-
gional. 

LA Qi\GANIZACION DEL HAl'A'OO DEL SUDESTE DE ASIA -SEATO-

Al igual que el anterior Trataco, esta organizacióa se le
be a la pugna entre los lios granles centros ie poier. 

El triunfo iel partilio comunista chino, trajo camlios fun
la•entale• en el Continente asiático, reeultanlo afectaloe to-
ios los países lel mismo. Sobre tolo los países limítrofes que
no comulgan con las ileas comunistas. 

Tambien contribuyo a su oreacióa la guerra de Corea. 
Vienlio le anterior los Estaios Uniios se han preocupalo 

por organizar laB fuerzas ant10011uniatas ya que eatan interesa
ioa y en forma vital, en mantener un e&taio ie oosaa que no les 
sea total.aente contrario. 

Toio ésto coatribuyo a dar origen al Trataio ie Defensa 
Colectiva, lla~aio Pacto le Manila que creó a la SEATO, el 8 
le aeptie111>re ie 1951+ en ManÚa. 

Fuer6n partes ~el •iswe; Austral1~, Estaios Unilos, Filíp! 
&al, Francia, Nueva Zelania, Paquistan, Iaglaterra y Tailanlia. 

Realza el Tratal.o la iependen.:ia en que se en<iuentran les-
11ie11bros respecto a la o .. N.U., o sea que en ninguna for11a afec
ta loa lerechos y oili&aciones le las Partea ientro lle la Carta 

Como esbozabamos anteriormente, el nucleo lel Tratalo es ~ 

el temor que sie~ten los slgnata~ios ª: la agresi6n por parte ie 
los Hetaios 0011unistae, 

Se f'ija en el Tratalio una área l.entro ie la cual los sign! 
tarios ejer.oe!'an frente a la agresión, las meiiias iefensivas -
que autcricen sus respectivas constituciones. 

Siguen el procedi~ien~o l.e consulta para loa casos ie agr~ 
sión o l.e amenaza. 

No sólo trata el aspecto e!efenBivo y :J1ili tar, talllbien pre
ve los esfue:i:·zos para lo¡i;t·ar la compr·ensión entre sus pueblos y 

para coa«yuvar en la promoción del pro~r~so social ~ econó~ico-
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•e aquellos •iembros que no hayan alcanzaio ua ai•~o aivel res
peetn al progreso social y al bienestar ie sus ciuiaianos •. 

Sus pro,resos se han iebiio a que son mieabros del aisao -
tres granies poteacias. 

El Trataio entro en vigor ea el aüo' ie 1955, tenienio eu -
eeie en la ciuiai ie Bangkek. 

Coao toia organización tiene sus aciertos y sus lagunas,-
entre estas tal vez la principal sea la ie que aantieae intere
ses ie las antiguas Metrópolis, lo que da al SEATO un carácter
ae reaccionaria que mengua su prestigio frente ·a países orieut! 
lea, incluso no comunistas. 

Esta organización tiewe como macelo a la OTAN. 
Sus Órganos son: 
l.- El Consejo ie Ministros. 
2.- El C1nsejo Peraann.te" 
}.- El Grupo de Consejeros Militares. 
El Consejo ce Ministros, ea eu órgan• principal. Sus fuu-

ciones son las ie fijar la lÍ•ea política a aeguir; precia• loa 
objetivos a que ieben llegar y valúa los progresos que se real! 
cen. Se r~une por lo aen~s uaa vez al año, &e•eralaente ea ae-
aestral iicha reu•1Ón. 

El Co11sejo Peraanente ie rtepreeentantes esta al dvel ie - , 
eabajaiorea y su reeiiencia ·peraaneate esta en la seie. Tiene -
la labor ie mantener· al cía la ejecución «e los grandes objeti
vos y ie estar apto para consiiierar ouitlquier esbozo ie agre- -
sión. 

Las reuniones tel Coneejo ie Ministros ae llevaa acai1 en
las varias capitales tle los países aieabros. 

Los Consejeros Militares, tienen a su cargo las materias y 

actividaaes miHtares. Estll formado por los altos jetes ie loa
paíaes mieziros. Sus reuniones son bianuales y tiene e su cargo 
una Oficina ie Planeación militar cuyas ofioínas estan en la ª! 
ie y su trabajo consiste e• la ejecución del ietalle ie los pl~ 
nes ie cefensa conjunta. 

Loa propósitos ailitares de ~a organización han progresaio 
oonsiierablemeate pero no cuenta con fuerzas internacioñaliza-
«as y con un co~anio unitario. Trata ie lograr una Í•ti•a coOP! 
raciÓ• eatre las desiguvlea fuerzas ailitares de loa miembros. 

Tamuie• la organización trata ie resolver los problejas en 
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aaterias econóaioas, culturales y eiuca1ionales, pero ao existe 
un aaplio progrWla le integra1ión econóaica le911o a la lifere!!. 
cia.lel aivel le vila y le la contralic1iÓ• entre los intereses 
le los países aiembros. 

Cuevas Cansino nos lice; "la SEA.TO eacara i1111ensos pro9le
aas. Se eleva sobre eleaentos le alianza que son por lefinición 
ineata9les. Parece carecer le las bases funlaaemtalea que se r!.. 
quieren para elificar una coaunilal interre¡ioaal. La aa,yor!a -
le sus •iembros no son asiáticos y loa leaáa países le la re- -
~ión airan su existencia con una aala voluatal que ao au¡ura f,! 
voraileante para su futuro" (80). 

Otro faetor que viene a restarle efectivilal ea el le que -
lts países •ie11bros eapiezan a iniciar rela.cioaea con la Chiaa
Contiaental. 

Tolas estas organizacioaes que heaos estulialo, coastitu-
;ye11 aás que or¡aniaaos regioaales, arregles para la lefeasa H

caao le agresión y su valor esta confinalt al le alianzas aili
tares precaria•. 

Ceear Sepulvela lice; "la existencia le ella• reYela que -
tolo el sistema le aaateaimiento le la paz internaeional eaco-
•enialo al Consejo le Segurilal no a fuacionalo correctaaeate". 
(81). 

D.-~ ORGA.NIZACION AFRICANA. 

Lea países le este Contiaente han celebralo varia• coafe-
reneias que en una u otra forma trata~ de reu11irse y preauran-
lar a esta unión un carácter orgánico. 

En el año le 1959 1e realiza la primera eoatereneia le Es• 
talos africanos iulepeniiente en Monrovia. 

En 1960 se realizaa 111 Panafricana le. Túaez y la le Aecra
que procura la acción re,ional conjunta en pro •e la paz f la -
je A.111• Abeba. 

Ea 1961 y 1962 ae realizan re1Uioaes le jefes le estaloa -
africanos, la primera en casa9laaca y la segunle en Lagos. 

Loe anteriores esfuerzos haa eaotntralo en~rmes probleaas
que son obstáculos para constitu.ir un verllallero regionaliaat. Y 

esto se lebe entre otras cosas a que no existe una verlalera e~ 
aunión le intereses, 9or ejemplo el A.frica islámica, que es ae
literranea no tiene estrechas ligas ni imentilal le i1tereses -
oon el reato lel Continente. 

(éO} cuevas Cansino, Francisco. Op. Cit. Pág. 471 
(81) Sepulveaa, Cesar. Op. Cit. Pág. 290. 



- 112 -

Los pueblos inaepenlientes tel Africa tratan de elevarse· a 
un re¡ioaalismo atravez le um i&eal que es co•trapuesto a.las -
realilales geopolíticas africanas. 

El Continente esta liviliao por fuertes problemas raciales 
como la presencia· le remanentes coloniales, que representa• un
punto ae unió1 que una vez aesapareciios harán aás fuertes las
luchas por la primacíá. Aun estan influencialos los países inae 

' -penaizaios ~el Africa por las viejas metrópolis y encontramoa -
las barrera~ culturales y lin~uísticas que aún las livilen, sin 
olvidar la falta de aaaurez le sus goberna~tes. 

Tanto en Asia como en Africa encontramos esbozos ie uno o
varios organismos regionales pero sin llegar a él. Tal vez co~

el t1eapo alcanzen esa meta, pero fuera ie la Li~a Arabe y láta 
oo• sus reservas, no se ve ningun otro. 

Otro error estriba en querer unir a los países ae Africa y 

Asia en organismos reeionaleB y es que en apariencia estan uni
ios pero ne intebran una región y parece li!icil que lleguea -
hasta un verlaaero organismo y lo único que tienen ae eomún es
el olio hacia el colonialismo y en cambio surgen i•tereses y h! 
rencias que los separan. 

En Africa existe: 
U O'.{GANIZACIO"f DE LA UNIDAD AFUCANA. 

Fue creaaa en mayo le 196' en una conferencia le jefes te
Estalo, celebrala eri Allis-Abeba y se firmo el iía 26 ~el misao 
aes y ano el docu~ento conocilo como C~rta me Allis-Abeba, que
consti tuye la base jurí«ica le la organización. 

Se lice en el Tratalo que toso Estalo africano, soberano e 
inlepenliente pueie ser a~eabro le la organización. 

Sus Órgenos son: 
l.- La Conferencia le Jefes le Esta•o y ie Gobierno. 
2.- El Consejo de Ministros. 
3.- La Secretaria General. 
4,- La Co~isión «e Mediación, Co~ciliación y Arbitraje. 
La C~nferencia le Jefes te Estelo y de Gobierne, es el ór

gano supremo y estuiia las cuesti-0nes le interés común para --
Af rica, a fin ie coorl1nar y armonizar la política general •e ~ 

la organización. Esta forma«a por los jefes ae estala o me go-
bierno o le sus representantes debilnmente acrelitalos. Se reu
ne ~or lo menes ur.a vez al aho y sus lecisiones son to11aias ~or 
mayoría. 
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La Secrete.ría G~•eral, es ta cona ti tuíia por el secretarit -
¡eneral alsi.nistrat;ivo, noabratio por la Conferencia, tiene uao 111 

varios secretarios aljuntos que tambien loa noabra la Conf$reu-
oia. 

La Ctmisi6n de Metiiación, Conciliación y Arbitraje, la cual 
esta reglai.entaia por un protocólo acicional. 

Aiemás tie esta Unión existe otras, vero ie menor i•~ortan-
eia, como son: la Uni6n Sahel-Bénin-Dahomey (Niger, Costa le Mar 
fil, Alto Volta), la Unión le ~epúblicas iel Atrica Central -
(Chai, República iel Congo, Gab6n, República Centroafricana) y -
las menoioRa•os unicamente como muestra tiel cinaaismo político -
tie los auevos Estatios africanos, 

---o---
Es en esta región ionce los organismos regionales han ten~!"" 

tio su aás grave crisis, iebilo a la erronea iDterpretaci6n que -
se a hecho ie elles. 

Esto se lebe a que los pa!ses tie esta parte iel auntio no 
han maiuralo políticamente, ya que hasta haoe poco algunos ce 
ellos han 105raio indepencizarse, coao por ejeaplo alguaos tie 
los países que forman Africa y légico es que su iamaiurez i•flu
ye en la intel'pretaoión y práctica que haoen iel organiaao regi!!, 
.al. 

Creen que el sólo acherirse o crear un organisao • pacto r! 
gional, se reso.>lveran como por arte de .magia, tocos los pro~le-
aas que les aquejan, sin poner ellos el esfuerzo, tieiicación y -
trabajo que necesitan estos organis~os para tener u• tuwcio•a- -
miento correcto. 

Por otra parte entre los miembros «el orga1üs110 que crean,
tienen hon«as liferencias y •ivisiones, que no hacen aás que ie! 
truir el supuesto organisao regional, ya que ea realidai lo que
crean son uniones o ligas, en virtu• •e faltar los eleaentos es
pirituales y aateriales te vital necesi•a• para la existencia -
·•el orgallisino o pacto regional. 

Atravez tie éste estutiio nosotros hemos aioptaio uaa poa1~~
ción en favor •el regionalis~o, en relación a los graniea bene-
ficios que acarrean cuando en forma correcta e i•onea se coasti
tuyen, pero no po•emos estar en favor tie una i~ea regioaal que -
on lugar le traer apareja•a la seguridaa, la paz, así co~o el --



· progreao, trae consecuencias que retariar:ían 
y el bienestar ie los pueblos que la constituyen. 

No ieberían aun ie buscar la sombra protectora 
nisaos regionales, Estaios que no estan preparados, por carecer
ie una orientación iionea en les aspectos político, juríiico y -
económico, ya ~ue el organis~o regional necesita ie una labor -
conjunta ie toios los miembros, cosa que no suceie en esta re- -
giÓ• 1 por la inconsistencia ie los pueilos que la for•an. 

En este capítulo iecíamos que quiza el único organismo i•-
ternacional regional en la Liga Arabe, por encontrar en ella -
toios los requisitos necesarios para iarie viia. Más esto sólo -
fue en principio, ya que esta Liga esta plagaia ie hondas iivi-
aionea entre sus 11ie11bros y aás aún existen orisi1 políticas ea
cada uno ie ellos, trayenio como consecuencia la iestruccióa •el 
ór¡ano regional, para iar cabila a una 11i11ple alianza, que iiea .. 
pueie perseguir fines iistintos a la iel Órgano regional. 

Esta Liga a serviio para ie11ostrar ios cosas: 
La primera, moa trarnos las ciife rencias y el pooo espíritu -

ie cooperación y sacrificio que existe entre estos pueblos. 
La segunia de que fue creaia para robustecer su posicióa en 

contra iel Israel, ds ,1ue cumplir con los fines que le sellala -
a estos orga.niHos la 0,T>r. u. 

Las iemas organizaciones.existentes en Asia, llevan i~ieai
iaaente el no11bre ie. organisao o pacto regional, ya que ao le -
son. Y no llegan a serlo ieli«o e la falta ie una comunión espi
ritual ve~iaiera y que su creación se iebe más ~ue naia a la lu
cha iel capi talis110 contra el co11únis110, para lograr au 4iefensa
y supervivencia en.esta apartaia región, o sea persiguen fi•es -
particularistas de iefensa para un sólo país, que es Estaios Un~ 
ios, que son los liieres de uno ie los Dloques i4eológicos en -
pugna. 

Persiguen fines de cooperación en aenor escala, que no lle
gan a satisfacer los ideales del organismo regional y quiza el -
·Único eleaento que se señala a lo regional lo sea el ie la veai~ 
iai geográfica, que no llega a ser suficieat! y que en algunas -
ie estas organizaciones vemos que falta, como es el caso iel AN
ZUS y le la SEATO en las que se cuentan como 11ieabros a las 4ios
potencias europeas. Aparte que su ereación fue pensanlo, como ·
anteriormente se asento, en la 4iefensa militar o sea en el artí-
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eul• 51 4e la Carta 4e la O.N.U,, y jaaaa s9 invoco on au orea-
oiéa el artículo 52 4e la aisaa Carta, que 91 el que nos habla -
llo la or¡anización re¡ional. 

Dos4e luego no oataaoa en centra 4e estas unioaes o ligas -
o 4e que ao llegen'en un futuro cercano a tranaforaarse ea orga
aisaoa o pactos regionalea. Esto lo lleseamos vehemen~emeate 4ei! 
4o a que creemos que les organiaaoa re¡ionales contri9uyen a ªª! 
tener la paz y la se¡uri4a4 que tanta falta hace a esta r1¡ióa,
que •• aotualaeate el pelvorin que pue4e aesenca4enar la teroera 
confla¡raeión mua4ial que traería quiza la 4eatruooióa 4e la hu
aaaUa4. 

Ojalá eatoa paÍ••• aieab~os 4e tale• uaioáea, 1lviaea sus -
4ifereaoia• y el natural egoíaao que priva en to•• organizaei6a
huaaaa y traiajen en iaterea 4e un bien común para tollos ellea -
y legre• oonforaar la organiza•iÓn regional que po4ra realizar -
aus aapiraoionea y aatiafaeer en foraa coapleta sus aeceaiaa4es
e Ueales. 'I( 
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1.- Regioaalisme es el efuerzo y acción conjunta, que rea-
. lizan los Estaios, para resolver oomunalaente los problemas que 

les ·aqueja• •. Estaios que tiene• una vecinia• geográfica, paree! 
•as instituciones jurí•icas, políticas, económicas y antece•en
tes culturales e liistóricos semejantes. 

2,- Ante el fracaso •e los organismos universalea, el pen
SHiento y la acción regional, le han seíialaio el camino al De

recho Internacional, des•e fÍnes •el siglo XIX hasta nuestros -
das. 

3.- .Regionalismo y Universalismo •e •inguna manera se pue
ien consi•erar ioe iieas antagónicas, ya que el regionalismo -
representa un meiio para lograr los fínes iel universalismo. 

4,- Lamentamos que la Socie•a• •e Naciones y la Organiza-
ción ie las Naciones Uni•as, no den una iefinicióa ie lo que es 
organismo regional. 

5.- El obstáculo mayor que se le presenta al regionaliamo
es la presencia de un miembro hegeaóa. 

6.- El regionalismo europeo se ha propuesto funiaaentalme~ 
te atravez •e la acción comúm ie sus miembros: 

Pri~e~o, solventar los problemas ie la post-guerra. 
Segunio, constituir un bloque ecoaórnico iniepeniiente. 
Tercero, lograr una paz y seguriiai en sus territorios. 
7,. El regionalismo europeo es el Único que a aioptaie or-

ga~iaaos supranacionales. 
8,- En Asia no encontramos una veriaiera organización re-

gional por carecer ie les· elementos precisivos que caracterlzan 
al regionalis~o. Existen uniones o alianzas con fines netamente 
iefensivos. 

9·~ Cree~os que la Liga Arabe, reune los requisitos ie la
organización regional, pero han silo iesvirtuaios por intereses 
políticos ajenos a los fines regionales, 

10.- El regionalismo en Aí'rica, no a encarnado, lebiio a -
la inconsistencia y aula comunión ie intereses entre los pue- -
bloa ie ese Continente. 

11.- Latino América constituye por sí sola una región, aún 
antes le que se inlepenlizaran los Estelos americanos. 

12.- El regionalismo aaer.icano a sido brillante y linámico 
laniole may;n vi talidai al Derecho cie Gentes, 

1).- Desgraciaiamente, e pesar ae ser una región natural -
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por 101 lazos e9o•Ó•icos, jurí•icos, políticos, te leJ18ua, re
ligión y un. mismo paaato hi tórico no a logrdo una vedaliera -
integración por: 

a.- Patecer la vecintat geográfica te un paÍ• poceroso, • 
que no le peraite cesarrollarse plenameate. 

1.- A que los pueblos latino&11.éricanos no han llegato a -
co•prea«er el ver•a•ero espíritu te la organización regional. 

14.- Tene•os la coavicción •e que los orga•isaos regiona
les,"~ª el aétoto a aeguir para resolver en toraa acecuata los 
proileaaa «el •unto actual. 
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